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Los constituyentes 
de las entidades federativas

Justo es que, al preocuparnos del bien de nuestra patria, 
la consideremos tal y como está formada: de mujeres y de 
hombres. Justo es que, al tratar de los derechos del hom-
bre, discutamos y consideremos los derechos femeninos.1

salvador gonzález torres

n 1916, Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitu-
cionalista y encargado del Poder Ejecutivo, consumó el triunfo 

del constitucionalismo. Después de vencer política y militarmente a la 
Convención; el villismo y el zapatismo se convirtieron en movimientos 
guerrilleros locales que ya no representaron un peligro para el gobier-
no nacional. En ese año comenzó la etapa de reconstrucción del país.

El 1o. de enero de 1916, Carranza decretó a Querétaro capital 
provisional de la República y residencia del Poder Ejecutivo, por lo que 
en esa ciudad se reuniría el Congreso Constituyente. 

El gobierno federal buscó su consolidación mediante la reorgani-
zación de la administración pública, en coordinación con las entidades 
federativas. La aplicación de las reformas legislativas que había decreta-
do en 1915: la ley agraria,2 la laboral y la del municipio libre, así como 
la reorganización hacendaria y de la educación, fortalecieron al nuevo 
Estado revolucionario.

1 Propuesta sobre el voto femenino presentada en el Congreso Constituyente de 
1916-1917, Archivo General de la H. Cámara de Diputados. Se menciona en el 
Diario de los debates del Congreso Constituyente 1916-1917, t. III, p. 317.

2 Comenzó a funcionar la Comisión Nacional Agraria, presidida por Pastor Rouaix.

E
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10  •   Los constituyentes de las entidades federativas

Carranza tuvo que enfrentar serios conflictos internos e interna-
cionales. En el frente interno, además de la resistencia de Villa en Chi-
huahua y de Zapata en Morelos, el gobierno combatió las rebeliones 
de José Inés Chávez García en Michoacán, de Manuel Peláez en las 
Huastecas, financiado por las empresas petroleras extranjeras, y del 
movimiento soberanista en Oaxaca, al que se unió Félix Díaz, el sobri-
no del dictador. 

Además de estas rebeliones, tuvo que resolver el conflicto con la 
Federación de Sindicatos Obreros del Distrito Federal que declaró una 
huelga general en la Ciudad de México el 31 de julio de ese año. La 
capital quedó sin agua, luz y alimentos durante tres días. Carranza de-
cretó la ley marcial; la policía disolvió la movilización obrera, arrestó a 
sus líderes y clausuró las oficinas de la Casa del Obrero Mundial.

En el ámbito internacional, la Gran Guerra Europea provocó pre-
siones tanto políticas como económicas sobre nuestro país, principal-
mente por parte de Estados Unidos y de Alemania. Después de tomar 
el puerto de Veracruz a sangre y fuego, los estadunidenses lo ocuparon 
durante siete meses hasta noviembre de 1914, so pretexto de que el 
gobierno usurpador de Huerta no recibiera armas de los alemanes. Al 
reconocer Estados Unidos al gobierno de Carranza como gobierno de 
facto, Francisco Villa atacó Columbus y sin previo acuerdo del gobier-
no mexicano, el ejército estadunidense invadió el territorio nacional 
en lo que llamó Expedición Punitiva, encabezada por el general John 
Pershing, al frente de 10 000 hombres.

El Primer Jefe rechazó firmemente la agresión violatoria de la so-
beranía nacional. Exigió el retiro incondicional del ejército estaduni-
dense, y logró evitar que estallara una guerra entre ambas naciones. 
Paralelamente, entabló negociaciones diplomáticas y movilizó al ejér-
cito mexicano, consiguiendo una victoria sobre las tropas invasoras en 
El Carrizal, Chihuahua, el 21 de junio de 1916. Con ello, impidió el 
avance de las fuerzas estadunidenses al centro del país y fortaleció su 
postura de exigir el retiro incondicional de la Expedición Punitiva.

Consciente de la importancia de restablecer el orden constitucio-
nal a la brevedad, el 14 de septiembre de 1916 Venustiano Carranza 
reformó al Plan de Guadalupe para añadir que convocaría a elecciones 
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para un Congreso Constituyente que se encargaría de discutir, aprobar 
o modificar el proyecto de reformas a la Constitución de 1857 que le 
presentaría a dicha asamblea. Indicó, asimismo, que los trabajos no 
deberían exceder más de dos meses.

Cinco días después, expidió la Ley Electoral y la Convocatoria para 
las elecciones de diputados constituyentes que se llevarían a cabo el 
domingo 22 de octubre siguiente. 

En 1916, el territorio nacional comprendía 27 estados,3 tres terri-
torios federales (Baja California, Quintana Roo y Tepic) y un Distrito 
Federal. Para la organización de las elecciones, el país se dividió en 
244 distritos electorales, aunque al final sólo hubo una representación 
inicial en 215. Lo anterior debido a que en 29 distritos no se pudieron 
llevar a cabo las elecciones o se registraron algunas irregularidades, 
como en el Estado de México, en donde el juez de distrito de esa enti-
dad dictó dos acuerdos de nulidad de elecciones. 

De la representación inicial de 215 distritos electorales, 13 diputa-
dos de 12 distritos no se presentaron a las sesiones, por lo que la repre-
sentación real se redujo a 203 distritos, correspondientes a 29 entida-
des federativas, dado que en Campeche se eligieron dos constituyentes 
que no se presentaron, y Quintana Roo no tuvo representantes. De-
bido a que varios de los constituyentes propietarios solicitaron licencia 
y asumieron sus funciones los suplentes, los diputados constituyentes 
que estuvieron en ejercicio fueron 219.

A partir del 21 de noviembre de 1916, comenzaron las Juntas Pre-
paratorias en el Salón de Actos de la Academia de Bellas Artes de Que-
rétaro y posteriormente se trasladaron al entonces Teatro Iturbide, hoy 
Teatro de la República. Hubo en total 11 juntas para calificar las elec-
ciones y entregar las acreditaciones a los diputados electos. 

Desde el inicio surgió una marcada división entre los diputados. 
Se formaron dos bloques: el de los llamados “jacobinos” o “radica-
les”, encabezados por Francisco J. Múgica y Heriberto Jara, y el de los 
“liberales moderados” o “renovadores”, integrado por los más cerca-
3 Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo 
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Ta-
maulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas.
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12  •   Los constituyentes de las entidades federativas

nos colaboradores del Primer Jefe: Luis Manuel Rojas, José Natividad 
Macías,4 Félix Palavicini, Gerzayn Ugarte y Alfonso Cravioto. 

En la discusión de las credenciales, los jacobinos se opusieron a 
aceptar las de Félix Palavicini y José Natividad Macías, argumentando 
que ellos, junto con otros diputados de la XXVI Legislatura del lla-
mado bloque renovador, habían aceptado la renuncia de Francisco I. 
Madero y José María Pino Suárez, legitimando al gobierno usurpador 
de Victoriano Huerta, al permanecer en sus curules. 

Los jacobinos tenían mayoría, por lo que podían impedir el ingre-
so de los renovadores. Es por ello que Carranza intervino, enviando 
un telegrama en el que afirmó haber pedido a los renovadores que 
permanecieran en el Congreso, para que desde ahí obstaculizaran al 
gobierno usurpador. Cándido Aguilar, el diputado constituyente más 
cercano a Carranza, atribuyó la obstrucción de los renovadores a un 
complot urdido por Álvaro Obregón. Finalmente se aceptó su acredi-
tación.

El 30 de noviembre siguiente, se llevó a cabo la elección y toma de 
posesión de los integrantes de la Mesa Directiva del Congreso Consti-
tuyente. Fue presidido por el jalisciense Luis Manuel Rojas, quien rin-
dió la protesta de ley. Enseguida los diputados constituyentes hicieron 
lo propio, quedando instalada formalmente la Asamblea.

El 1o. de diciembre de 1916 se llevó a cabo la sesión inaugural del 
Congreso Constituyente, en la que Venustiano Carranza presentó su 
Proyecto de Reformas a la Constitución de 1857. Dicho proyecto fue 
Enriquecido por los diputados constituyentes que le dieron un conte-
nido social más radical, como Francisco J. Múgica, Heriberto Jara y 
Pastor Rouaix, entre otros.

Las ideas de los jacobinos se vieron reflejadas particularmente en 
los artículos 3o., sobre la educación laica; el 27, que definió a la nación 
como la propietaria original de la tierra y los recursos naturales, y el 
123 que garantizó los derechos laborales de los trabajadores. La Cons-
titución mexicana del 5 de febrero de 1917 fue la primera en el mundo 
en incorporar los derechos sociales.

4 Encargados de redactar el Proyecto de Reformas a la Constitución que presentó 
Carranza al Congreso.
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En 62 días de trabajos se llevaron a cabo 66 sesiones ordinarias, 
más la inaugural, una permanente y la de clausura. El 31 de enero de 
1917, los 209 diputados constituyentes presentes firmaron la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos con la misma pluma que 
se utilizó para suscribir el Plan de Guadalupe del 26 de marzo de 1913.

Los constituyentes protestaron su cumplimiento, acto seguido 
Luis Manuel Rojas, presidente del Congreso Constituyente, hizo en-
trega de la Constitución al Primer Jefe, quien rindió la protesta solemne 
de cumplirla y hacerla cumplir.

El 1o. de mayo de ese año, desde el Palacio Nacional de la Ciudad 
de Querétaro, fue promulgada la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Se creó el estado de Nayarit en el territorio que 
ocupaba Tepic. Posteriormente, en 1952 se erigió el estado de Baja Ca-
lifornia, y en 1974 los de Baja California Sur y Quintana Roo. A partir 
de entonces, México se integró por 31 estados y un Distrito Federal, 
hoy Ciudad de México. 

En 1972, Diego Arenas Guzmán, periodista y revolucionario, 
miembro fundador del Instituto Nacional de Estudios Históricos de 
la Revolución Mexicana (IneHrM), publicó Guanajuato en el Congreso 
Constituyente. La serie Los estados en el Congreso Constituyente bus-
ca continuar la obra de su distinguido fundador. Ésta forma parte de la 
colección Biblioteca Constitucional del Centenario de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El volumen Oaxaca en el Congreso Constituyente de 1916-1917, del 
doctor Raúl Ávila Ortiz, nos permite conocer la participación de los 
nueve diputados que representaron al estado de Oaxaca y sus apor-
taciones para crear la Ley Suprema de los mexicanos: Luis Espinosa, 
Salvador González Torres, José F. Gómez, Manuel Herrera, Leopol-
do Payán, Celestino Pérez, Crisóforo Rivera Cabrera, Juan Sánchez y 
Porfirio Sosa.

Patr IcIa galeana 
Instituto Nacional de Estudios Históricos 

de las Revoluciones de México

•
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Introducción

n septiembre de 1916, cuando Venustiano Carranza, Jefe del 
Ejército Constitucionalista y encargado del Poder Ejecutivo 

emitió la convocatoria para elegir diputados al Congreso Constituyen-
te de 1916-1917, el país se hallaba inmerso en una compleja coyuntura 
que ponía en riesgo la soberanía nacional, ya por las luchas intestinas, 
ya por las interferencias de potencias extranjeras.

Entre otras circunstancias de esa coyuntura, el estado de Oaxaca, 
bastión regional del prolongado régimen porfirista que se negaba a ser 
remontado, había declarado en junio de 1915 su separación del pacto 
federal, reasumido su propia soberanía y proclamado su vinculación a 
la Constitución de 1857.

En el momento clave en el que Carranza es desconocido por la 
Convención de Aguascalientes y traslada su gobierno a Veracruz, desde 
donde expide decretos preconstitucionales, estaba claro que el relevo 
del régimen jurídico-político debía realizarse desde la raíz.

De allí que, en un ambiente cargado de divisiones, conflictos y 
violencia, la convocatoria y la elección de los diputados constituyentes 
provocara un efecto integrador y relegitimador de la autoridad y el 
poder del Estado.

En ese proceso, la participación de los diputados constituyentes de 
las diferentes regiones del país devino crucial.

E
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16  •   Introducción

En casos como el del estado de Oaxaca, dadas las consideraciones 
referidas, la presencia e incidencia de sus representantes fue muy tras-
cendente y debe ser reconocida y divulgada.

Este trabajo sistematiza, describe e ilumina una serie de textos re-
lativos a la participación de los diputados oaxaqueños electos al Con-
greso Constituyente de 1916-1917, que dio como resultado la Consti-
tución de los Estados Unidos Mexicanos de 1917.

Inicia con una breve descripción del contexto histórico, en su di-
mensión política, que caracterizó las primeras dos décadas del siglo xx 
mexicano y oaxaqueño, de tal manera que el lector pueda comprender 
de mejor manera la oportunidad del Congreso Constituyente y la rele-
vancia de la participación de los diputados oaxaqueños.

Continúa con la identificación biográfica de los nueve oaxaqueños 
electos para representar a Oaxaca en la histórica asamblea reunida en 
Querétaro entre noviembre de 1916 y febrero de 1917, la cual elaboró 
y aprobó el texto y muchas de las instituciones, principios y reglas que 
aún rigen la vida de los mexicanos.

La obra culmina con una identificación, selección, ordenamiento 
y descripción de los debates y votaciones en los que los diputados oa-
xaqueños participaron, desde la etapa de la aprobación de credenciales 
hasta la discusión de los dictámenes de los artículos ordinarios de la 
Constitución.

Se agrega una sección de reflexiones finales, otra de fuentes con-
sultadas y una más con dos anexos. Uno de ellos corresponde al dic-
tamen en que los oaxaqueños respaldaban la prohibición de la venta 
de alcohol y otra en la que dos de ellos propusieron separar y dotar de 
autonomía territorial y política al Istmo de Tehuantepec.

Según se verá, los diputados oaxaqueños participaron de manera 
frecuente y sustancial en los trabajos y discusiones de la asamblea; hi-
cieron gala de criterio jurídico y político y mostraron con enjundia e 
inteligencia su compromiso con la causa revolucionaria.

Si bien es verdad que a lo largo de esas memorables jornadas le-
gislativas destacó la figura de Crisóforo Rivera Cabrera, oriundo de 
Tehuantepec, Oaxaca, quien realizó intervenciones frecuentes y muy 
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pertinentes, la mayoría de su bancada también intervino de manera 
sustancial.

Por ello, no es correcto mantenerles pegada la etiqueta que en su 
día les fabricara un periódico oaxaqueño, que los llamó “los compañe-
ros del silencio”. Antes bien, hay evidencia de que sus intervenciones 
individuales fueron bastantes, que votaron conforme con sus convic-
ciones, y que esto no los limitó para concertar con sus compañeros sus 
participaciones durante los debates.

Recuperar la biografía de esos nueve ilustres oaxaqueños, surgidos 
de la entraña humilde de sus localidades, es un acto de justicia históri-
ca. Revelar y comprender el contenido y sentido de sus intervenciones 
es un acto de reconocimiento a su personalidad y de refuerzo de nues-
tra propia identidad y esperanza de un país mejor. 

Si ellos libraron la batalla de las armas y las ideas para salvar al país 
y lo hicieron en circunstancias tan graves, hoy día, 100 años después, 
ante los nuevos retos que enfrentamos, las enseñanzas de los constitu-
yentes de 1916-1917 deberán seguir siendo fuente de inspiración.

Agradezco al Instituto Nacional de Estudios de las Revoluciones 
de México (IneHrM), a la doctora Patricia Galeana y al doctor Francis-
co Burgoa por su amable invitación.

Dejo patente mi agradecimiento especial al maestro José Ricardo 
Rivas Castellanos, joven estudioso jurista oaxaqueño cuya colabora-
ción técnica fue decisiva para realizar esta obra.

•
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Contexto histórico

a participación de la diputación oaxaqueña en el Congreso 
Constituyente de 1916-1917 se entiende mejor si se considera el 

contexto histórico-político en los ámbitos nacional y local, y, en alguna 
medida, el ambiente internacional.1

Aunque es una obviedad, debe tenerse en mente que Benito Juá-
rez y Porfirio Díaz, los dos grandes estadistas oaxaqueños, profesor y 
alumno, se conocieron en diciembre de 1849, a las edades de 33 y 19 
años, respectivamente, compitieron por la presidencia de la República 
dos décadas después, y gobernaron o influyeron en el gobierno de Mé-
xico por más de medio siglo.2

Debe sopesarse esa condición porque los dos forjaron y utiliza-
ron una maquinaria político-militar-electoral y de gobierno de base 
regional, precisamente en Oaxaca y, en particular, en la Sierra Juárez 
y algunas otras regiones del Estado, con el apoyo de amigos y colabo-
1 Sobre el concepto y las dimensiones del contexto, véase Dieter Nohlen, “Eleccio-

nes y contexto institucional”, Dieter Nohlen, Leonardo Valdés y Daniel Zovatto 
(comps.), Derecho Electoral Comparado de América Latina, pp. 47-64 (en prensa). 
Para el contexto histórico de la Constitución de 1917, Comité para la Conmemo-
ración del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, México y la Constitución de 1917. Contexto histórico.

2 Raúl Ávila Ortiz, Porfirio Díaz: Contexto histórico y formación jurídica; Raúl Ávila 
Ortiz, Eduardo de Jesús Castellanos Hernández y María de Pilar Hernández, Por-
firio Díaz y el Derecho. Balance crítico, pp. 51-84.

L
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20  •   Contexto histórico

radores cercanos, algunos convertidos en gobernadores que al final se 
reeligieron sucesivamente, como lo había hecho el propio Díaz en la 
presidencia de la República.3

Las coaliciones que construyeron y consolidaron a lo largo de dé-
cadas —Díaz, en particular, incluso antes de la muerte de Juárez— y 
que incluyeron actores predominantemente liberales-conservadores de 
los sectores militar, político, empresarial, religioso, intelectual y perio-
dístico vinculados a Oaxaca hicieron de éste un bastión en el cual la 
Revolución tardaría en triunfar.4

Ciertamente, en el ámbito nacional, la primera década del siglo xx 
mostró signos claros del agotamiento del régimen porfiriano tanto por 
su longevidad y rigidez cuanto por sus malos momentos económicos 
que llevaron a la inconformidad social y política.

Por una parte, los efectos sociales de la evidente modernización 
económica estaban generando fuertes reacciones de obreros, campesi-
nos e indígenas que el gobierno reprimió sin miramientos, por ejem-
plo, en los casos de las huelgas de las fábricas de Cananea y Río Blanco, 
esta última con ramificaciones en Oaxaca.

Por la otra, los efectos políticos de la prolongación del régimen 
sobre el proceso de renovación generacional produjeron una ruptura 
entre las élites gobernantes centrales que, desde 1904 —y en particu-
lar, durante la sucesión de 1910— se disputaban abiertamente la vice-
presidencia y la presidencia de la República en busca de la inminente 
alternancia, pues Díaz cumplía ya 80 años.5

La sucesión presidencial de 1910, que el 20 de noviembre se troca-
ra en el inicio de la Revolución maderista y en mayo de 1911 en la caída 

3 Idem, pp. 66 y ss. Con más detalle, Laurens B Perry, Juarez and Diaz: Machine 
Politics in Mexico. Los dos gobernadores oaxaqueños del Porfiriato tardío que se 
religieron fueron Martín González (1894-1902), quien formó parte de su Estado 
Mayor, y Emilio Pimentel (1902-1911), fundador del grupo de “los científicos” 
junto con el juchiteco Rosendo Pineeda e Yves Limantour. Véase James R. Fortson, 
Los gobernantes de Oaxaca. 

4 Véase Francie R Chassen-López, Oaxaca: Entre el liberalismo y la revolución. La 
perspectiva del Sur (1867-1911), en particular su tercera parte: “Cultura política y 
Revolución”.

5 Véase Javier Garciadiego, “1910: Del viejo al nuevo Estado Mexicano”, pp. 41-49. 
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del presidente y su exilio en París, naturalmente, tuvo repercusiones 
relevantes en Oaxaca.

Las tuvo, no menos, el asalto al poder de Victoriano Huerta, respal-
dado por Félix Díaz y la embajada de los Estados Unidos —en la disputa 
por controlar el petróleo mexicano— que derivó en la “Decena Trágica” 
y el magnicidio de Madero y Pino Suárez, en febrero de 1913.6

De igual forma, lo tuvo el relevo del espurio gobierno de Huerta, 
desplazado al año siguiente por el movimiento constitucionalista lide-
rado por Venustiano Carranza y flanqueado por las fuerzas revolucio-
narias de Zapata, Villa y Obregón, a las que se alinearon, o no, actores 
oaxaqueños.

Más todavía, sumado al conflicto entre Carranza y los convencio-
nistas, considérese la ocupación estadunidense de Veracruz en la pri-
mera mitad de 1914, el estallido de la Primera Guerra Mundial y el 
inicio de la mudanza del siglo xIx al siglo xx en Europa.

Al mismo tiempo, diversos acontecimientos políticos y militares 
ocurridos durante los años de 1914 y la primera mitad de 1915 en Oa-
xaca provocaron en la entidad un hecho capital: la asunción plena de su 
soberanía y su separación del Estado federal mexicano.7

A partir de ese momento, la correlación entre el constitucionalismo 
carrancista y sus diversas fuerzas frente al gobierno local se traduciría 
en una guerra abierta por subordinar a los soberanistas y contrarrevo-
lucionarios oaxaqueños.8

En ese ambiente, según se detallará para mejor ilustración en las 
líneas que siguen, la elección en 1916 de los nueve diputados oaxaque-
ños al Congreso Constituyente y su participación en éste cobró una 
trascendencia simbólica de primer orden, extrañamente ausente en los 
estudios de los historiadores de y sobre la época.

6 Véase Pablo Yankelevich, “Quemar la selva para cazar al tigre. Coordenadas inter-
nacionales de la Revolución Mexicana”, pp. 121 y ss.

7 Si bien, como apunta Chassen-López, ese instrumento había sido utilizado a con-
veniencia por los oaxaqueños en 1823, 1857 y 1871, ya sea a favor o en contra del 
federalismo, cabe advertir que la separación nunca duró tanto como en los años que 
corrieron de 1915 a 1920, y mucho menos en el marco de una revolución política 
y social.

8 Véase Víctor Raúl Martínez Vázquez, “El movimiento de la Soberanía en Oaxaca 
(1915-1920)”, pp. 225-308.
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Según se verá en los capítulos subsecuentes de esta obra, los dipu-
tados oaxaqueños, en general, y el tehuantepecano, Crisóforo Rivera 
Cabrera, en particular, debatieron y votaron contenidos clave del texto 
constitucional, por lo que no se sostiene sino por motivos políticos o 
personales el que en su momento un periodista oaxaqueño los haya 
etiquetado como “los compañeros del silencio”.9

Regresemos a 1911.10 En Oaxaca, el recién reelecto gobernador 
Emilio Pimentel presentó su licencia al cargo el mismo mes de mayo 
de 1911 en que Díaz saliera del país.

En su lugar, la legislatura del Estado nombró sucesivamente en 
mayo y junio a dos gobernadores efímeros: Félix Díaz (el llamado “so-
brino de su tío”) y Fidencio Hernández (exgobernador porfiriano), a 
su vez sustituido por Heliodoro Díaz Quintas, quien convocó a elec-
ciones de las que emergió ganador y gobernante Benito Juárez Maza, 
en tanto que Félix Díaz fue derrotado.

El repentino infarto que acabó con la vida de Juárez Maza en abril 
de 1912 complicó el escenario oaxaqueño, en el que venían teniendo 
lugar nuevas divisiones y luchas regionales, étnicas e intercomunitarias.

El gobernador sustituto, Miguel Bolaños Cacho, otrora porfirista 
y convertido al maderismo, tuvo que reconocer en febrero de 1913 
al gobierno golpista de Huerta pues en Oaxaca grupos militares de 
la Sierra Juárez, antimaderistas, estaban cobrando más fuerza aún y 
amenazaban con desplazarlo, lo que lograron un año más tarde bajo el 
liderazgo de Guillermo Meixueiro.

Importante hacer notar que, en julio de 1912, fue electa la XXVI 
Legislatura Federal y que un año después, en octubre de 1913, no sólo 
moriría fusilado el senador mártir chiapaneco, Belisario Domínguez, 
al oponerse de manera directa a Huerta, sino el diputado juchiteco, 
Adolfo C. Gurrión, por la misma causa. El entonces diputado tehuan-
tepecano, Crisóforo Rivera Cabrera, afiliado al maderismo, habría de 

9 Véase La Verdad (periódico político), 11 de marzo de 1917, p. 3, apud José Francisco 
Ruiz Cervantes, op. cit., p. 286. 

10 En lo que sigue, salvo mención en contrario, me apoyo en Víctor Raúl Martínez 
Vázquez, op.cit, Margarita Dalton, “Breve Historia de Oaxaca”, pp. 202-234; y 
María de los Ángeles Romero Frizzi et. al., Oaxaca. Historia Breve, capítulos vIII 
y Ix a cargo de Francisco José Ruiz Cervantes.
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comenzar en esa legislatura una trayectoria política que lo llevaría a 
destacar en el congreso constituyente 1916-1917.

El que los gobernadores de Coahuila y Sonora se declararan en 
contra del “huertismo” abrió otra grieta en suelo oaxaqueño, en don-
de antiguos porfiristas-felicistas, maderistas-juaristas, revolucionarios, 
“huertistas” y los propios oaxaqueños localistas que competían por 
el poder se verían enfrentados a los constitucionalistas norteños —ya 
carrancistas, obregonistas—, zapatistas y hasta villistas, que en Oaxaca 
también tuvieron partidarios (por ejemplo, Alfonso Santibáñez y José 
Mijangos en Tehuantepec).

La debilidad de Huerta y su caída facilitaron la de Bolaños Cacho 
en Oaxaca, a manos de los serranos, quienes favorecieron la llegada al 
gobierno de Francisco Canseco.

Exiliado Huerta y disuelto su ejército, el Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista y encargado del Poder Ejecutivo, Venustiano Carran-
za, envío a Oaxaca al general Luis Jiménez Figueroa, quien se enfrentó 
por la gubernatura a Canseco y los serranos, capítulo que concluyó con 
la muerte de éste último en Tehuacán, abriendo una amplia brecha entre 
Carranza y el gobierno oaxaqueño.

En seguida, al concluir el periodo de Canseco, en diciembre de 
1914 el Congreso local nombró gobernador a José Inés Dávila, de filia-
ción huertista.

En el transcurso de esos días difíciles, justo cuando Carranza tras-
ladó su gobierno a Veracruz, el 30 de diciembre se dio un grave drama 
istmeño en la ciudad de San Jerónimo Ixtepec.11 

El ahora traidor Alfonso Santibáñez capturó en dicha localidad al 
hermano mayor del Primer Jefe, el general Jesús Carranza, quien se-
manas antes había intentado deponer al gobernador oaxaqueño y venía 
de cumplir una misión para el gobierno de don Venustiano a lo largo de 
la costa del pacífico. 

Acompañado de su hijo y un sobrino, se trasladaban por tren hacia 
Veracruz desde Salina Cruz, pero en Ixtepec fueron detenidos junto 
con su comitiva, varios de cuyos integrantes fueron fusilados. La mis-

11 Para este pasaje, sugiero complementar con Ángel Taracena, Apuntes históricos de 
Oaxaca; y Héctor Zarauz (comp.), Documentos sobre el asesinato de Jesús Carranza.
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24  •   Contexto histórico

ma suerte corrieron Jesús y sus familiares días después, camino a la Sie-
rra Juárez, luego de esfuerzos carrancistas infructuosos por rescatarlos. 
En ese pasaje, Rivera Cabrera, quien era parte de la comitiva de Jesús 
Carranza, para su fortuna, pudo huir de la captura en Ixtepec para dar 
la primicia al Primer Jefe.

Se comprenderá la dureza de semejante golpe para Venustiano Ca-
rranza y las fuerzas constitucionalistas. 

Aunque el gobernador Dávila encarceló a algunos de los culpables, 
no fue suficiente, de modo que la distancia con Carranza se hizo ma-
yor y las fuerzas constitucionalistas retomaron sus ataques en varios 
puntos del territorio oaxaqueño.

Ante tal situación, el propio gobernador presentó a la legislatura 
local, que aprobó el 4 de junio de 1915, el famoso decreto número 
14 mediante el cual el estado de Oaxaca se separaba —por cuarta vez 
en su historia— de la federación y reasumía su soberanía, se declaraba 
neutral y reconocía la Constitución de 1857.

En agosto, al mismo tiempo que enfrentaba a villistas y zapatistas, 
Carranza nombró jefe militar y gobernador de Oaxaca al general Jesús 
Agustín Castro, en tanto que, ante el asedio constitucionalista, en el 
mes de marzo de 1916 el gobierno soberanista se radicaba en Tlaxiaco 
y su brazo militar, Meixuerio, en Ixtlán.

En mayo, un nuevo intento de Félix Díaz lo llevó a negociar el 
gobierno del estado con fuerzas zapatistas, sin que tuviera mayor éxito.

En septiembre, el Primer Jefe emitió el decreto por el que convoca-
ba al Congreso Constituyente. En Oaxaca, lo mismo que en otras re-
giones del país, las elecciones tuvieron lugar en un ambiente complejo, 
irregular y hasta violento. 

En Oaxaca, en cinco distritos los comicios no pudieron realizarse, 
pero al fin resultaron electos nueve diputados constituyentes.

Es importante hacer notar que, mientras el Congreso Constituyen-
te se instalaba y desarrollaba sus sesiones, entre noviembre de 1916 e 
inicios de febrero de 1917, en el estado continuaron las refriegas.

Ahora bien, una vez promulgada la Constitución de 1917, el go-
bierno soberanista la desconoció y mantuvo su vinculación a la carta 
de 1857. 
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En abril de 1917, el general Castro fue sustituido por el general 
Juan Jiménez Méndez, quien a su vez dejó el cargo, en julio de 1919, 
en manos de Francisco Eustacio Vázquez.

La debilidad del gobierno soberanista se agudizó en noviembre de 
1918, cuando Dávila se negó a negociar con los constitucionalistas a 
través de Meixueiro. En enero de 1919 Dávila moriría en una asonada 
en Jamiltepec.

Sólo para concluir este lienzo histórico, cabe mencionar que, en 
diciembre de ese año, el propio Meixueiro negoció en Coatecas Altas, 
Ejutla, el fin de la guerra y la vuelta al orden institucional mediante 
elecciones y entrega de las armas. No obstante, algunas fuerzas serra-
nas mantuvieron el gobierno soberanista.

En abril de 1920, la decisión del presidente Carranza al inclinarse 
por el ingeniero José Bonilla como su sucesor provocó la rebelión de 
Agua Prieta, liderada por De la Huerta, Obregón y Calles, con quienes 
los serranos se aliaron en contra del presidente que terminaría asesina-
do en Tlaxcalantongo, Puebla, el 21 de mayo de ese año. 

Los jefes de la División Sierra Juárez, previo acuerdo con Obregón 
del 3 de mayo en San Agustín Yatareni, entrarían victoriosos a la ciu-
dad de Oaxaca en donde el congreso nombró gobernador a Jesús Ace-
vedo. Este sería sustituido más tarde por el antiguo maderista, Manuel 
García Vigil, bajo cuya conducción al fin se aprobaría la Constitución 
local de 1922 que —no sin ciertas salvedades— realineó a Oaxaca con 
la Constitución de 1917 y el nuevo régimen revolucionario.

Es en ese contexto, cargado de vicisitudes, nobleza, traición, vio-
lencia y muerte, fue que los diputados constituyentes oaxaqueños hi-
cieron su labor, por la cual merecen amplio reconocimiento.

Revisemos sus biografías para identificarlos plenamente.

•
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Cuadro 1

dIPutados constItuyentes Por oaxaca1

Distrito 1
Oaxaca

Propietario: Salvador González Torres
Suplente: Francisco León Calderón

Distrito 2 
Zimatlán

Propietario: Israel del Castillo
Suplente: Juan Sánchez

Distrito 3
Ocotlán

Propietario: Leopoldo Payán
Suplente: Manuel Santaella

Distrito 4
Miahuatlán

Propietario: Luis Espinosa
Suplente: José Vásquez Vasconcelos

Distrito 9
Cuicatlán

Propietario: Manuel Herrera
Suplente: Pablo Allende

Distrito 11
Nochixtlán

Propietario: Manuel García Vigil
Suplente: Pastor Santa Ana

Distrito 12
Etla

Propietario: Porfirio Sosa
Suplente: José Honorato Márquez

Distrito 14
Tlacolula

Propietario: Celestino Pérez
Suplente: Antonio Salazar

Distrito 15
Tehuantepec

Propietario: Crisóforo Rivera Cabrera
Suplente: Miguel Ríos

Distrito 16
Juchitán

Propietario: Genero López Miro
Suplente: José F. Gómez

Fuente: Diario de los Debates, t. 3, p. 733.

1 Los nombres de los diputados marcados en negritas corresponden a aquellos que 
participaron en las sesiones ordinarias y de clausura del Congreso Constituyente, 
efectuada, esta última, en el Teatro Iturbide la tarde del miércoles 31 de enero de 
1917. Esos nueve diputados firmaron el acta de la sesión, tal y como se muestra 
en el Diario de los Debates, en la página 706 y 707 del tomo 3. Nótese que Juan 
Sánchez y Juan Gómez eran suplentes, y que Manuel García Vigil y su suplente no 
fueron acreditados, no participaron y tampoco firmaron el acta.
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Luis Espinosa  
(8 de enero de 1885- 

9 de noviembre de 1926)

Luis Espinosa

Diputado al Congreso Constituyente de Querétaro por el 4o. Distrito 
del estado de Oaxaca, Miahuatlán. Asistió a 61 sesiones. Participó en la 
discusión de los artículos 3o., 20, 27, 28, 52, 64, 73, 115 y 122.

Nació el 8 de enero de 1885 en Ocozucuautla, Chiapas. Sus pa-
dres fueron Vicente Espinosa y Nicasia López. Estudió en San Cris-
tóbal de las Casas y muy joven se trasladó a la Ciudad de México. De-
claró su simpatía por el antireeleccionismo en 1909 y se preparó para 
la lucha, siendo un maderista profundamente convencido. En 1912 
culminó su obra titulada Rastros de Sangre (documento histórico de la 
lucha en que triunfó la legalidad), ese mismo año redactó un folleto 
titulado Iras Santas en el cual se extiende respecto a los conceptos 
raciales frente al dogma, demostrando que el “entredicho” está en 
contra de la moral cristiana. Participó en movimientos en favor de la 
causa constitucionalista. 
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De 1914 a 1915, fue nombrado juez instructor militar en la capital 
chiapaneca; fue también fundador, en 1915, del periódico El Regenerador, 
bisemanario de combate e información en Tuxtla Gutiérrez, y escribió 
artículos sobre orientación revolucionaria, prosas selectas e información. 
Fundó también otros periódicos, entre ellos Chiapas Nuevo.

Posteriormente fue nombrado para representar un distrito de Oa-
xaca en el histórico congreso de Querétaro en 1917, y tomó parte acti-
va en los debates de los artículos 3o., 27, 123 y 130 de la Constitución 
que nos rige y más tarde escribió un folleto sobre el artículo 3o. cons-
titucional con comentarios acertados.

De 1918 a 1924, fue representante popular por el estado de Chia-
pas durante varios periodos; fue consagrado orador parlamentario y 
fundador del Partido Liberal Constitucionalista.

Siendo diputado por el distrito de Tonalá consiguió, para la cabe-
cera del Distrito, una biblioteca pública. En 1919 una tromba abatió la 
región dejando desolación y muerte. Nuestro biografiado consigue del 
gobierno federal $20 000.00 para ayudar a los damnificados.

Diputado por el distrito de Tuxtla, luchó por conseguir un subsidio 
para mejorar el alumbrado público de la capital chiapaneca y obtuvo 
del gobierno federal una partida para la obra de la carretera de Arriaga 
a Comitán; se interesó por la dotación de agua potable a Chiapa de 
Corzo; a Cintalapa y a Ocozucuautla les envía material escolar; inició 
la fundación de una Escuela en Tonalá y Soconusco. Esta iniciativa fue 
aprobada y se votó la cantidad de $75 000.00 para comenzar el trabajo.

En 1920 escribió un folleto El pueblo no necesita un gran gober-
nante. Tenía sumo interés por dar a conocer a su estado, Chiapas, por 
lo que dedicó a la impresión de periódicos, folletos, opúsculos, etcéte-
ra, mostrándola como tierra pródiga desde el punto de vista geográfi-
co, económico y social, así como cultural.

La epopeya de El Sumidero, la independencia de Chiapas, la re-
incorporación y ratificación de su mexicanidad, así como a sus hom-
bres que han dado gloria a la patria mexicana, desde el federalismo, la 
Reforma, la Intervención Francesa y la Revolución iniciada en 1910, 
fueron dadas a conocer por nuestro biografiado. Su revista Chiapas fue 
leída con sorpresa, pues en esa época apenas si tenía idea del estado.
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Cuando Francisco Villa fue asesinado, Espinosa ocupó la tribuna 
de la Cámara de Diputados y pronunció la requisitoria que hizo sus-
pender la respiración de sus oyentes, porque sostiene que el asesinato 
de Villa no fue delito de orden común, sino un crimen político. En ese 
instante Espinosa firmó su sentencia de muerte.

Fue asesinado el 9 de noviembre de 1926, sus restos descansan en 
la Ciudad de México.

Cuadro 2

PartIcIPacIones y/o MencIones 
de luIs esPInosa según el Diario De los Debates

Tomo 1 Páginas 67, 372, 472, 504, 578, 613, 617, 
618, 680, 729, 757, 765,767, 768, 769, 
771.

Tomo 2 Páginas 122, 143, 317, 337, 348, 357, 364, 
375, 376, 385, 387, 404, 415,417, 420, 
431, 440, 441, 504, 522, 557, 558, 559, 
561, 573, 574, 582, 584, 605, 658, 662, 
697, 711, 713, 728, 729, 740, 741, 742, 
775, 801, 803, 804, 814, 816, 820, 821;

Tomo 3 Páginas 25,26, 42, 43, 47, 80, 83, 84, 254, 
315, 426, 445, 448, 531, 533, 537, 546, 
587, 595, 596, 597, 608, 623, 630, 637, 
638, 639, 640, 706.

Total de Participaciones 
y/o Menciones

92

José F. Gómez  
(11 de julio de 1892- 
14 de enero de 1924)

Nació en Juchitán, Oaxaca, el 11 de julio de 1892, sus padres fueron 
Gregorio Gómez y Rosalía López. Estudió la enseñanza primaria en 
su pueblo natal pero, como carecía de recursos económicos, no pudo 
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seguir carrera alguna, dedicándose a la agricultura al lado de su padre y 
demás miembros de su familia. En estas actividades sufrió, como todos 
los campesinos de aquel tiempo, las humillaciones de los latifundistas 
que eran el instrumento del régimen porfirista.

José F. Gómez.

En el año de 1910, al iniciarse la Revolución, se unió con otros campe-
sinos a la causa democrática que enarbolaba don Francisco I. Madero 
habiendo desempeñado durante ese tiempo las más peligrosas comisio-
nes que le fueron conferidas. Después del asesinato de Madero, se unió 
al constitucionalismo, bajo la jefatura de don Venustiano Carranza, y 
luchó con las armas en la mano hasta el triunfo de esta causa. Logró, 
dados sus méritos en campaña, los diversos grados del ejército hasta 
llegar al de coronel.

Era un hombre muy afectuoso con sus compañeros quienes le lla-
maban “Che Gómez”, como una demostración de afecto.

Su pueblo natal, Juchitán, lo eligió diputado al Congreso Consti-
tuyente que se reunió en la ciudad de Querétaro.

Una vez terminada esta asamblea, volvió a su región de origen y se 
dedicó a la agricultura. Falleció el 14 de enero de 1924.
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Cuadro 3

PartIcIPacIones y/o MencIones de 
José F. góMez según el Diario De los Debates

Tomo 1 Página 371

Tomo 2

Tomo 3 Páginas 14, 18, 22, 47, 448, 488, 
93, 531, 556, 706, 720, 733

Total de Participaciones y/o 
Menciones

13

Salvador González Torres 
(22 de enero de 1885-5 de abril de 1918)

Diputado en el Congreso Constituyente de Querétaro por el 1er. dis-
trito electoral del estado de Oaxaca. Asistió a 55 sesiones y participó en 
la discusión del artículo 20. 

Fue un general constitucionalista. Nació en Tacámbaro, Michoa-
cán, el 22 de enero de 1885, hijo de Manuel Salomé. Estudió en el 
antiguo Colegio de San Nicolás, de Morelia, e ingresó al Colegio Mi-
litar en 1902. Tres años más tarde ingresó a filas como teniente de 
ingenieros, pero regresó a continuar sus estudios y se graduó en 1910 
quedando como mayor de su armada. Incorporado al Ejército Consti-
tucionalista, en 1913, al siguiente año se convirtió en coronel y coman-
dante de un cuerpo de voluntarios. En 1915, ya como General actuó 
en el carácter de Jefe de Estado Mayor de la 21a. división, al mando del 
general Jesús Agustín Castro, dependiente del Cuerpo de Ejército 
del Sureste. Hizo campaña en Chiapas y Oaxaca; en la capital de este 
Estado contrajo matrimonio y en octubre de 1916 resultó electo dipu-
tado al Congreso de Querétaro por el I Distrito.

En el Congreso resultó electo segundo vicepresidente de la Mesa 
Directiva. Defendió el término racional para la enseñanza, como sus-
tento de laico, lo que dejó escrito el profesor Luis G. Monzón en su 
voto particular sobre el artículo 3o. Con respecto del jurado para pe-
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riodistas, hizo la aclaración de que se debería establecer para delitos de 
más de un año, y que podría haber muchos periodistas que cometieran 
delitos que se sancionen con menos tiempo, y para esto no se necesi-
taba el jurado, esto en el artículo 7o. También propuso una adición al 
artículo 9o. para castigar a los extranjeros que se inmiscuyan en nues-
tra política, como sucedió al final de la dictadura, cuando se organizó 
una manifestación exclusiva de extranjeros para apoyar la reelección del 
general Díaz. En otra ocasión, excitó el patriotismo del ingeniero Félix 
F. Palavicini para que en El Universal no se pusiera en ridículo a los 
diputados constituyentes. Defendió la federalización y reglamentación, 
por el gobierno federal, de las Guardias Nacionales y firmó la nueva 
Carta Magna. Fue electo Diputado al XXVII Congreso de la Unión. 
Fue asaltado el tren en que viajaba y fusilado cerca de Zitácuaro, Mi-
choacán, el 5 de abril de 1918.

Salvador González Torres.
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Cuadro 4

PartIcIPacIones y/o MencIones de 
salvador gonzález torres según el Diario De los Debates

Tomo 1 Páginas 93, 122, 144, 195, 244, 278, 280, 
298, 367, 376, 378, 379, 453, 454, 462, 
463, 464, 466, 467, 468, 618, 721, 723, 
729, 757, 762, 764

Tomo 2 Páginas 71, 82, 88, 91, 97, 100, 105, 122, 
385, 402, 420, 479, 492, 522, 558, 583, 
605, 657, 658, 713, 736, 
739, 775, 790, 794, 801;

Tomo 3 Páginas 47, 57, 83, 262, 317, 531, 546, 
611, 623, 705

Total de Participaciones 
y/o Menciones

63

Manuel Herrera  
(12 de diciembre de 1890- 1933)

Diputado por el 9o. distrito de Oaxaca, Cuicatlán. Asistió a 66 sesio-
nes. Participó en la discusión de los artículos 89, 94, 95 y 96. 

Nació en la ciudad de Oaxaca, el 12 de diciembre de 1890. Cursó 
todos sus estudios en su ciudad natal, hasta recibirse de abogado en el 
año de 1914 por el Instituto de Ciencias y Artes.

Era todavía estudiante de preparatoria cuando fundó, junto con 
sus compañeros Luis Ramírez Corzo, Arnulfo Santos, Celestino Pérez 
y otros más, el Partido Antireeleccionista de Oaxaca, para llevar a la 
presidencia a don Francisco I. Madero. Fue uno de los más celosos 
propagandistas en esa campaña pues sus ideas liberales no le permitían 
tolerar la injusticia del régimen porfirista.

Cuando Victoriano Huerta, usurpador de la presidencia, asesinó a 
los primeros magistrados de la nación, de inmediato formó en Oaxaca el 
Partido Liberal Constitucionalista, del que era presidente el licenciado 
Juan Sánchez y secretario el licenciado Celestino Pérez, en tanto que 
Manuel Herrera se convirtió en miembro prominente de dicho partido.
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Manuel Herrera.

Representó en el Constituyente al distrito de Cuicatlán y tomó 
parte en las discusiones de los Artículos 20 y 55, siempre con un crite-
rio radical. Falleció en 1933.

Cuadro 5

PartIcIPacIones y/o MencIones de 
Manuel Herrea según el Diario De los Debates

Tomo 1 Páginas 98, 113, 195, 244, 352, 
367, 383, 618, 721, 772.

Tomo 2 Páginas 185, 348, 385, 420, 558, 559, 585, 
605, 657, 658, 662, 714, 721, 726, 727, 
729, 775, 801.

Tomo 3 Páginas 47, 96, 97, 99, 129, 204, 205, 209, 
230, 254, 315, 404, 407, 410, 412, 426, 
445, 448, 640, 641, 642, 706.

Total de Participaciones 
y/o Menciones

50
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Leopoldo Payán  
(1872 - 28 de mayo de 1950)

Leopoldo Payán.

En el Congreso Constituyente de Querétaro fue diputado por el 3er. 
distrito electoral de Ocotlán, Oaxaca. Asistió a 63 sesiones, aunque no 
participó como orador en los debates. 

Nació en 1872, en la ciudad de Tlaxiaco, Oaxaca. Sus servicios re-
volucionarios principiaron en 1906 cuando el licenciado don Juan Sán-
chez, jefe del Grupo de Liberales de la ciudad de Oaxaca, reunió a un 
grupo de simpatizadores de la oposición secreta al régimen porfirista, 
liderado por los hermanos Flores Magón en el norte de la República. 
Esa oposición se fortaleció entre el grupo revolucionario oaxaqueño, 
no sin resentir las represalias gobiernistas. Transcurridos los años de 
1907 y 1908, en 1909, al lado del Apóstol de la Democracia, don 
Francisco I. Madero, constituyó en la ciudad de Oaxaca el Partido 
Antirreeleccionista Oaxaqueño. Luego, el 9 de diciembre del citado 
1909, habiendo figurado en ese partido revolucionario con el ca-
rácter de secretario, luchó con tesón en condiciones adversas hasta la 
caída del régimen que se había prolongado durante 30 años, hasta 
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mayo de 1911. Participó en el derrocamiento de Huerta en 1914 y fue 
capturado por el gobernador huertista, José Inés Dávila, e internado 
en la cárcel, donde permaneció hasta 1916. Posteriormente, fue elegido 
diputado al Congreso Constituyente reunido en Querétaro.

El Partido Antirreeleccionista Oaxaqueño se extinguió, pero poco 
después nació el Partido Constitucionalista, del cual fue presidente. 
Más tarde, ese partido fue nombrado Unión de Veteranos de la Revo-
lución, del cual también fue presidente. Leopoldo Payán falleció en la 
ciudad de Oaxaca, el 28 de mayo de 1950 y fue sepultado allí mismo.

Cuadro 6

PartIcIPacIones y/o MencIones de 
leoPoldo Payán según el Diario De los Debates

Tomo 1 Páginas 133, 195, 244, 367, 618, 
721, 772.

Tomo 2 Páginas 122, 348, 385, 420, 522, 559,606, 
657, 658, 668, 713, 775, 801.

Tomo 3 Páginas 47, 72, 129, 315, 426, 445, 493, 
531, 623, 706.

Total de Participaciones 
y/o Menciones

30

Celestino Pérez  
(21 de enero de 1894-27  

de marzo de 1982)

Fue diputado propietario por el 14o. distrito electoral de Tlacolula, Oa-
xaca. Asistió a 60 sesiones y participó en la discusión del artículo 84.

Nació en la ciudad de Tlacolula de Matamoros, Oaxaca, el 21 de 
enero de 1894. Sus padres fueron el coronel de Guardias Nacionales, 
Celestino Pérez y doña Faustina Pérez de Pérez.
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Celestino Pérez.

Trasladada su familia a la capital del estado, obtuvo su enseñanza pri-
maria en la escuela anexa a la normal de Oaxaca. Luego de concluirla 
se inscribió en el Instituto de Ciencias y Artes del Estado, donde hizo 
su carrera hasta recibir el título de abogado, el 24 de agosto de 1914.

Siendo muy joven ingresó al Partido Antirreeleccionista de Oaxaca 
y acompañó, con otras muchas personas, al “Apóstol” Madero cuando 
en gira de propaganda política acudió a la entidad.

Desde esa época, la vida del licenciado Pérez y Pérez estuvo ínti-
mamente ligada a todos los acontecimientos políticos y revolucionarios 
de Oaxaca, por lo cual tuvo que sufrir incluso la prisión a manos de 
elementos de la dictadura huertista. 

En el año de 1916 resultó electo diputado al Congreso Constitu-
yente cuyo producto, el texto constitucional, firmó.

Posteriormente a ese hecho memorable, Celestino Pérez ocupó 
puestos muy distinguidos, algunos de ellos por comisión directa del 
señor presidente de la República. Fue agente del Ministerio Público 
General en Oaxaca; juez de Distrito en San Luis Potosí, en Tamauli-
pas, Zacatecas, Tabasco, Baja California, Puebla y en el Distrito Fede-
ral; secretario del Juzgado de Distrito en la Baja California; presidente 
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de la Junta Central de Conciliación y Arbitraje en Mexicali, Baja Cali-
fornia; abogado en el Departamento Jurídico de Petróleos Mexicanos 
y, por último, subdirector del Departamento Jurídico de la Secretaría 
de Patrimonio Nacional.

No obstante las rudas labores que le impusieron tales nombramien-
tos, se dio tiempo para ejercer la enseñanza. Fue profesor de derecho 
constitucional en el Instituto de San Luis Potosí; director del Instituto 
de Ciencias y Artes en Zacatecas, y profesor de Psicología Moral en el 
Instituto de Ciencias y Artes de Oaxaca.

Se registran dos acontecimientos en los que tomó parte muy activa 
y que fueron de gran trascendencia: creó el Sindicato Único de Traba-
jadores Petroleros de la República Mexicana, que originó de manera 
muy directa la nacionalización petrolera, y el Sindicato de Trabajadores 
al Servicio del Estado, constituido por empleados del Departamento 
del Trabajo (hoy Secretaría).

En 1973 fue senador de la República por Oaxaca, su estado natal. 
Luego de una larga y fructífera vida, falleció el 27 de marzo de 1982.

Cuadro 7

PartIcIPacIones y/o MencIones de  
celestIno Pérez según el Diario De los Debates

Tomo 1 Páginas 142, 143, 195, 244, 272, 277, 279, 
281, 367, 618, 683, 694, 699, 701, 702, 
705, 707, 721, 772.

Tomo 2 Páginas 37, 186, 191, 315, 348, 385, 420, 
559, 606, 657, 658, 662, 714, 775, 801.

Tomo 3 Páginas 47, 72, 86, 89, 129, 315, 426, 445, 
448, 469, 531, 547, 623, 641, 642, 706.

Total de Participaciones 
y/o Menciones

50
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Crisóforo Rivera Cabrera 
(¿? - 2 de julio de 1955)

Fue diputado propietario por el 15o. distrito electoral de Tehuantepec, 
Oaxaca. Asistió a 56 sesiones y participó en la discusión de los artículos 
30, 83 y 109.

Nació en Tehuantepec, Oaxaca, y fue hijo de los señores Daniel 
Rivera y Manuela Cabrera. Cursó sus estudios en el Instituto de Cien-
cias y Artes del Estado de Oaxaca. Siendo estudiante combatió en la 
prensa al gobierno del general Díaz. Fue delegado del Centro Nacional 
Antirreeleccionista en el Istmo de Tehuantepec. Al triunfo de la Revo-
lución, acaudillada por Madero, fue electo diputado propietario de la 
XXVI Legislatura del Congreso de la Unión por el Distrito Electoral 
de Tehuantepec. Perteneció al bloque renovador de la mencionada Le-
gislatura.

Crisóforo Rivera Cabrera.

Perseguido a muerte por el gobierno del general Huerta, se alzó en ar-
mas en el Istmo. Poco después ingresó al Estado Mayor del general Je-
sús Carranza, jefe del Ejército Constitucionalista del Sureste. En 1913 
ejerció el cargo de Administrador Principal del Timbre en el Istmo. En 
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enero de 1915 desempeñó el cargo de secretario de Hacienda y Crédito 
Público. En 1916 desempeñó los cargos de administrador de la Aduana 
Fronteriza de Piedras Negras y secretario general de la Comandancia 
Militar del Istmo. Fue también secretario general de Partido Liberal 
Constitucionalista. En el Congreso Constituyente representó al dis-
trito electoral de Tehuantepec. Posteriormente, representó al propio 
distrito electoral en las legislaturas XXVII y XXIX.

De 1937 a 1939 se desempeñó como abogado auxiliar de la Junta 
Central de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal. También 
ocupó el cargo de presidente substituto de la Junta Federal de Conci-
liación y Arbitraje, despachando asuntos correspondientes a Ferroca-
rriles y algunos de Petróleos.

Falleció el día 2 de julio de 1955, en la Ciudad de México. Fue 
sepultado en el Panteón Civil en el Lote de los Constituyentes.

Cuadro 8

PartIcIPacIones y/o MencIones de 
crIsóForo rIver a según el Diario De los Debates

Tomo 1 Páginas 53, 54, 55, 61, 63, 64, 66, 69, 70, 
83, 88, 92, 95, 98, 100, 101, 104, 105, 106, 
108, 109, 120, 125, 126, 129, 131, 134, 135, 
141, 146, 148, 155, 162, 167, 169, 183, 188, 
192, 195, 199, 201, 229, 241, 243, 244, 250, 
253, 260, 268, 272, 282, 284, 288, 303-305, 
353, 354, 367, 369, 371, 411, 412, 425, 436, 
454, 455, 482, 503, 506, 721, 728, 772.

Tomo 2 Páginas 37, 87, 88, 191, 230, 254, 259, 351, 
385, 419, 420, 422, 429, 431, 441, 442, 446, 
447, 449, 460, 463, 522, 526, 658.

Tomo 3 Páginas 12, 14, 22, 47, 84, 126, 128, 129, 
147, 148, 165, 201, 252, 254, 291, 348, 403, 
410, 411, 448, 457, 458, 488, 493, 494, 496, 
512, 513, 531, 623, 635, 636, 643, 652, 706.

Total de Participaciones 
y/o Menciones

132
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Juan Sánchez 
(12 de junio de 1889 -  

7 de marzo de 1932)

Fue diputado por el 2o. distrito electoral de Zimatlán, Oaxaca. Asistió 
a 28 sesiones y participó en la discusión del artículo 55. 

Nació el 12 de junio de 1889, precisamente en Zimatlán, en don-
de realizó sus primeros estudios antes de inscribirse en el Instituto de 
Ciencias y Artes en la capital del Estado y obtener su título de abogado. 

En aquel momento crucial en que Madero llamó a la participación 
popular, Juan Sánchez participó de manera activa en la formación del 
Partido Antirreeleccionista de Oaxaca. Fue elegido presidente de dicha 
agrupación, en tanto que Celestino Pérez y Pérez (también constitu-
yente) fungió como secretario.

Sánchez fue electo al Congreso Constituyente por su distrito de 
origen, Zimatlán, y se distinguió por ser un buen orador parlamen-
tario. Posteriormente fue electo senador de la República a la XXVIII 
Legislatura Federal. Transcurrido este periodo, volvió a Oaxaca, en 
donde ejerció su profesión hasta su muerte, acontecida en el año 1932.

Juan Sánchez.
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Cuadro 9

PartIcIPacIones y/o MencIones de 
Juan sáncHez según el Diario De los Debates

Tomo 1 Página 354.

Tomo 2 Páginas 315, 348, 385, 398, 522, 538, 553, 
555, 558, 574, 577, 578, 579, 583, 606, 
657, 658, 700, 713, 716, 801.

Tomo 3 Páginas 47, 70, 130, 315, 409, 413, 426, 
448, 531, 635, 641, 706.

Total de Participaciones 
y/o Menciones

34

Porfirio Sosa Ceniceros 
(1o. de septiembre de 1879 -  

18 de diciembre de 1970)

Fue diputado propietario al congreso constituyente de Querétaro por 
el 12o. distrito electoral de Etla, Oaxaca. Asistió a 56 sesiones y no 
participó como orador en los debates. 

Nació en Tezoatlán, Oaxaca, el 1o. de septiembre de 1879. Sus pa-
dres fueron Donaciano Sosa y Aniceta Cisneros. Cursó sus estudios pri-
marios y preparatorios en su estado natal, y se tituló de abogado en el 
Instituto de Ciencias y Artes.

Desempeñó los siguientes cargos: asesor de guerra y juez militar 
con los grados de teniente coronel y coronel respectivamente. En 1916, 
juez primero de lo civil en Oaxaca y también desempeñó el cargo de 
síndico municipal del Partido Constitucionalista. Fue electo diputado 
propietario por el 12o. distrito electoral. En 1920, en la trágica jor-
nada de Tlaxcalaltongo, demostró su lealtad al presidente Carranza 
acompañándolo hasta el tétrico jacal de la sierra de Puebla en donde se 
cometió el magnicidio. En el Congreso Constituyente de 1916-1917 
asistió a todas las sesiones con el carácter de diputado propietario por 
el estado de Oaxaca. De 1920 a 1923 desempeñó los cargos de agente 
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del Ministerio Público Federal en Tabasco; director del Instituto de 
Ciencias y Artes de la misma ciudad; agente del Ministerio Público 
en Oaxaca, Veracruz (Tuxpan), Nayarit, Chihuahua —en dos ocasio-
nes—, Guerrero (Acapulco), Morelos (Cuernavaca), Campeche y Yuca-
tán (Mérida). Desde 1935 hasta 1941 ocupó el cargo de actuario del 
Juzgado Primero del Distrito en Materia Penal, de la capital de la Re-
pública. Fue condecorado con la Medalla de la Lealtad de la Asociación 
Venustiano Carranza y como veterano de la Revolución. Asimismo, 
en su momento desempeñó el cargo de agente del Ministerio Público 
Militar con el grado de general brigadier, de lo que fue dado de baja 
por acompañar al presidente Carranza a Tlaxcalaltongo. Falleció en el 
año de 1970.

Porfirio Sosa Ceniceros.
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Cuadro 10

PartIcIPacIones y/o MencIones de 
PorFIrIo sosa según el Diario De los Debates

Tomo 1 Páginas 161, 195, 367, 618, 721, 772, 88, 
122, 349, 385, 420, 522, 559, 574, 606, 
657, 658, 801.

Tomo 3 Páginas 47, 72, 129, 315, 426, 445, 469, 
531, 706.

Total de Participaciones 
y/o Menciones

27

Oaxaqueños que asistieron 
por otras diputaciones

Epigmenio A. Martínez 
(¿?-11 de septiembre de 1932)

Fue electo diputado por el 9o. Distrito de Puebla con cabecera en Te-
peji. Asistió a 62 sesiones y participó en la discusión de los artículos 
3o., 16, 18, 21, 27 y 30. 

Aunque era oaxaqueño de origen, pues nació en Huajuapan de 
León, la mayor parte de su vida transcurrió en el estado de Puebla, ya 
que sus padres se trasladaron a la población de Acatlán, en donde se 
dedicaron, con la ayuda de Epigmenio, a las faenas del campo. 

Se trasladó en el año de 1909 a la ciudad de Puebla y, siguiendo 
sus ideas contrarias a la dictadura porfirista, se incorporó al Club An-
tirreeleccionista Luz y Progreso, que estaba formado por estudiantes, 
obreros, ferrocarrileros y campesinos, y que era dirigido por Aquiles 
Serdán. Epigmenio había hecho algunos estudios en el Colegio del 
Estado, pero su condición de pobreza le impidió obtener el título de 
abogado.

En noviembre de 1910, el gobernador de Puebla, al enterarse que 
se tramaba una conspiración en la casa de Aquiles Serdán, ordenó al 
coronel Miguel Cabrera que con un fuerte pelotón de soldados apre-
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hendieran a Serdán y a quienes lo acompañaban, lo cual no ocurrió, 
luego de una refriega armada contra los soldados gobiernistas. Fue en 
ese pasaje en el que falleció Aquiles Serdán, entre otros. Los sobrevi-
vientes fueron conducidos a la penitenciaria, en donde purgaron una 
pena antes de ser puestos en libertad meses después. 

Epigmenio A. Martínez.

Epigmenio Martínez resultó herido en ese combate y, después de sanar 
de sus heridas, se retiró a la vida privada.

Después del asesinato de Madero, Martínez volvió a tomar las ar-
mas en contra del usurpador Victoriano Huerta. Debido a sus méritos 
en campaña, obtuvo el grado de coronel de caballería.

Al convocarse el Congreso Constituyente, Martínez fue electo por 
el distrito de Acatlán, Puebla.

Una vez concluidas sus funciones en el Constituyente, se retiró a 
trabajar en el estado de Hidalgo. Fue muy lamentable que la muerte 
lo sorprendiera como lo hizo, en un lugar inmediato a Jacala, pues al 

Oaxaca en el congreso Constituyente.indd   46 14/11/18   12:30 p. m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/CDLfQu

R © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - https://www.inehrm.gob.mx/



Raúl Ávila Ortiz  •   47

atravesar el caudaloso Río Moctezuma con el propósito de llegar a Río 
Verde, la lancha en la que se trasladaba se volteó. Murió ahogado y no 
fue posible encontrar su cadáver. Este fatal acontecimiento sucedió el 
11 de septiembre de 1932, a las 11 de la mañana.

Cuadro 11

PartIcIPacIones y/o MencIones de 
ePIgMenIo Martínez según el Diario De los Debates

Tomo 1 Páginas 195, 244, 282, 283, 284, 285, 286, 
287, 288, 289, 290, 291, 292, 293, 294, 
295, 297, 298, 299, 300, 310, 348, 358, 
359, 366, 367, 384, 432, 444, 445, 555, 
564, 571, 617, 624, 625, 637, 715, 721, 
722, 772.

Tomo 2 Páginas 88, 122, 186, 344, 347, 348, 351, 
363, 376, 385, 420, 460, 462, 577, 578, 
605, 607, 716, 775, 810

Tomo 3 Páginas 12, 57, 127, 128, 315, 350, 426, 
461,469, 470, 471, 472, 543, 547, 575, 636, 
637, 643, 706

Total de Participaciones 
y/o Menciones

80

Arnulfo Silva  
(15 de agosto de 1872 - 3 de junio de 1936)

Fue diputado al Congreso Constituyente de Querétaro por el 8o. dis-
trito electoral de Ciudad de México. Asistió a 54 sesiones, pero no 
participó como orador en los debates. 

Había nacido en Oaxaca el 15 de agosto de 1872 y murió en la 
Ciudad de México el 3 de junio de 1936.

Fue conocido por su vida austera, su carácter firme y su sólido 
compromiso con sus ideales.
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Arnulfo Silva.

Cuadro 12

PartIcIPacIones y/o MencIones de 
arnulFo sIlva según el Diario De los Debates

Tomo 1 Páginas 144, 147, 244, 303, 367, 410, 411, 
618, 716, 720, 721, 741, 772.

Tomo 2 Páginas 13, 36, 88, 122, 124, 186, 188, 559, 
577, 578, 582, 583, 586, 606, 627, 657, 
658, 693, 701, 706, 713, 775, 801

Tomo 3 Páginas 47, 129, 157, 262, 282, 378, 448, 
468, 531, 613, 623, 624, 705

Total de Participaciones 
y/o Menciones

49

•
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Los debates 

Discusión, aprobación 
de credenciales y sesiones 

del Colegio Electoral

a participación destacada de los diputados oaxaqueños quedó de 
manifiesto desde las sesiones que tuvieron por objeto la califi-

cación de la validez de las credenciales que los acreditaban como tales.
Al respecto, las intervenciones de Crisóforo Rivera Cabrera resul-

taron oportunas y sustanciales, incluso para defender la idoneidad de 
su propio expediente.

No obstante que en el dictamen de la Comisión Revisora sometida 
a aprobación de la asamblea se le reconocía tanto a él como a su suplen-
te, Miguel Ríos, el haber sido electos por una gran mayoría de votantes 
para representar al distrito 15 del estado de Oaxaca, Cabrera Rivera 
zanjó cualquier duda sobre su militancia revolucionaria.

En efecto, ante el señalamiento de que años antes había integrado 
el grupo de los “renovadores” y no de los “revolucionarios” en la le-
gislatura federal durante el golpe de estado de Victoriano Huerta, el 
tehuantepecano presentó las pruebas y citó los testimonios de su vin-
culación radical en los siguientes términos:

L
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—el C. Rivera Cabrera: Señores presuntos diputados: muchas veces una 
ligereza es causa de males de mucha trascendencia. Los señores comisio-
nados de la 1a. Comisión Revisora de Credenciales, con una ligereza que 
yo no alcanzo a comprender, me han incluido entre los señores diputa-
dos renovadores que permanecieron en la Cámara —XXVI Legislatura— 
después de los sucesos de febrero. No hay tal cosa; yo no permanecí en 
esa Cámara durante el tiempo a que se contrae el telegrama del Primer 
Jefe; antes de ese tiempo me fui a la revolución y sobre este particular me 
voy a permitir leer algunas constancias que aquí traigo. Debo hacer antes 
la siguiente explicación: si los señores de la 1a. Comisión no enmiendan 
su dictamen, seguiré haciendo uso de la palabra para apoyar mi tesis; de 
lo contrario, me concretaré únicamente a las constancias a que me he 
referido. Dicen así: (Leyó varios documentos que comprobaban su dicho.) 
(Aplausos.) Además, pues, de estas constancias, puedo, dentro de esta 
misma honorable Asamblea, designar algunas personas que me han en-
contrado en campaña. Aquí está el señor general Samuel de los Santos, 
quien desde hace mucho tiempo me ha visto en campaña, lo mismo que 
el señor general Jara, que tenemos presente; por consiguiente, dado lo 
dicho, yo, con todo respeto, suplico a la honorable Comisión Revisora de 
Credenciales, se sirva enmendar el dictamen que produjo respecto a mí 
en la forma que queda indicada. (Aplausos.)1

La presidencia de la Comisión Revisora aclaró que en su momento sólo 
tuvo noticia de su pertenencia al grupo de los renovadores y no de que 
hubiera salido a campaña, pero que ahora no tenía ninguna reserva 
para modificar el dictamen, mismo que fue votado favorablemente por 
la mayoría.

En seguida, Rivera Cabrera intervino en un debate con Félix Ful-
gencio Palavicini para defender el que la asamblea pudiera conocer y 
validar credenciales de los integrantes de la 1era. Comisión Revisora, las 
cuales fueron sometidas a calificación de la 2a. Comisión Revisora, 
sin base legal. 

1 Diario de los Debates, t. 1, p. 69.
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Al respecto, mientras Rivera Cabrera sostenía implícitamente la so-
beranía de la asamblea, Palavicini intentaba apegarse a las formalidades 
procedimentales.

—el C. Rivera Cabrera: Siento disentir en la presente ocasión, del parecer 
del señor Palavicini. En efecto; no hay ley ninguna que exprese que las cre-
denciales de los miembros de la 1a. Comisión deben ser aprobadas previa-
mente por los de la 2a., para que puedan dictaminar, porque si no, entonces 
llegarían al absurdo de que hasta los miembros de la Mesa tuvieran aproba-
das sus credenciales; basta el solo hecho de ser presunto diputado, para que 
se puedan aprobar credenciales ajenas; por lo tanto, puesto que en este caso 
no cabe aplicar la ley, ni se le podrá dar una interpretación adecuada, creo 
que el señor Ezquerro puede tomar conocimiento del dictamen que tiene 
que proponer a la Asamblea la Comisión revisora. (Aplausos.)

—el C. Rivera Cabrera: Que se pregunte a la Asamblea si el señor 
Ezquerro puede formar parte de la Comisión

—el C. Palavicini: No es posible discutir la proposición del señor 
Rivera Cabrera; la Asamblea no puede resolver asuntos jurídicos previa-
mente resueltos; la Asamblea no puede decir que sí sobre un asunto que 
el decreto previene de un modo preciso y exacto; es absurdo el criterio 
de que, porque esas quince credenciales sean discutidas, por gusto sean 
discutidas primero que las demás; se han discutido precisamente porque 
estos señores lo han juzgado lógico, porque necesitan tener una persona-
lidad moral perfectamente acreditada en el concepto de la Asamblea; de 
otro modo sería nulo el dictamen y nos exponemos a que todas las co-
misiones resulten desautorizadas. Esta es la verdad jurídica; ninguna otra 
sutileza puede salvar el caso previsto en el decreto. Toda la Asamblea, 
por unanimidad, no podrá en estos momentos invalidar este hecho; la 
Asamblea está citada para otros fines; en tal virtud, es un error proceder 
en esta forma y constituye un atentado este procedimiento. De ese modo 
no habría ley, porque nos regiríamos por la voluntad de la mayoría; en 
tal virtud, señor presidente, es obvia la discusión, no puede dictaminarse 
sobre las credenciales, porque todavía no están autorizadas las de los tres 
miembros de la 1a. Sección.2

2 Ibid., p. 92.
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Dado que la dificultad para aprobar las credenciales de los miembros 
de la 1era. Comisión Revisora radicaba en el hecho de que los presi-
dentes de las juntas computadoras habían enviado telegráficamente en 
algunos casos simples avisos, y en otros las credenciales de los electos, 
Rivera Cabrera precisó que el diputado Ezquerra tenía pleno derecho a 
ser acreditado ya que, en su caso, la credencial obraba en el expediente.

Con base en ese caso, Rivera Cabrera extendió su apoyo a su paisa-
no Miguel Herrera, quien fue debidamente acreditado para representar 
al distrito 15 de la entidad oaxaqueña, lo mismo que el propio Ezque-
rra, que formaba parte de la Comisión Revisora.

Más aún, el istmeño intervino de manera brillante para contro-
vertir el método de valoración de las constancias que obraban en los 
expedientes utilizados por la Comisión Revisora, a efecto de dilucidar 
la validez de una elección. 

Así ocurrió en el caso del coronel Alatriste, a quien defendió en 
contra del criterio de la Comisión argumentando que no podría ale-
garse lógicamente que hubiera sido electo mediante el uso de la presión 
militar cuando, además de que no existía constancia en el expediente, 
la plaza de Tepeaca —donde fue electo— no estaba en su poder, y me-
nos aún en razón de alguna duda sobre su perfil más o menos liberal 
porque —concluyó con sagacidad— en el Congreso solo debía haber 
liberales:

—el C. Rivera Cabrera: En el caso anterior al presente, la Comisión no 
se empeñó en sostener su dictamen, porque se guía, como siempre, por 
las constancias de autos. En esta ocasión sí lo va a sostener, porque cree 
que es de alta justicia hacerlo así. Voy a referirme con especialidad a lo que 
la persona que me acaba de preceder en el uso de la palabra, dijo. Dijo 
que sí hubo presión militar en Tepeaca. Yo le voy a probar al señor que 
no hubo presión militar, porque no hay constancia alguna. Esta es una 
carta que, sin merecer entero crédito, la Comisión, queriendo ir hasta el 
último extremo, tomó en consideración. Dice así: (leyó una de las cartas 
que obran en el expediente electoral.)

Como ustedes ven, esta carta está subscripta por particulares que 
conocen al señor coronel Alatriste. He aquí los hechos con una elocuen-
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cia aterradora, a la que no es posible substraerse. ¿Pudo haber habido 
presión militar, señores, en el caso de que se trata? ¿Es posible creer que 
en una ciudad en donde domina el general Antonio Medina con sus ele-
mentos militares, hubiese obtenido esa abrumadora mayoría en contra de 
su contrincante? Este hecho ha hecho despertar dudas con respecto a los 
demás documentos que se han presentado, puesto que, si fueron varios, 
ninguno de esos documentos reúne los requisitos que la ley requiere para 
hacer fe. Otra de las cartas del candidato suplente del señor Alatriste, que 
es también un militar que allí estaba con sus fuerzas, dice que, por virtud 
de salir del expresado pueblo, no podría ayudarlo, dando a entender que 
los soldados de su mando diesen su voto a favor del señor Alatriste; así, 
pues, esta presión militar pudo haber existido de alguna manera, tanto 
por una parte como por la otra. En cuanto a que el señor Alatriste sea 
más o menos liberal que su contrincante, el señor Rosales, si nos guiamos 
por este criterio, llamaríamos simplemente a las personas más liberales 
para que vinieran a tomar parte en esta Asamblea.3

Desde luego que otros diputados oaxaqueños también realizaron im-
portantes intervenciones.

Véase, por ejemplo, la participación de Manuel Herrera, diputa-
do que reforzó con criterio inteligente la legitimidad de la elección 
del propio Ezquerro, a quien se le imputaba haber formado parte del 
bando convencionista y, por tanto, haberse ubicado en una posición 
contraria a la de Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Venustia-
no Carranza:

—el C. Herrera, Manuel: Ciudadanos diputados: un sentimiento de jus-
ticia es el que me ha traído aquí para ocupar por breves momentos la 
atención de vuestra soberanía. Mucho se ha tratado del asunto del señor 
Ezquerro, hemos escuchado a muchos oradores, en el día de anteayer, 
que han hablado en pro y en contra de la aceptación de su credencial; 
hemos oído al señor Cravioto, quien elocuentemente, al referirse al espí-
ritu de la ley, dijo que no debían tratarse esos asuntos con un criterio de 
cocinera, y un criterio netamente de cocinera es, señores, el que parece 

3  Ibid., p. 105.
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que ha servido de norma a los señores de la Comisión que han dictami-
nado respecto del señor Ezquerro. No parece otra cosa, señores, sino 
que soplos de intrigas han venido a ocupar la atención respecto del señor 
Ezquerro. Desde luego a este respecto declaro que yo no lo conozco, 
pues él es de un Estado del Norte y yo de un Estado del Sur; pero por las 
palabras de él he visto que es un revolucionario, que lo único por que se 
le ataca es por haber servido antes, veinte días, al Gobierno de la Conven-
ción. Es esa época, señores, en que casi todos los espíritus vacilaron, en 
que casi todos los corazones mexicanos no sabían qué derroteros seguir, 
precisamente por el desequilibrio que parecía existir en esos momentos 
de uno a otro confín de la República; pero restituido de ese equilibrio, 
puestos los cerebros sobre un criterio fuerte, desde luego se ve que el se-
ñor Ezquerro obró revolucionariamente al retirarse veinte días después e 
ir a engrosar las fuerzas del constitucionalismo a Veracruz; ¿qué significa 
esto? Significa sencillamente, señores, que él reconoció su error y que al 
reconocer su error fue a afiliarse otra vez a la revolución cuyos ideales 
había perseguido en el Norte, y cuyos ideales y principios fue a defender 
también a Veracruz. Yo, aunque no conozco al señor Ezquerro, señores, 
he visto en las sesiones pasadas vuestros sentimientos favorables a sus as-
piraciones de que se le acepte en este Congreso; y a vosotros, ciudadanos 
presuntos diputados, que representáis en estos momentos el corazón y el 
cerebro de la patria, toca resolver este asunto; y yo os pido también que 
no lo resolváis con un criterio de cocinera, sino que lo resolváis con un 
criterio verdaderamente revolucionario. ¿Ha sido revolucionario el señor 
Ezquerro? Generales de gran talla nos lo han dicho en esta tribuna; mu-
chos de los compañeros también nos lo han dicho y por eso, pues, yo os 
pido y os exhorto, señores, para que votemos en contra del dictamen y 
aprobemos la credencial del señor Ezquerro. (Aplausos.)4

Tomemos un poco más de espacio para consignar la intervención del 
mismo Ezquerro, de la cual se confirma con nitidez las vicisitudes que 
tuvieron que encarar los diputados constituyentes para acreditarse 
como tales.

4  Ibid., p. 113.
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—el C. Ezquerro: El dictamen correspondiente al primer grupo de la 
1a. Comisión dice: “Los subscriptos, miembros que constituimos la 1a. 
Sección de la 1a. Comisión Revisora del Congreso Constituyente, tie-
nen la honra de emitir dictamen sobre los expedientes electorales que 
les fueron designados para su estudio sometiéndolo a la consideración 
de esta honorable Asamblea, para lo que a bien tenga determinar. He-
cho un examen cuidadoso de los expedientes hasta donde las circuns-
tancias lo han permitido por la premura del tiempo y la complejidad de 
la documentación, hemos podido advertir que, si en lo general todos los 
expedientes electorales se han formado de una manera deficiente y con 
irregularidades más o menos significativas, no entrañan, sin embargo, 
causas de nulidad, y sí puede demostrarse que el pueblo ha sufragado 
debidamente. En este concepto, nos permitimos presentar a la Asamblea 
las proposiciones siguientes”.5

El criterio político, no sólo jurídico, de Cabrera Rivera, y su diferencia 
con el enfoque más formalista de Palavicini, volvió a manifestarse con 
motivo de la calificación de otra credencial: la del presunto diputa-
do por Baja California, Roel Treviño. Nótese el sentido pragmático 
del diputado oaxaqueño, quien ponía por encima de cuestionamientos 
subjetivos el valor de la unidad nacional en un momento tan delicado 
para el país:

—el C. Rivera Cabrera: Señores diputados: por muy pocos momentos 
voy a ocupar vuestra distinguida atención en el caso de que se trata, en el 
caso de la Baja California, que se dice substraída a la acción del Gobierno 
constitucionalista. Sobre este particular casi ya está hecha una defensa, 
y una defensa brillante, por el señor general Múgica. Puede dividirse la 
contienda en estas dos partes: primera, si efectivamente esa porción de 
nuestra querida patria está substraída al control del Gobierno constitu-
cionalista; y segunda, sobre la personalidad del señor Roel, que trae la 
credencial que lo acredita como representante de uno de los distritos 
de aquella península. No debemos, por alto patriotismo, dejar por nin-
gún motivo que aquella porción de nuestro territorio esté substraída a 

5  Ibid., p. 131.
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la acción de nuestro Gobierno, porque sería tanto como que el Congre-
so Constituyente, esta honorable Asamblea de la cual está pendiente el 
mundo entero, le diese patente de independencia a la Baja California. 
(Voces: ¡Bien! ¡Muy bien!) No debemos dejar ni un momento la discusión 
sobre este particular, porque entonces sí, a nuestros enemigos, aquellos 
que allende el Bravo están de momento a momento y sin perder ocasión, 
urdiendo los más fatídicos planes para el Gobierno que encabeza el ilustre 
don Venustiano Carranza, les daremos pasto abundante para que arrai-
guen intrigas, siguiendo por el camino tenebroso que ya han iniciado 
en aquellos corazones yanquis; mas, en aquellos corazones de nuestros 
enemigos del Norte, que no desperdician ocasión para desencadenar so-
bre nuestra amada patria la tempestad más negra y más terrible que pue-
dan imaginarse los cerebros humanos; por consiguiente, es indudable 
que debemos aceptar como buenas las elecciones hechas y darles nuestra 
aquiescencia en lo general y en lo particular también. Por lo que toca al 
señor Roel, el señor Meade Fierro, distinguido periodista del Norte y que 
yo sé ha prestado muy buenos servicios a la causa constitucionalista, no le 
hace absolutamente ningunos cargos concretos; ha dicho nada más que 
fue un porfirista, que es un enemigo formidable de la revolución, mas no 
nos dice nada que haga nacer en nosotros una sospecha de que el señor 
Roel, efectivamente, es un enemigo de la revolución. Además, la sanción 
del artículo 4o. de la ley de convocatoria a elecciones no dice nada en ge-
neral sobre este particular. Se refiere únicamente a aquellos que, con las 
armas en la mano o sirviendo empleos, hayan demostrado ser hostiles al 
Gobierno constitucionalista. Por lo expuesto, señores, yo invito a ustedes 
para que den un voto favorable al señor Roel.

—el C. Palavicini: Ahora, señores, no se trata de dejar sin representa-
ción a la Baja California; se trata sencillamente de no admitir como repre-
sentante a un individuo que ha salido de una organización electoral, una 
maraña administrativa que nos es por completo ajena, ¿quién nos respon-
de que la buena fe de ex federal del señor Cantú, con su actitud rebelde 
para la Primera Jefatura, actitud que yo protesto ha tenido en el caso de la 
Secretaría de Instrucción Pública y en el de la Secretaría de Hacienda, no 
fuera consecuente con su criterio, cuando ha declarado públicamente que 
será neutral en una dificultad internacional? Yo lamento tener que hablar 
contra la credencial de usted, señor Roel; pero no podemos admitir su 
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representación los que somos verdaderamente revolucionarios y los que 
somos radicales. (Aplausos ruidosos.)

Señores: En las mentiras de los corrillos parlamentarios, desde que 
se iniciaron estos debates, se forjó la idea de dos grupos. Esto fue perfec-
tamente falso y ficticio. El señor Aguirre Berlanga, que es una autoridad 
en el asunto, ha declarado que nunca ha tenido un bloque blanco; esto 
es verdad, señores, nunca existió más que en la forma de votar; tampoco 
existió un bloque rojo; pero el señor Rivera Cabrera, antes de comenzar 
las discusiones del Constituyente, declaró a la prensa que este bloque, 
del cual era una cabeza luminosa el señor Rivera Cabrera, era radical, 
rojo o intransigente; y que en cambio, los señores que habían aceptado 
votar con cédula blanca, estos eran afines con los reaccionarios y tenían 
algo que ver con los conservadores y querían que se impusiera una nueva 
dictadura al país. Tales son las declaraciones que pudo hacer en El Pueblo, 
donde las hizo; pues bien, señores, descrito así; pero lo estamos probando 
ahora. (Aplausos.)6

—el C. Rivera Cabrera: El hecho de haber desechado la moción sus-
pensiva, sienta el precedente de que todos nosotros, o al menos la mayo-
ría, sienta el precedente, repito, de que el Territorio de la Baja California 
está controlado por el Gobierno constitucionalista; ese es el sentir de la 
Asamblea, robustecido por las aseveraciones del señor general Múgica.7

En otro momento, los criterios jurídicos del oaxaqueño y los de Pala-
vicini volvieron a enfrentarse, ahora para determinar la legalidad de la 
intervención de un juez de distrito al invalidar la credencial del presun-
to diputado, Aldegundo Villaseñor:

—el mismo C. secretario dio lectura a la segunda proposición del mismo 
dictamen de la propia Sección 1a.: “Es válida la elección del C. Alde-
gundo Villaseñor como diputado propietario, y del C. Francisco de P. 
Castañeda como suplente, por el 1er distrito electoral del Estado de Mé-
xico, por haber obtenido una mayoría con 3 172 votos y estar los trabajos 
electorales y el expediente de la Junta Computadora conforme a la ley, sin 

6  Ibid., p. 188.
7  Ibid., p. 192.
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que conste en ellos protesta alguna; pero se hace constar que posterior-
mente se denunciaron en el Juzgado de Distrito del Estado de México, 
algunas irregularidades que el juez estimó bastantes para sentenciar la 
nulidad de aquellas elecciones, siendo parecer de esta Comisión que no se 
acreditan causas de nulidad ni el juez tuvo derecho para dictar sentencia”.

—el C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Voy a impugnar el dic-
tamen de la Comisión, más que persiguiendo la finalidad de que no sea 
aceptada la credencial del interesado, mejor dicho, persiguiendo única-
mente la finalidad de establecer un punto de Derecho que se hace indis-
pensable en estos momentos, a efecto de dejar bien sentada la reputación 
y la soberanía del Congreso. Dicen aquí los señores de la Comisión que, 
comoquiera que no se presentó ninguna protesta en tiempo oportuno 
ante la Junta Computadora de votos, es por eso que no debe tenerse 
como buena la denuncia hecha ante el juez de distrito respectivo para 
conocer en los delitos que se cometieron en las elecciones de que trata 
el expediente. No es verdad tal desaguisado. Es un principio jurídico 
que, cuando se ha cometido un delito, en cualquier época se está en 
tiempo para denunciarlo ante la autoridad respectiva. El señor juez de 
distrito hizo muy bien en conocer del delito que se le denunciaba; en 
lo que sí no hizo bien fue declarando la nulidad de las elecciones. Las 
comisiones deberían haberse sujetado al resultado de la averiguación y, 
de acuerdo con este resultado, dictar su fallo final, que debía sujetar a la 
consideración de esta Asamblea; pero no testimoniar el resultado de esta 
averiguación y despojar de toda jurisdicción a la Junta Computadora; por 
otra parte, estimo que el juez de Distrito ha usurpado las funciones de 
este Congreso dictando fallo de nulidad en el expediente respectivo que 
formó con motivo de la denuncia del delito que se le presentó. Por estas 
circunstancias, yo creo que debe volver el expediente a las comisiones, 
para que tomen en consideración lo anterior y hagan la averiguación res-
pectiva del juez de Distrito que dictó el fallo a que he hecho referencia.

—el C. Palavicini: Suplico a su señoría mande leer la sentencia del 
juez de Distrito, porque el señor Rivera Cabrera y yo, de tinterillo a 
tinterillo, no sé quién tendrá razón; pero mi opinión sobre ese juez de 
distrito va a ser aplaudida por la Asamblea, a pesar de que tuviese yo 
muchos enemigos. Es un juez luminoso el que ha dictado una sentencia 
de nulidad y ha declarado en esa misma sentencia que no hubo ninguna 

Oaxaca en el congreso Constituyente.indd   58 14/11/18   12:30 p. m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/CDLfQu

R © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - https://www.inehrm.gob.mx/



Raúl Ávila Ortiz  •   59

irregularidad y las elecciones se verificaron sin presión alguna, pero que 
él opina que esa credencial es nula. Si sentamos este precedente, no valía 
la pena de hacer una nueva Constitución.

—el C. Rivera Cabrera: Pido la palabra para un hecho: Yo no he 
aplaudido la conducta del juez de Distrito; por el contrario, pedí la con-
signación de él por haber usurpado funciones del Congreso.8

En otro pasaje se advierte la intensidad de la confrontación entre los 
presuntos diputados constituyentes en el proceso de calificación y acre-
ditación de sus elecciones, en particular entre los líderes del debate en 
defensa de sus posiciones políticas e ideológicas, entre ellos, el infal-
table Rivera Cabrera, quien seguía siendo señalado como moderado e 
incluso conservador:

—el C. Ugarte: Señores diputados: un estricto deber de honradez me im-
puso la obligación de venir a decir aquí unas cuantas palabras de verdad. 
Todos los que hemos colaborado con el Primer Jefe tenemos el ineludi-
ble, el imprescindible deber de probar que no somos unos perversos. Por 
eso vengo a defender al señor Palavicini: para justificar al señor Carranza, 
que lo ha utilizado en puestos de tanta importancia como los que le 
ha encomendado, y que sigue estrechándole su mano de amigo y sigue 
teniéndolo en cuenta como uno de sus colaboradores más inteligentes y 
más leales. Quería renunciar al uso de la palabra, porque con su defensa 
brillantísima estoy seguro que el señor Palavicini ha impresionado a las 
conciencias favorablemente, para destruir las maquinaciones que se han 
empleado en esa trama maquiavélica y torpe, porque se ha visto el juego 
de quienes quieren excluir de antemano a colaboradores del Gobierno y 
firmes columnas de la revolución. Se trata de excluir al señor Palavicini, 
se trata de excluir al señor Macías, y hay más, señores, se me van a hacer 
cargos para ver si me excluyen a mí también.

Renuncio al uso de la palabra, la dejo al señor general Aguilar, que 
es más respetable, del que puedo decir que es honrado, de prestigio y sin 
tacha; él va a decir de la intriga que se trama en este Congreso, y lo que él 
diga será la justificación más clara de lo que se discute en esta Asamblea. 

8 Ibid., p. 201.
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Sí, señores, yo soy político y no me espantan tramas ni la puñalada artera 
que puedan darme por la espalda.

Fui renovador ayer, cuando era peligroso serlo, señor Rivera Cabrera, 
y en la Cámara, cuando recibía cartas de su angustiada madre, cuando 
usted mismo me escribía pidiéndome que siguiera defendiendo a usted 
para que no fuera asesinado, nosotros, los renovadores, salimos a su de-
fensa. Ahora usted reniega de haber pertenecido al grupo renovador; 
pero sepa usted, señor Rivera Cabrera, que cuando ustedes salían para 
el campo revolucionario, como salían todos los del grupo renovador que 
eran acusados y que salían quizá para no volvernos a ver, nosotros, los del 
glorioso grupo renovador, que en la Cámara maderista supimos sostener 
siempre al señor Madero, continuamos después en la Cámara, votamos el 
empréstito en contra y logramos hacer la oposición, la formidable opo-
sición que dio por resultado que los renovadores fuésemos internados 
en las mazmorras de la penitenciaría. Si alguno se avergüenza ahora de 
haber sido renovador, me alegro de conocerlo; cuando era peligroso para 
la vida serlo, fuimos renovadores, hoy seguimos siendo renovadores y si 
mañana hay otros traidores, seguiremos siendo los renovadores de ayer, 
de hoy y de siempre.

No quiero cansar a la honorable Asamblea ya que las conciencias 
leales, los hombres honrados van a votar contra ese dictamen, dictamen 
subscripto por un hombre que no debía estar entre nosotros, por el se-
ñor Ezquerro; dictamen subscripto por la pasión más insana. Yo espero 
que ese dictamen sea la justificación del señor Carranza, porque el señor 
Carranza, que es un cerebro, que es un vidente, que no hay muchos de 
su talla que haya producido nuestro país, no ha utilizado a menguados ni 
a bribones, porque si expulsáramos al señor Palavicini, tendríamos que 
hacer un llamado a los Moheno, a los Olaguíbel, a los García Naranjo, 
con quienes tiene compromisos el señor Martínez de Escobar. Cedo, 
pues, el turno al señor Aguilar, y espero y confío en que haya hombres 
honrados en esta Asamblea. Vamos a ver quiénes votan por la intriga y 
quiénes por la honradez y la justicia; vamos a ver quiénes son espurios, 
entre los que está incluido el señor Espeleta, quien ha estado examinando 
durante veinticuatro horas, línea por línea, una credencial que no tenía 
objeción…9

9 Ibid., p. 245.
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—el C. Rivera Cabrera: Pido la palabra, señor presidente. (Voces: ¡No! 
¡No! ¡A votar!)

—el C. Rivera Cabrera: No, señores, son cuatro palabras. Pido la 
palabra para contestar dos alusiones personales.

—el C. Rivera Cabrera: Pido la palabra, señor presidente, para una 
alusión personal.

—el C. Palavicini: Señor presidente: voy a retirarme del salón con-
forme lo manda el Reglamento; de manera que dejo la palabra al señor 
Rivera Cabrera, porque mi deseo es que yo le explique todo cuando haya 
pasado ya la votación; atañe a su persona que esa explicación la dé cuan-
do haya pasado la votación; por el momento, suplico atentamente a los 
miembros de la Cámara me apoyen para pedir la votación nominal. (Se 
levanta la mayoría de los diputados.).10

La discusión continuó con intensidad en días siguientes: 

—el C. Rivera: Señores diputados: Con la frente levantada, porque nada 
hay que me haga doblegarla, vengo yo aquí a testificar y a hacer que sobre 
todo y ante todo triunfe la justicia. Venimos luchando desde hace tiempo 
por los fueros de la justicia y a veces parece que nos olvidamos de ella, a 
veces parece que queremos hacerla pedazos y arrojarla a nuestros pies he-
cha añicos para pasar sobre ella. Aquí el señor Aguirre Escobar ha venido 
a lanzar cargos contra el señor don Manuel Amaya, y yo no vengo a adu-
lar aquí, porque para mí no hay nada más poderoso ni nada más querido 
que mi patria. El señor Aguirre Escobar dice que el señor Amaya ¿qué 
ha hecho por la revolución? Poca cosa, señores: dar las primeras armas 
para batir al usurpador Huerta. No puede uno ser archivo viviente, pero 
en caso dado y por mi honor, os protesto que puedo traer las pruebas. 
El señor Amaya juntó todos los elementos de su fortuna, juntó todo el 
dinero que tenía invertido y lo puso al servicio de la revolución, y él 
y el señor Zambrano fueron los que proporcionaron las primeras armas 
para la revolución de 1913. (Aplausos.) El señor Amaya pudo haber des-
empeñado buenos puestos públicos, pudo tener puestos encumbrados; 
pero precisamente es de los que no medran con la revolución y, hasta hace 

10 Ibid., p. 243.
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poco, el puesto que ha aceptado es el de jefe del Protocolo, cuyo sueldo 
quizá no le alcance para comprar un par de zapatos. El señor Aguirre 
Escobar le hace el cargo de que es amigo del señor Carranza. Ese no es 
cargo, señores; pues lucidos estamos con que nadie pudiera ser amigo del 
Primer Jefe. Así, pues, os pido que en nombre de la justicia —quizá más 
tarde se nos puedan presentar pruebas— reconozcáis en el señor Amaya 
a un revolucionario puro y sincero. (Aplausos.)11

—el C. Jara: Está perfectamente definido que se relaciona con la dis-
cusión de la credencial del señor Roel, la parte final del acta de ayer en la 
mañana, que dice lo siguiente:

El C. Rivera Cabrera toma la palabra para hechos, el C. Palavicini 
para una moción de orden y leída nuevamente la proposición que con-
sulta la validez de la credencial del C. Roel, se decide por la Asamblea, 
en votación económica, desechar la proposición para que la Comisión 
Dictaminadora reforme su dictamen.12

5a. Es de consignarse y se manda consignar a quien corresponda, al 
C. licenciado Gilberto A. Ramos, juez propietario de distrito del Estado 
de México, por aparecer responsable de la comisión del delito a que se 
contrae el artículo 997 del Código Penal. —Constitución y Reformas. 
Querétaro, noviembre 27 de 1916. —Luis T. Navarro, presidente. —C. 
Rivera Cabrera.—J. Castaños, secretario.13

—el C. Rivera Cabrera: Voy a contestar la interpelación del señor.
Yo al señor Navarro no lo conozco; además, nosotros recibimos este 

asunto del 2o. distrito electoral del Estado de México y otra Comisión es 
a la que le tocó el expediente a que usted se refiere. Creo que el juez debe 
ser el mismo y también entiendo que la otra Comisión pidió la consigna-
ción de ese juez, y tengo entendido que el mismo señor general Aguilar 
pidió asimismo su consignación.14

—el C. Rivera Cabrera: Por vía de informe, esta Comisión de que 
formo parte me ha designado para que manifieste a esta honorable Asam-
blea, que tome en consideración los motivos de nulidad que apreció el 
juez acusador, porque es uno de los que marca la Ley Electoral relativa, y 

11 Ibid., p. 253.
12 Ibid., p. 260.
13 Ibid., p. 268.
14 Ibid., p. 269.
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porque todavía hasta en esa actuación el juez de Distrito tenía facultades 
para hacerlo. En cuanto a la peroración del señor Palavicini, nada puede 
informar la Comisión, porque no le consta nada en contrario de lo que 
dijo el señor Palavicini.

—el C. Rivera Cabrera volvió a leer el dictamen.
—el C. Rivera Cabrera: Me parece pertinente de este modo, señores: 

consultar este asunto en tres proposiciones.
—el C. Rivera Cabrera: Este cargador, señor Macías, obedeció un 

acuerdo de la Mesa leyendo esas proposiciones.15

Los diputados oaxaqueños más participativos actuaron con cierto grado 
de coordinación. Esto se refleja en el siguiente pasaje en el que Rivera 
Cabrera, Celestino Pérez y González Torres argumentaron en contra de 
la acreditación de Carlos Tejeda debido a su presunta filiación “porfiris-
ta”, o bien, su falta de lealtad al movimiento constitucionalista.

De la discusión se desprende la preocupación prevaleciente porque 
la idoneidad de los diputados constituyentes no fuera puesta en duda 
debido a los hechos que habían ocurrido en Oaxaca en los años re-
cientes, en un contexto complejo que ya ha sido descrito en el capítulo 
anterior:

—el C. Rivera Cabrera dio cuenta con el siguiente dictamen de la Comi-
sión de que forma parte:

Ciudadanos diputados:
Los subscriptos, miembros del 2o. Grupo de la 1a Comisión Reviso-

ra de Credenciales, se permiten el honor de manifestar a esta honorable 
Asamblea, lo que sigue:

Por el 2o. distrito electoral del Estado de Oaxaca, fueron electos 
para diputados propietario y suplente, respectivamente, los señores gene-
ral Carlos Tejada por una mayoría de 1 795 votos, y el C. teniente coronel 
Luis E. Velasco con una mayoría de 1 514 sufragios.

El C. Juan Chávez Aceves presentó a los miembros de la Junta Com-
putadora de votos de aquel distrito, un ocurso haciendo constar que los 
electos se encontraban inhabilitados para la elección de referencia, por 

15 Ibid., p. 270.
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virtud de ser jefes militares con mando de fuerzas en el distrito de su 
elección, y porque no obtuvieron una mayoría absoluta de votos.

Aunque en todo rigor este grupo no debía de considerar el ocurso 
antes dicho por no estar dirigido a este Congreso, por un espíritu de 
justicia lo hizo así, más debe de concluir por desestimar los cargos de 
referencia, toda vez que de ningún modo el licitante prueba el primero, 
ni la ley ha querido para la validez de una elección, la concurrencia de una 
mayoría absoluta de votos.

Por lo expuesto, sujetamos a la alta consideración de esta respetable 
Asamblea, las siguientes proposiciones:

Primera. Es buena la elección de diputado propietario a este Con-
greso, por el 2o. distrito electoral de Oaxaca hecha a favor del C. general 
Carlos Tejada.

Segunda. Es buena la elección de diputado suplente por el mismo 
distrito, hecha a favor del C. teniente coronel Luis E. Velasco.

Constitución y Reformas. —Querétaro, noviembre 25 de 1916.—
Luis T. Navarro.—C. Rivera Cabrera.—F. Castaños.

—el C. Pérez: Pido la palabra en contra del dictamen, señor presi-
dente.

—el C. presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano Celestino 
A. Pérez.

—el C. Pérez: Honorable Congreso: un espíritu de verdadera justicia 
me hace distraer vuestra atención por cortos momentos, pues quiero que 
ante todo, los individuos que deban constituir el actual Congreso Cons-
tituyente, sean personas perfectamente identificadas con la revolución 
constitucionalista que encabeza el C. Venustiano Carranza. No creo que 
el ciudadano Carlos Tejada, que pomposamente se da el nombre de ge-
neral constitucionalista, deba ocupar un lugar en esta Cámara. Voy a pro-
barlo: el ciudadano Carlos Tejada es un connotado felicista; es, ha sido 
y seguirá siendo felicista. Como digo, tengo y existen hechos y pruebas 
que nos demuestran lo que digo; pero ante todo, voy a ocupar por muy 
pocos momentos la atención de ustedes, a efecto de hacer una historia lo 
más breve posible. El señor Carlos Tejada, perfectamente conocido en 
Oaxaca como comerciante abarrotero, no ha hecho en toda su vida sino 
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enriquecerse por los medios de que puede valerse, buenos o malos, no le 
importa, si el fin que consigue es bueno y saludable a su bolsillo. Cuando 
se inició la labor electoral en Oaxaca en el año de 1911 a 1912, apareció 
como candidato del pueblo para gobernador del Estado el ciudadano Be-
nito Juárez Maza. Surgió otro grupo formado por connotados reaccio-
narios de la capital, porque no cundió la voz revolucionaria en todos los 
pueblos de aquella entidad federativa digna de mejor suerte. Se formó un 
club, y de ese club formó parte como vicepresidente, si mal no recuerdo, el 
ciudadano Carlos Tejada, y como presidente, José Inés Dávila, postulan-
do para gobernador a Félix Díaz; pero como la causa del pueblo, la causa 
maderista se encontraba en aquella época sintetizada en la persona del 
ciudadano Benito Juárez Maza, el pueblo, hambriento de libertad, de-
seoso de verdaderos sufragios, se acogió a la bandera del derecho que en 
esa época, como digo, la representaba el ciudadano Benito Juárez Maza, 
y trabajó, pues, por la candidatura de ese mismo ciudadano.

Los enemigos tuvieron que someterse a la voz avasalladora del pue-
blo, pero no quedaron conformes con el triunfo; siguieron laborando en 
las tinieblas, como laboran todos ellos, como han laborado y seguirán 
laborando, y el ciudadano Carlos Tejada fue uno de los principales accio-
nistas de un periódico que se editó en aquella época en unión de otros, 
entre los cuales recuerdo a un señor Sandoval. El señor Carlos Tejada 
daba el dinero para que se sacara ese periódico Regeneración —así se lla-
maba— y ese periódico se ocupó única y exclusivamente, de una manera 
sistemática, de atacar en todos y cada uno de sus artículos al ciudadano 
Benito Juárez Maza y al ciudadano Francisco I. Madero. Desgraciada-
mente no traje los periódicos, porque no creí que el señor Carlos Teja-
da hubiera trabajado su candidatura, por razones que voy a exponer en 
seguida. Vienen a continuación todos los acontecimientos que por más 
de una vez se han dicho y sabemos nosotros y que conservamos perfec-
tamente en nuestra memoria y grabados están en nuestros corazones, 
puesto que marcan una etapa triste en la historia de México: el cuartelazo 
de la Ciudadela.

Carlos Tejada y muchos oaxaqueños reaccionarios —porque en la ca-
pital desgraciadamente hay muchos reaccionarios— organizaron peregri-
naciones a México, con objeto de rendir pleito homenaje a los candidatos 
de la traición, a Victoriano Huerta y socios, y entre ellos vinieron varios 
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de los amigos y aun el mismo Carlos Tejada a felicitar a Félix Díaz y Victo-
riano Huerta, que en aquella época eran los ídolos de esos reaccionarios. 
A la llegada a Oaxaca formaron otra agrupación política y entonces, con 
un bombo tremendo, nos veían a todos pequeños, y Carlos Tejada agran-
dó su tienda de comercio, Carlos Tejada no soltaba el puro de la boca, 
Carlos Tejada se consideraba más grande, era un dandy completo, era el 
hombre de la época, pues que era el tesorero del club central felicista que 
se formó en la capital del Estado, y que tenía como presidente al mil veces 
nefasto José Inés Dávila. Vino después otra época; persecuciones comple-
tamente personales. El entonces gobernador de Oaxaca persigue a José 
Inés Dávila y Meixueiro como constitucionalistas, ¡un sarcasmo comple-
to! Porque esos señores nunca han sido constitucionalistas, y lo han pro-
bado en miles de ocasiones; fueron internados en la penitenciaría y salie-
ron cuando la revolución triunfante entraba en México, salieron entonces 
de la penitenciaría, y no sé por qué medios o de qué manera se hicieron 
llegar hasta el ciudadano Primer Jefe, dándose baños de constitucionalis-
tas, y entonces, en compañía del hoy general Machuca, llegaron a Oaxaca 
el señor Dávila y algunos otros de los que se llamaban constitucionalistas, 
amparados por la bandera del entonces general Lucio Blanco. A la llegada 
de Machuca a Oaxaca, Carlos Tejada se le unió, no siendo absolutamente 
nada, ni teniendo carácter militar ni mucho menos, ignorando por qué 
motivos ni de qué medios se valdría, el caso es que de la noche a la ma-
ñana surgió Carlos Tejada teniente coronel constitucionalista; después 
supimos que el señor Carlos Tejada decía que había comprobado con 
documentos ante el señor general Machuca y creo que se habían hecho 
llegar hasta el señor Carranza esos documentos, en los cuales comproba-
ba que él había servido a la causa constitucionalista, introduciendo armas 
por Jamiltepec para sus hombres, cosa que es enteramente falsa, porque 
lo que hay de verdad en este caso es lo siguiente: el distrito de Jamiltepec 
está dividido en dos secciones, en dos grandes latifundios, de uno de los 
cuales es casi propietario absoluto la familia del señor Carlos Tejada, y del 
otro, otra familia muy poderosa, cuyo nombre no digo porque no viene 
al caso. Han sido dos señores feudales de horca y cuchillo, que se han 
agregado a tal o cual revolución para satisfacer intereses muy particulares 
y para esgrimir una arma poderosa, y los cuales en algunas ocasiones se 
entremeten en los gobiernos, como sucede en la actualidad; pero que no 

Oaxaca en el congreso Constituyente.indd   66 14/11/18   12:30 p. m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/CDLfQu

R © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - https://www.inehrm.gob.mx/



Raúl Ávila Ortiz  •   67

se trata de otra cosa sino de un engaño que han sufrido los prominentes 
hombres de la revolución constitucionalista, permitiendo que en su seno 
se encuentren hombres de la clase y calaña de Carlos Tejada; pero se me 
había olvidado, digo bien, sucedió que el gobierno de Oaxaca, que en-
tonces se encontraba regenteado por el licenciado Francisco Canseco, se 
hizo llamar constitucionalista. Naturalmente, sale Machuca del gobierno 
como encargado de la Jefatura de Armas, y se queda entonces en su lugar 
Carlos Tejada, con el grado de coronel, según creo; en esa época llegó 
a Oaxaca el señor Luis Jiménez Figueroa, general constitucionalista, y 
sabiendo el señor Jiménez Figueroa los juegos de que se valían los indi-
viduos del Gobierno, sabiendo que no hacían otra cosa sino engañar al 
ciudadano Venustiano Carranza, haciéndose pasar como constituciona-
listas para favorecer sus intereses muy particulares, dio el famoso golpe 
al Gobierno del Estado, la noche del 14 de noviembre de 1914; el golpe lo 
dio con 38 hombres, puso presos a todos los diputados, puso preso al 
entonces gobernador, Francisco Canseco; puso presos a todos los que él 
conocía como connotados, como verdaderos reaccionarios; fue un golpe 
soberbio, fue un golpe que no olvidaremos los buenos constitucionalistas 
oaxaqueños; pero, señores, después de ese golpe terrible que se diera a la 
reacción en Oaxaca, desgraciadamente triunfó contra el número pequeño 
de patriotas que encabezaba el movimiento constitucionalista de Oaxaca, 
el movimiento reaccionario de Meixueiro, y entonces, valiéndose de uno 
de los engaños que acostumbran esos hombres, hicieron creer al Primer 
Jefe que el movimiento iniciado en Oaxaca no era otra cosa sino un mo-
vimiento villista. A este respecto, protestaron enérgicamente todos los 
buenos oaxaqueños, como protestaron los verdaderos constitucionalistas, 
esos que hemos luchado desde un principio, no por conseguir puestos, 
no por conseguir otra cosa sino la salvación del pueblo de Oaxaca, del 
pueblo que no ha sido oído, del pueblo que ha sido olvidado por todos, 
absolutamente por todos los gobiernos. Nuestro grito no fue oído por 
nadie, sufrimos terriblemente durante muchos meses; muchos de los que 
hoy se encuentran aquí fuimos partidarios de la revolución oaxaqueña; 
estuvimos unos recluidos en la cárcel, otros, como yo, tuvimos que huir 
y nadie nos hizo aprecio, se creyó que, en efecto, el movimiento de Ji-
ménez Figueroa había sido un movimiento villista; ¡mentira, señores! Y, 
¿saben ustedes quiénes contribuyeron a la derrota de las huestes de Jimé-
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nez Figueroa? Carlos Tejada con sus hombres; Carlos Tejada, que oyó  
—porque eso sí lo oímos todos y ese grito lo conservamos aún en el pe-
cho y nos suena el eco en el cerebro— oyó como nosotros ese grito de 
¡muera Carranza! Y no solamente eso, señores: el retrato del señor Carranza 
que llevaba Luis Jiménez Figueroa y que había hecho colocar en el salón 
de sesiones del Palacio, fue acribillado a balazos en uno de los arcos del 
Palacio de Gobierno, sin que Tejada protestara contra tales actos.

Eso es cierto, y quizá muchos de ustedes no saben ni han sabido lo 
que hoy digo, pero es la verdad; juro por mi nombre, juro por mi honor 
de oaxaqueño; pero no se había oído antes nuestro grito, había quedado 
callado en lo más profundo de nuestros corazones, porque el grupo que 
formábamos era tan pequeño, que no se nos podía oír; el grito que lanza-
ron mis compañeros de infortunio en la cárcel, se estrellaba en los muros 
de la prisión; el grito que yo lanzara desde mi hogar se quedaba conmigo 
también, porque nadie me oía; es la verdad, señores. No digo yo que el 
señor Carlos Tejada hubiera sido general y porque tenía mando de fuerza 
había triunfado en Oaxaca como diputado a este Congreso; no señores, 
yo no digo eso, yo digo solamente que en el seno de esta Asamblea no 
debemos consentir a individuos de esta naturaleza. Más todavía, y es a 
lo que me refería al principio, a individuos que buscan el medro personal 
únicamente. Carlos Tejada, a pretexto de que va a reclutar gente a Oaxa-
ca, lo que hace es lo siguiente: manda tres o cuatro oficialillos con objeto 
de reclutar gente, según él dice, y cuando ya tienen diez o doce hombres, 
pide a la Secretaría de Guerra o pide al Gobierno del señor Castro un 
carro o dos agregados a un tren, para traerse maíz, frijol y para traerse 
cualquier otra cosa y lo mismo hace con las mercancías que lleva de Mé-
xico o de Veracruz para Puebla o para Oaxaca; es un comerciante, no re-
cluta gente. Ahora van a oír ustedes el manifiesto que ese partido felicista 
lanzó al pueblo de Oaxaca. Dice así: (leyó.) Aquí tienen ustedes la copia 
de los carteles que se encuentran en el mercado de Zimatlán. (Aplausos.) 
Pero de paso por México y a efecto de que sepan ustedes las condiciones 
tristes y desgraciadas en las que ese pueblo digno de mejor suerte se en-
cuentra, voy a leer a ustedes esta parte que aparece en un periódico que 
se editaba en Veracruz y que se llama La Vanguardia. Dice así: (leyó.) Juro 
y protesto que este documento no lo conocía; protesto que cuando pasé 
por México alguien me lo dio porque supieron que Carlos Tejada había 
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obtenido aquí el triunfo. No quiero cansar más la atención de ustedes, 
por eso me refiero únicamente a la labor que hizo Carlos Tejada en Ja-
miltepec, y aquí está el periódico donde se encuentra el artículo. Este 
documento lo pongo a disposición del señor presidente de la Asamblea a 
efecto de que el que quiera informarse de su autenticidad pueda hacerlo. 
Ahora, por lo que hace al señor suplente, Luis Velasco, voy únicamente a 
decir a ustedes lo siguiente: se encuentra en las mismas condiciones que 
el señor Tejada, es un connotado felicista y ha sido y lo seguirá siendo 
también.

¿Pruebas? No sé si alguno de los que están aquí estuvo en Tehuan-
tepec o Juchitán con motivo de la prisión del señor general don Jesús 
Carranza; pero en esa época el señor Luis Velasco ocupaba el puesto 
de jefe político en Tehuantepec; se encuentra pendiente un proceso en 
el Juzgado 1o. de Instrucción Militar en Oaxaca, con motivo de aque-
llos acontecimientos; no pudimos sacar ninguna constancia porque no 
era posible, no se encontraba aún en estado de haberlo hecho, pero la 
presidencia de la Comisión Dictaminadora puede pedir informes telegrá-
ficamente al Juzgado 1o. de Instrucción Militar sobre este hecho: si se 
encuentra pendiente en aquel Juzgado de Instrucción Militar una causa 
con respecto a los acontecimientos desarrollados en Tehuantepec en esa 
época y si es cierto que el señor Luis Velasco se encontraba como jefe 
político de Tehuantepec en aquel tiempo.

Por otra parte, cae bajo la sanción del artículo 4o. que dice que no 
podrán ser representantes del pueblo los que hayan ocupado un puesto 
público en la época de la usurpación, y el señor Velasco era secretario de 
la Jefatura Política de Jamiltepec en la época del cuartelazo. No encon-
tramos los datos, porque se quemaron los archivos en el último incendio 
con motivo de la salida de los reaccionarios de la capital, y entre esos se 
encontraba, a no dudarlo, el nombramiento del señor Luis Velasco; pero 
entiendo que todos estos hechos se pueden comprobar, porque el Go-
bierno tiene noticias de todo esto; sobre todo, Velasco es lugarteniente 
o teniente coronel de la Brigada que lleva el nombre de Venustiano Ca-
rranza y es íntimo amigo de Carlos Tejada, se presta a Carlos Tejada de 
una manera incondicional, y es él quien va a Oaxaca a reclutar gente de 
la manera que acabo de decir. Por lo expuesto, y creyendo que cumplo 
con un deber de estricta justicia, pido a esta honorable Asamblea tenga 
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en consideración lo antes dicho y acaso por esta vez y que sea la primera 
y que siga oyendo los gritos de protesta de los verdaderos revolucionarios 
oaxaqueños, acaso, digo, quiero que sea la primera vez que se oiga el 
grito de un oaxaqueño. (Aplausos.)16

—el C. Pérez, interrumpiendo: Interpelo al señor Herrera para que 
diga si el señor Carlos Tejada no llegó a donde estaban todos esos gene-
rales de que habla.17

Cuando llevamos los cadáveres para Veracruz, el general Tejada me 
acompañó. Llegamos ahí, el ciudadano Primer Jefe le dijo: “No regrese 
usted para Oaxaca, vaya usted a Tehuacán”; y allí se comenzó a formar 
la brigada “Venustiano Carranza”. Yo honradamente puedo decir que esa 
brigada ha costado muy poco dinero, esa brigada yo la vi formarse desde 
sus primeras bases y aquí está el general González Torres que fue 
enviado por la Secretaría de Guerra para dar un informe de cómo se 
encontraba la brigada “Venustiano Carranza”. ¿Es cierto, señor general 
González Torres?

—el C. González Torres: Sí, señor.18

Señores: me permito abordar esta tribuna, para que esta Asamblea 
sepa quiénes somos los que estamos equivocados y de qué lado está la 
justicia. Vengo a hablar en contra del dictamen que favorece a Carlos 
Tejada, y vengo a condenar esa credencial, pidiendo a ustedes voten en 
contra, porque lo considero eso justo, primero, y después legal. Yo vengo 
a condenar la credencial del señor Tejada, porque, como dejo dicho, lo 
considero justo y legal; primero, porque nosotros necesitamos vindicar-
nos ante todo el pueblo y ante toda la representación nacional; legal, por-
que el señor Tejada cae bajo el peso del artículo 4o., quiera o no quiera el 
señor Herrera. El señor Tejada es contrario a la revolución, y esto se nos 
ha demostrado con hechos, no con argumentos; con hechos que tenemos 
aquí perfectamente comprobados y que el señor Herrera no se tomó la 
molestia de impugnar, a pesar de que el señor Pérez habló tan brillan-
temente en contra de este dictamen, y no me explico, señores, por qué 
sentimiento y por qué motivo el señor Herrera viene a defender al señor 
Tejada, cuando nosotros hemos sido inexorables con el señor Barrón al 

16 Ibid., p. 272.
17 Ibid., p. 277.
18 Ibid., p. 278.
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expulsarlo esta mañana de esta honorable Asamblea. El señor Tejada fue 
felicista, lo admite el señor Herrera; el señor Tejada laboró en contra del 
movimiento constitucionalista actual, y Tejada, en consecuencia, y legal-
mente, no puede venir a tomar participación en esta honorable Asamblea. 
No quieren los hijos de Oaxaca que un veleta los venga a representar; no 
quieren los hijos de Oaxaca, donde hay hombres viriles, verdaderamente 
entusiastas y de verdadero talento, que su representante sea un hombre 
falto de convicciones; no quieren eso los hijos de Oaxaca y protestan con 
un grito noble y digno y con una actitud levantada y patriótica contra 
este dictamen. Probablemente la Comisión Revisora no tuvo conoci-
miento de estos hechos; nosotros nos hemos dado plena cuenta. Hemos 
sido inexorables con el señor Barrón, hemos sido inexorables con otras 
personas; debemos, pues, ser inexorables con el señor Tejada, que cae 
bajo el peso del artículo 4o.. Que se levante la persona que pueda demos-
trar lo contrario, y que nos diga que no está comprendido el señor Tejada 
en el artículo 4o.; si nos lo demuestra, señores, entonces lo aceptaremos, 
pero si no lo demuestra, que se cumpla la ley.19

—el C. González Torres: Pido la palabra, señor presidente.
—el C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González Torres.
—el C. González Torres: Ciudadanos diputados: Vengo también a 

tomar la palabra para impugnar la candidatura del señor general Carlos 
Tejada. Cuando fui a Tehuacán, honrado por la Secretaría de Guerra, con 
objeto de pasar revista a las fuerzas del general Tejada, que entonces era 
coronel, rendí un informe que el señor Herrera recordará y el señor gene-
ral Pesqueira también debe recordarlo, completamente favorable, porque 
la organización de su brigada estaba fuera de la normalidad en aquella 
época; pero esto, señores, era debido al gran número de federales que 
tenía en su Estado Mayor. Yo manifesté, como siempre, apegado a los 
principios de justicia, que su brigada estaba perfectamente organizada. 
Pero ninguno de los que hayan estado en Tehuacán en aquel tiempo me 
negará que la atmósfera política reinante en Tehuacán era completamente 
hostil al señor general Tejada, y lo marcaban como un enemigo oculto 
del constitucionalismo. Esto privadamente también lo manifesté. En el 
informe oficial dije la verdad, para lo que se me confirió la misión, y 
privadamente, como constitucionalista, creí de mi deber indicar también 

19 Ibid., p. 279.
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el peligro que existía. Después fui nombrado jefe de operaciones en la re-
gión de Jamiltepec, y con este motivo pude saber la labor completamente 
perjudicial para ese distrito por parte de la familia Tejada. No creo yo que al 
señor general Tejada se le considere como un elemento bueno para el cons-
titucionalismo, cuando es la causa de que se haya levantado allí una partida 
hostil al partido, por sus intrigas personales, con objeto de garantizar sus 
intereses.

En Oaxaca, señores, todo el mundo puede decir que, amigos y ene-
migos, están perfectamente de acuerdo en que Tejada no es leal, en que 
Tejada no es sincero. Más aún: voy a hacer una remembranza: cuando 
fui a pasar revista a las fuerzas de Tejada, platicando de los rumores que 
sobre él corrían, le hablé con sinceridad y le conté lo que había sabido, y 
él terminantemente me dijo: “Sí, señor, he sido felicista; pero he sufrido 
tales perjuicios de parte de Meixueiro y de los suyos, que hoy pospongo 
todos mis afectos...” ¿Y creen ustedes que esto es honrado?… (Voces: ¡No! 
¡No! ¡No!)

¡Ojalá que estuviera aquí el general Tejada para que me dijera si esto 
es cierto o no! Por último, señores, no creo justa la aceptación de su cre-
dencial, porque en la propaganda que ha hecho, se ha valido de elementos 
oficiales. Yo vengo de Oaxaca y he visto esto, y se pueden pedir informes 
para ver si es o no cierto: ha desparramado elementos de su Estado Ma-
yor, en general de su brigada, pretextando que para reclutar gente, pero 
no era sino para trabajar su candidatura. El mismo teniente coronel Luis 
Velasco, que se postuló para diputado suplente y que postuló al general 
Carlos Tejada, está allá con el pretexto de reclutar gente y no lo ha hecho. 
Es una cosa perfectamente notable lo siguiente: en la mayor parte de los 
distritos de Oaxaca, el señor general Carlos Tejada sacó votos para dipu-
tado al Congreso Constituyente; y esto, señores, es política para la futura 
gubernatura del Estado. Yo creo que si Carlos Tejada se mantiene con el 
constitucionalismo, es única y exclusivamente por intereses creados en el 
estado y ambiciones políticas futuras.20

Otro ejemplo de la participación concertada de los oaxaqueños queda 
en claro en el siguiente pasaje:

20 Ibid., p. 280.
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—el C. Herrera Manuel: Ciudadanos diputados: La diputación de Oa-
xaca, por mi conducto, os saluda fraternalmente. No os diré otra cosa, 
señores, más que las palabras del señor general Aguilar.

Así como los antiguos, también en los antiguos tiempos, se quitaban 
las sandalias para penetrar al templo y dejaban en la puerta el polvo del 
camino, así también nosotros debemos deponer todos nuestros odios, así 
también debemos deponer todos nuestros personalismos y hacer una úni-
ca labor: la labor pro patria. Señores diputados: La patria nos contempla; 
el sacrificio de los que han caído en los campos de batalla nos exige que 
hagamos labor pro patria.

En estos momentos comienza a estar pendiente sobre nuestras cabe-
zas de augusta Historia. ¡Laboremos! (Aplausos nutridos.)21

—el C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Rivera 
Cabrera.

—el C. Rivera Cabrera: Señores diputados: En su oportunidad fue 
separada por algún señor diputado la credencial del señor doctor Luis 
Medina, electo diputado propietario por el 10 distrito electoral de San 
Luis Potosí, alegando que no había habido elecciones en dicho distrito. 
Como quiera que hoy se han recibido informes del Gobierno de aquel 
Estado, la Comisión vuelve a poner a discusión el dictamen y se consulta 
la validez de las elecciones. Dice así: “Es diputado propietario por el 10 
distrito electoral de San Luis Potosí el C. Luis Medina y suplente el C. 
Rafael Ambriz, Jr.”

Creo yo que las boletas o los expedientes de esa casilla pequeña de 
por sí fueron enviados directamente a esta Secretaría o a la Oficialía Ma-
yor y sólo en ese hecho se ha fundado la Comisión para nombrar dipu-
tado a un señor Luis Medina; pudiera ser que algún candidato hubiera 
obtenido cierto número de votos en aquella casilla, pero de eso a que el 
señor Medina sea diputado por ese distrito, hay mucha diferencia. Yo 
ruego al ciudadano diputado Rivera Cabrera, se sirva decirnos de dónde 
inventó el 11 distrito de San Luis Potosí. El señor gobernador recibió 
un mensaje de la Comisión en donde se le pregunta si había 11 distrito, 
y contestó que no había 11 distrito. Los diputados de San Luis Potosí 
pueden ser testigos de lo que yo digo.

—el C. Rivera Cabrera: El señor licenciado Castaños, secretario de la 
21 Ibid., p. 383.
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Comisión, informará al señor diputado Santos acerca de los detalles que 
le pide, porque fue el que dictó el dictamen respectivo. Por lo que toca a 
la petición del señor De los Santos, hay un telegrama del Gobierno, que 
dice lo siguiente: “Esta Entidad fue dividida en diez distritos, habiéndose 
verificado las elecciones solamente en ocho”. Efectivamente, el Gobierno, 
como aquí se dice, había dividido el Estado en diez distritos electorales, 
y como el dictamen se refiere al 11 distrito, es imposible que así se haya he-
cho. Pido, además, que se consulte al señor diputado por el 10 distrito, que 
está presente. Por lo demás, el señor licenciado Castaños tiene la palabra.

El señor Curiel, diputado por el 10 distrito, puede informar que él 
es el diputado, y nosotros también, que él es el único diputado por el 10 
distrito de San Luis.22

—el C. Espinosa: Para manifestar a la Asamblea que el señor Clemente 
Castillo está enfermo sencillamente de un catarro que no le impide en lo 
absoluto venir a esta Cámara; pero que sabiendo de antemano que yo esta-
ba dispuesto a atacar su credencial, no quiere estar presente en el momento 
de su discusión; esa es la razón y no otra, por la que no se encuentra aquí; 
y hay más: el señor Palavicini tiene especial deseo de que se aplace esta 
credencial, no para que el señor Castillo venga a defenderse, sino porque 
yo cometí la indiscreción de decir que había extendido una carta recomen-
datoria al señor presidente de la Asamblea y, naturalmente, él creyó que iba 
a impugnar este proceder. Hay, pues, de por medio un interés personal en 
la moción que hace el señor Palavicini y, por tanto, yo suplico a ustedes que 
no se tome en cuenta y se proceda a discutirla desde luego.23

Apenas cabe reiterar que fue el istmeño, Crisóforo Rivera Cabrera, 
quien se distinguió en esta etapa como el líder de la diputación oaxa-
queña.

Inicio de las sesiones ordinarias 

Una vez acreditados los diputados constituyentes, se abrió el periodo 
de las sesiones ordinarias.

22 Ibid., p. 482.
23 Ibid., p. 578.
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En un primer momento, los diputados formularon observaciones, 
discutieron y aprobaron el Reglamento Interior del Congreso e inte-
graron las comisiones necesarias para la división del trabajo.

En este segmento, los diputados oaxaqueños se hicieron notar de 
inmediato. En la cuarta sesión ordinaria de la Asamblea Constituyente 
de 1916-1917, celebrada el día 4 de diciembre de 1916, se presentó en 
el punto 5 del sumario del día, el siguiente dictamen para ser discutido:

Dictamen a debatir.
Artículo 1o. La Mesa Directiva del Congreso Constituyente, den-

tro de los primeros cinco días siguientes a su instalación, designará, con 
aprobación de la Asamblea, las siguientes comisiones: De reformas a la 
Constitución, compuesta de cinco miembros; De Corrección de Estilo; 
De Redacción del Diario de los Debates; De Administración; De Archi-
vo; De Peticiones. Cada una de las cinco últimas comisiones será integra-
da por tres miembros.24

En breve, el diputado González Torres presentó observaciones de forma 
al artículo 1o. del reglamento, lo cual fue acogido para evitar confu-
siones terminológicas al usar la denominación de congreso y asamblea 
indistintamente:

el mismo C. secretario: Para hablar en contra se inscribieron los CC. 
Froilán C. Manjarrez, José Rivera y Salvador González Torres.25

—el C. González Torres: Pido la palabra, señor presidente, para una 
observación.

—el C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González Torres, 
para hacer una observación.

—el C. González Torres: Es únicamente para hacer una observación 
a la redacción del artículo. El artículo dice: “El Congreso Constituyente, 
con aprobación de la Asamblea, nombrará tales comisiones”. Me parece 
que el Congreso Constituyente es la propia Asamblea; en consecuencia, 

24 Ibid.,. p. 452.
25 Ibid., p. 453.

Oaxaca en el congreso Constituyente.indd   75 14/11/18   12:30 p. m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/CDLfQu

R © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - https://www.inehrm.gob.mx/



76  •   Los debates

pido que se reforme dicha redacción en esta forma: la Mesa Directiva, con 
aprobación de la Asamblea, nombrará tales y cuáles comisiones.

—el C. Dávalos, interrumpiendo: Estaba así; fue cuestión del taquí-
grafo.

—el C. González Torres, continuando: En cuanto a la proposición 
que hace el señor diputado Manjarrez, creo que no es de aceptarse, porque 
una Comisión formada por gran número de diputados sería difícil que se 
pusiera de acuerdo y con esto nos dilataría más la discusión correspon-
diente; de manera que yo creo que es necesario que se forme por cinco 
miembros y, en consecuencia, que no se tome en consideración la propo-
sición del señor Manjarrez.26

Asimismo, de manera firme Rivera Cabrera atajó cualquier intento de 
los integrantes de la Mesa Directiva para influir en la integración de las 
comisiones:

—el C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Rivera Ca-
brera.

—el C. Rivera Cabrera: Yo vengo enérgicamente a protestar en con-
tra de ese jueguito de que se quiere hacer víctimas a todos aquellos que 
intentan hacer su propuesta para esta designación. Ustedes dirán si vamos 
a dar a la Mesa potestad de que sea la que lleve las formas y la marcha 
directiva de sus intereses políticos. Debe, señores, dejarse a la Asamblea 
en entera libertad para que proponga los nombres y haga estas elecciones, 
a fin de que lo resuelva de una manera justa, estricta y equitativa. Suplico a 
los señores diputados tengan presente la trascendencia de esta facultad.

—el C. Ibarra: Conforme con las palabras que acaba de expresar 
el señor que me ha precedido en esta tribuna, manifiesto a ustedes que el 
señor Rivera Cabrera indudablemente está preocupado creyendo que se 
trata aquí de chanchullos. (Siseos.) La Asamblea es la que va a aprobar los 
nombramientos que haga la Mesa Directiva; esto es lo que se propone; la 
Mesa Directiva únicamente va a hacer la selección de las personas que crea 
más a propósito para integrar cada una de las comisiones que se deben 
nombrar y luego sujetará a la aprobación de la Asamblea esa designación; 

26 Ibid., p. 454.
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así es que malamente puede haber ese juego oculto que cree hay en esto el 
señor Rivera Cabrera. Aquí no procede que se nombre la Gran Comisión, 
puesto que únicamente tendría por objeto hacer la designación de estas 
comisiones y no valdría la pena que fuéramos a perder el tiempo en este 
asunto sólo por una preocupación, y creo que con esta explicación ya no 
interpretará de mala manera el proyecto que ha presentado la Comisión.27

Luego, el propio González Torres intervino en la discusión del artículo 
16 del reglamento con el propósito de evitar el ausentismo de los di-
putados a las sesiones. Para ello, ilustró de manera precisa el sentido 
coactivo del derecho y la necesidad de que en el caso de los diputados 
se establecieran límites a sus faltas. La lectura de este pasaje muestra, 
de nueva cuenta, el sentido jurídico aportado por el oriundo de Tacám-
baro, Michoacán:

—el mismo C. secretario dio lectura al artículo 16. Está a discusión. Las 
personas que deseen tomar la palabra, pueden pasar a inscribirse. ¿No 
hay quien tome la palabra? Han pedido la palabra en contra los señores 
Salvador González Torres, Gilberto

M. Navarro y en pro el C. Rubén Martí.
—el C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González Torres.
—el C. Gonzáles Torres: Señores diputados: Vengo a hablar en contra de 

una parte del artículo puesto a discusión. En efecto, en la primera parte estoy 
perfectamente de acuerdo, porque creo que toda disposición carece de sanción 
si no se cumple; y si prohibimos que se especifique, que reglamente la puntua-
lidad y la asistencia a todas las sesiones, lo estamos viendo con hechos palpables 
que, mientras no haya un castigo, mientras no haya una sanción, todos nos 
hacemos desentendidos; más aún: yo sería de opinión que al faltista se le multe 
con las dietas correspondientes al día de la falta; porque ¿qué razón hay para 
que se le pague a un individuo que no cumple con su deber?

De modo es que yo creo que nosotros mismos debemos establecer la 
sanción indispensable para poder cumplir con nuestros deberes, ya que 
la convicción que debemos tener respecto al cumplimiento del deber, no 
es suficiente para que nos impulse a obrar con él.

27 Ibid., p. 455.
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En la segunda parte del artículo se propone que en cada Asamblea el 
presidente del Congreso presente a la aprobación de la misma Asamblea 
la lista de las personas que hayan faltado; yo creo que esto es albarda 
sobre aparejo: si se aprueba que se imponga un castigo a los faltistas, 
no hay necesidad de que después se ponga a discusión o se someta a la 
aprobación de la Asamblea, sino que es facultad precisa del presidente 
imponer la pena, para lo cual lo autorizamos aprobando el proyecto de 
que se trata.28

—el C. González Torres, continuando: De manera, señores diputa-
dos, que yo os invito para que penséis seria y formalmente en el asunto; 
no hay derecho para pagarle a un individuo para que se venga a pasear 
a Querétaro, y no hay necesidad de que después de aprobado el artículo 
correspondiente, se someta todavía a la aprobación de la Asamblea el 
castigo que se imponga. (Aplausos.)29

—el C. Silva Herrera: Parece que todas las razones que se han dado 
en contra del artículo sólo han servido para confirmarlo, me refiero a lo 
que dijo nuestro compañero el señor González Torres y a lo que acaba de 
decir el señor que me precedió en el uso de la palabra.

Es hacernos muy poco favor al compararnos con un empleadillo o 
un gendarme. No es una pena que impone la Asamblea a los diputados; 
nosotros pedimos únicamente que dejen de percibir las dietas que les 
corresponderían si hubieran concurrido a las sesiones; nada tiene de hu-
millante la pena como se dice.

Esta sanción moral que traerá a la Cámara a los que falten al cum-
plimiento de su deber, no es una pena precisamente. El artículo se 
ha establecido en esta forma, es decir: no percibirán lo que debían de 
haber percibido si hubieran concurrido. No tiene el carácter de pena, 
pues la privación de una dieta no es una pena. La privación de dietas, 
cuando no se ha cumplido el objeto para el que han sido destinadas, no 
tiene el carácter de pena; en consecuencia, no es humillante para nin-
gún representante que se le descuente una parte del dinero que no ha 
ganado, y sí será humillante que falte al cumplimiento de su deber; 
además, la pena la impondrán sus electores al retirarle su confianza. 
Por lo que se dice que en ningún Congreso parlamentario del mundo 

28 Ibid., p. 462.
29  Ibid., p. 463.
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se hace eso, acabo de saber por uno de los compañeros que ha viajado 
por los Estados Unidos, que en aquellas cámaras no perciben sus die-
tas los diputados que no concurren a las sesiones, se les recoge de sus 
gavetas lo que debían de percibir el día de su falta, y me parece que 
allí no se estima eso como pena, siendo que es el país más democrático 
del mundo. (Siseos.) Por lo que se refiere a la observación hecha por 
el señor general González Torres, aunque ya algunos de los señores 
diputados han hablado en contra de ella, debo agregar que sería an-
tidemocrático que nos sujetásemos al voto del señor presidente, que 
equivaldría a desechar la Comisión nombrada por la Mesa Directiva. 
¿Qué se diría si dejásemos al arbitrio de la Mesa Directiva calificar 
las faltas de los señores diputados? En consecuencia, por un espíritu 
democrático y además por conceder a la Asamblea todas las facultades 
que debe tener en este caso, propuso la Comisión que la misma Asam-
blea calificase la gravedad de la falta para quitar la mitad de las dietas 
que debían percibir por cada falta a las sesiones.

—el C. Navarro Gilberto M.: Señores diputados: Empezaré porque 
mi general González Torres pidió la palabra en contra del dictamen y 
habló en favor.

Efectivamente, el que no trabaja no tiene derecho a ganar dinero; el 
que trabaja tiene derecho de vivir.

El Reglamento de la Cámara, en su artículo relativo, nos dice clara-
mente: “Cuando un diputado falte tres veces, se llamará a su suplente”. 
¿Para qué entonces aceptar la proposición de la Comisión, si con eso 
es perfectamente suficiente para que el que falte tres veces ya no ten-
ga derecho a las dietas? Sería materialmente bochornoso para nosotros 
que en una Cámara tan respetable como ésta, nos tuvieran aquí como 
a niños de escuela; sería indudablemente penoso; todos me parece que 
tenemos vergüenza y debemos estar puntuales a las sesiones. (Aplausos. 
Risas. Siseos.)

Lo que si me parece conveniente, si ustedes quieren aprobarlo, es que 
cuando ya se noten las faltas de los señores diputados, entonces sí que el 
señor presidente pase la lista que dice la Comisión, al pagador, para que 
se les haga tales o cuales descuentos; pero no precisamente la mitad de sus 
dietas. (Aplausos. Risas. Siseos.)30

30 Ibid., p. 464.
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—el C. González Torres: Pido la palabra, señor presidente.
—el C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González Torres.
—el C. González Torres: Señores diputados, me voy a permitir hacer 

una aclaración. Yo tomé la palabra en contra del artículo a discusión, no 
precisamente porque esté opuesto a mi manera de pensar el espíritu del 
artículo, sino porque me parece que es corta la pena que se impone —lla-
mémosla así— al diputado, quitándole la mitad de las dietas; de manera 
que en ese punto estoy en contra del artículo.

Estoy en contra también, en lo relativo a que se consulte al fin de 
cada sesión a la Asamblea, para que ésta determine si es justa la causa o 
no, por la que hayan faltado los diputados.31

Respecto a la pena que la Comisión propone, y a la cual soy adic-
to, yo quisiera que todos nosotros nos despojáramos del quijotismo; yo 
quisiera que todos nosotros fuéramos prácticos; todos individualmente 
son personas muy honorables, muy honradas; pero, desgraciadamente, 
en la práctica vemos lo contrario, señores; no todos, por circunstancias 
especiales o por cuestiones que no me voy a poner a analizar, no todos 
cumplen estrictamente con su deber; hasta ahora no hemos dejado de 
tener quorum; pero jamás hemos estado puntuales a la cita que nos da la 
Mesa Directiva. Esto por una parte, y por otra, la historia nos demuestra 
las dificultades que había en el congreso de 1857 para que hubiera quo-
rum; ¿y todo por qué? Precisamente por el quijotismo de que no se nos 
insulte, de que todos somos honrados, de que todos somos honorables y 
no necesitamos de castigos. Esto lo podemos evitar si somos prácticos y si 
queremos realizar una obra que llene las necesidades que tenemos.

Es cierto que el Primer Jefe establece la pena correspondiente; pero 
cuando se falte a tres sesiones consecutivas; de manera que yo puedo venir 
dos veces y dejo de venir cuatro con toda facilidad y sigo siendo diputado. 
¿Es justo esto? (Voces: ¡No! ¡No!) Que se lea el artículo correspondiente y se 
verá que quiere que sean esas faltas consecutivas.

—un C. secretario leyó la parte relativa del artículo.
—el C. González Torres, continuando: De todos modos, no satisface 

completamente las necesidades del Congreso; yo puedo faltar dos o tres se-
manas al Congreso perfectamente, concurriendo dos a dos días cada sema-
na. Respecto de la parte final del artículo, no es que se deje a la consideración 

31  Ibid., p. 466.
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exclusiva del presidente de la Mesa el que se imponga la pena y que considere 
la falta. Sencillamente si un diputado falta, sin que previamente justifique 
el motivo de ella, el presidente está autorizado para imponerle la pena co-
rrespondiente; pero si la falta fuere ocasionada en el momento de venir a la 
Asamblea, por una causa de fuerza mayor, cualquiera está en su derecho de 
proponer que se tenga en consideración esa causa de fuerza mayor; yo creo 
que la Asamblea y el señor presidente, en ese caso, lo considerarán como ex-
cepcional, pero no que en todo hubiere necesidad de consultar a la Asamblea 
porque nosotros necesitamos cuando menos una hora más para discutir si es 
o no justificada la causa; lo cual impediría las labores del Congreso.32

Hemos visto que la asistencia no concuerda con los diputados que 
hay en la ciudad; yo he visto con profunda pena que muchos llegan por 
ahí, están un rato allá afuera, ni siquiera entran, y se van. Esta mañana, 
efectivamente, no se suspendió la sesión; pero estuvo a punto de sus-
penderse y por lo pronto se suspendió un rato porque no había quorum. 
Ahora hay muchos diputados que están afuera, que no tienen permiso 
económico ni nada, y se fueron porque se fueron; esto no está bien hecho; 
yo creo que nosotros debemos, en un espíritu democrático, prescindir de 
quijoterías, como dijo el señor general González Torres, y estar confor-
mes con que cualquiera que falte, ya sea gendarme, portero o presidente 
de la Asamblea, se le castigue igual y se le imponga una pena; porque 
entonces, ¿dónde está la democracia? Nosotros hemos luchado contra los 
privilegios y ahora no queremos que se nos toquen éstos.

Yo protesto contra todos los privilegios: ¡gendarmes, porteros y di-
putados, todos iguales! 33

—el C. secretario: Votaron por la negativa 82 señores diputados y 
por la afirmativa 53; en consecuencia, se tiene por desechado el artículo.34

Otra muestra del sentido liberal y progresista que portaba la bancada 
oaxaqueña y el signo político mayoritario de la asamblea se despren-
de del siguiente pasaje, en el cual el diputado Luis Espinosa propuso 
adicionar el reglamento para que en las intervenciones se suprimiera la 
mención de los grados militares de los oradores, y en su lugar se an-
32 Ibid., p. 467.
33 Ibid., p. 468.
34 Idem.
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tepusiera, en todos los casos, la expresión “ciudadano”. La moción no 
fue acogida por considerase extemporánea en términos reglamentarios, 
pero de manera pragmática se acordó practicarla para evitar cualquier 
referencia a jerarquías.

Dictamen a debatir.
Adición. Artículo x. Los grados militares quedan suprimidos en 

el interior del Congreso; al título de diputado que corresponde a los 
miembros del Constituyente, se le antepondrá la honrosa designación de 
“ciudadano”.35

Se ha recibido un escrito que presenta el C. Luis Espinosa, diputado 
propietario por Miahuatlán, referente a unas adiciones al Reglamento 
interior del Congreso, que dice:

“Honorable Congreso:
“El que subscribe, mayor del Ejército y diputado propietario por el 

Distrito de Miahuatlán, Oaxaca, tiene el honor de poner a la deliberación 
de este honorable Congreso, la siguiente adición a las reformas del Regla-
mento interior del mismo:

“Adición. Artículo x. Los grados militares quedan suprimidos en 
el interior del Congreso; al título de diputado que corresponde a los 
miembros del Constituyente, se le antepondrá la honrosa designación de 
ciudadano”.

Las razones que me han obligado a presentar esta adición o nuevo 
artículo al Reglamento, son el continuado e indebido uso que se hace en 
esta augusta Asamblea, de la jerarquía militar. Con demasiada frecuencia 
se oye que un jefe, ya sea éste mayor, teniente coronel o coronel, al hacer 
referencia a un general, dice: mi general, como si estuviese tratándole en 
funciones del servicio, y la consideración de este tratamiento no deja de 
cohibir, aunque sea en parte, a los jefes subalternos que, como el subscri-
to, están acostumbrados a tratar a sus superiores jerárquicos con todo el 
respeto que su alto grado impone y exige.

Querétaro, noviembre 5 de 1916.—Luis Espinosa. (Rúbrica.)36

Resultado del debate
Trámite: “no puede tomarse en consideración por haber sido presen-

35 Diario de los Debates, t. 1, p. 472.
36 Idem.
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tada la adición fuera de oportunidad”. Además, la Presidencia explica, 
por conducto de la Secretaría, que aun cuando se ha visto precisada a dar 
este trámite, cree que en el sentir de todos los señores diputados debe 
estar que, en el Congreso Constituyente no deben tenerse en considera-
ción las jerarquías, a fin de que puedan desempeñarse debida mente las 
funciones que nos han traído aquí. (Aplausos.)37

En una sesión subsecuente, el diputado Espinosa aún trató de modifi-
car el verticalismo de la Mesa Directiva al nombrar a los integrantes de 
las comisiones, en particular de la gran Comisión de Reforma Cons-
titucional, sin que su moción prosperara. No obstante, el texto de su 
intervención es interesante puesto que revela su clara inteligencia:

Dictamen a Debatir
 “Artículo 1o. La Mesa Directiva del Congreso Constituyente, den-

tro de los primeros cinco días siguientes a su instalación, designará, con 
aprobación de la Asamblea, las siguientes comisiones:

“De reformas a la Constitución, compuesta de cinco miembros; “De 
Corrección de Estilo;

“De redacción del Diario de los Debates; “De Administración;
“De Archivo; “De peticiones.
“Cada una de las cinco últimas comisiones será integrada por tres 

miembros.38

—el C. Calderón: Ayer, efectivamente, consideré que la proposi-
ción del diputado Ugarte daba una garantía a cualquiera que tuviera la 
desgracia de ser acusado, puesto que en la fórmula que él indicaba para 
integrarse, no podía haber prejuicio, puesto que, hecho el sorteo, los 
que designara la suerte serían miembros del Gran Jurado para juzgar a 
cualquier diputado y que por eso me parecía muy bienintencionada esa 
proposición y el espíritu muy justiciero, pues que era la mayor garantía 
para cualquier acusado; por lo que toca al presente caso, recordarán los 
señores diputados con qué desconfianza fue acogida la reforma de ese 
artículo que sugería el nombramiento de la Gran Comisión; eso ya es 

37 Idem.
38 Diario de los Debates, t. 1, p. 502.
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otra cuestión enteramente distinta y recordarán ustedes que el diputado 
Rivera Cabrera y el diputado Luis T. Navarro, me parece, protestaron 
enérgicamente en contra de ese procedimiento y, sin embargo, la Asam-
blea dio un voto de confianza a la Mesa, suponiendo que la Mesa obraría 
de acuerdo con la Asamblea. Así es, en realidad, que la Mesa no tiene 
la facultad de imponer aquí candidaturas, y lo vimos ayer, y no quiero 
atribuir a la Mesa mala fe ni tampoco ligereza, pues nos parece que se 
notaba cierta tendencia a centralizar todas la comisiones en un grupo de-
terminado de individuos. Yo le aseguro a mi compañero el señor Ugarte, 
que si la Mesa sigue haciendo proposiciones, ya la Asamblea, por cierto 
espíritu de desconfianza, las seguirá rechazando, y no vamos a llegar 
jamás a ningún acuerdo. Por lo demás, como esta es facultad de la Mesa, 
obrar de acuerdo con nosotros, tal es el espíritu de la ley y del artículo; 
aquí la Mesa si quiere, en obvio de tiempo, que nos deje en libertad para 
que nosotros propongamos una candidatura; está en su facultad, pues, 
declinar la atribución que le concedió ese artículo, muy mal dictado, muy 
mal aprobado y muy a la ligera.39

[…]
—el C. Espinosa: Pido la palabra, señor presidente.
—el C. Espinosa: He pedido la palabra primero, señor presidente.
—el C. Espinosa: No se han reprobado absolutamente en ninguna 

de sus partes las reformas al Reglamento que se aprobó ya. La Mesa Di-
rectiva, haciendo uso de la facultad que le concede el artículo 5o. o 7o., 
que no recuerdo con exactitud, porque hasta ahora no nos han repartido 
esos artículos reformados y no he tenido oportunidad de leerlos, está 
autorizada para proponer candidatos a las diversas comisiones, y eso fue 
precisamente lo que hizo ayer la Mesa Directiva. En consecuencia, estuvo 
dentro de lo prescrito en esos artículos reformados. La Asamblea, que fue 
consultada precisamente en ese punto, desechó, dentro de las facultades 
que le conceden esas mismas reformas, la plataforma propuesta por la 
Mesa Directiva. Por tanto, la Mesa y la Asamblea han estado dentro de 
sus verdaderos puntos y ninguna se ha salido ni ha faltado a esos artículos 
reformados.

Ahora, como la Asamblea desde ayer demostró su inconformidad 
con respecto a las personas que se le propusieron, está en su derecho 

39 Ibid., p. 503.
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para proponer a las que le parezcan mejor; aquí únicamente falta ver el 
medio más práctico y más eficaz para que la Asamblea llegue a un acuer-
do. Yo no pertenezco, ciudadanos diputados, absolutamente a ningún 
grupo político de esta Asamblea, soy enteramente solo, absolutamente 
independiente, ni siquiera estoy adherido a la agrupación que se da el 
título de independiente, porque yo entiendo que la libertad individual 
es absoluta, y hago esta confesión para que no se dude de mis palabras 
ni se crea que voy a trabajar por determinada agrupación. El sistema que 
se empleó ayer para designar la Comisión podrá ser bueno o malo, yo no 
quiero juzgarlo; pero sí vi de manera clara que varios individuos intere-
sados personalmente o por el interés general de su grupo, se movieron 
con actividad y propusieron las candidaturas que les convenía; pero yo 
entiendo que ahora que se trata de nombrar la Comisión más delicada en 
este Congreso, debe procederse de manera enteramente opuesta, debe 
discutirse, en mi concepto, la capacidad del individuo más que sus an-
tecedentes políticos. Se trata de llevar a cabo una labor verdaderamente 
técnica, en la que no tiene que ver absolutamente el sentimentalismo 
de partido, en donde no cabe la rastraría; por lo tanto, yo me permito 
someter a la consideración de ustedes que se proponga aquí, de una 
manera clara y no como se hizo ayer, en cónclaves especiales, las can-
didaturas de aquellos individuos que nos parezcan más honrados para 
ayudarnos en las labores que estamos próximos a principiar; se necesita 
verdaderamente hacer una disección intelectual de cada uno de ellos; me 
permito proponer que se discutan las personalidades, que se definan con 
anticipación, que salgan de aquí de una manera espontánea los hombres 
que consideremos más capaces y, una vez que haya el número suficiente, que 
se discutan sus personalidades.40

[…]
—el C. presidente: El señor Calderón no tiene razón al decir que la 

Mesa ha querido imponer una candidatura; la candidatura que se pro-
puso a la consideración de la Asamblea el día de ayer, fue formada casi 
por la opinión de un grupo de diez o doce personas que se quedaron a 
última hora, y el presidente y demás personas de la Mesa casi no tuvieron 
influencia en esa candidatura; por lo demás, el señor Rivera Cabrera ha 
tenido la atención de significar a la Mesa que sus palabras absolutamente 

40 Ibid., p. 504.
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no tuvieron la atención de herirla, porque para nosotros hubiera sido muy 
doloroso que, aun rehusada la elección que se hizo, hubiera una censura 
tan poco merecida, porque he de advertir que la redacción del artículo 
1o. fue obra exclusiva de la Comisión respectiva y que la Mesa no hizo 
ninguna presión. El artículo 1o., bueno o malo, nos da una facultad y la 
Mesa cree tener derecho para prescindir de esa facultad.41

[...]
Resultado del Debate:
—el mismo C. secretario: El resultado de la votación fue el siguiente: 

la Comisión de Constitución del Congreso la integrarán las personas que 
se van a mencionar: Enrique Colunga, 144 votos; Francisco J. Múgica, 
135; Luis G. Monzón, 132; Enrique Recio, 106; doctor Alberto Román, 
87. Si desean que se lean las demás votaciones, se hará. (Voces: ¡No! ¡No!)42

Discusión de los artículos 
constitucionales

Las intervenciones de los diputados oaxaqueños en las sesiones en las 
que se discutieron los dictámenes de los artículos constitucionales fue-
ron destacadas.

Dada la extensión del material identificado en el que constan tales 
participaciones, en lo que sigue utilizaré una técnica mixta consistente, 
en algunos casos, en resumir los aspectos sustanciales de la interven-
ción, y, en otros, en definitiva transcribir toda o la mayor parte del 
texto respectivo, de tal manera que el lector pueda apreciar la riqueza 
de las ideas planteadas en su versión original.

Discusión y votación sobre 
el preámbulo de la Constitución

En relación con el preámbulo de la Constitución, la Comisión presentó 
un dictamen que ampliaba el texto correlativo, prescrito por el Regla-

41 Ibid., p. 506.
42 Idem.
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mento Interior del Congreso General en su artículo 12, y en el que, 
en esencia, la propia comisión sustituía la denominación de Estados 
Unidos Mexicanos por la de República Federal Mexicana. 

La Comisión fundaba su pretensión en una serie de consideracio-
nes que conviene citar a la letra:

Bien sabido es que en el Territorio frontero al nuestro, por el Norte, 
existían varias colonias regidas por una “Carta” que a cada uno había 
otorgado el monarca inglés; de manera que esas colonias eran positiva-
mente Estados distintos; y, al independizarse de la metrópoli y convenir 
en unirse, primero bajo forma confederada y después bajo la federativa, 
la República, así constituida, tomó naturalmente el nombre de Estados 
Unidos.

Nuestra patria, por el contrario, era una sola colonia regida por la 
misma ley, la cual imperaba aún en las regiones que entonces no depen-
dían del Virreinato de Nueva España y ahora forman parte integrante 
de la nación, como Yucatán y Chiapas. No existían Estados; los formó, 
dándoles organización independiente, la Constitución de 1824.

Los ciudadanos que por primera vez constituyeron a la nación bajo 
forma republicana federal, siguiendo el modelo del país vecino, copiaron 
también el nombre de “Estados Unidos”, que se ha venido usando hasta 
hoy solamente en los documentos oficiales. De manera que la denomi-
nación de Estados Unidos Mexicanos no corresponde exactamente a la 
verdad histórica.

Durante la lucha entre centralistas y federalistas, los primeros pre-
ferían el nombre de República Mexicana y los segundos el de Estados 
Unidos Mexicanos; por respeto a la tradición liberal, podría decirse que 
deberíamos conservar la segunda denominación; pero esa tradición no 
traspasó los expedientes oficiales para penetrar en la masa del pueblo: 
el pueblo ha llamado y seguirá llamando a nuestra patria “México” o 
“República Mexicana”; y con estos nombres se la designa también en el 
extranjero. Cuando nadie, ni nosotros mismos, usamos el nombre de 
Estados Unidos Mexicanos, conservarlo oficialmente parece que no es 
sino empeño de imitar al país vecino. Una República puede constituir-
se y existir bajo forma federal, sin anteponerse las palabras “Estados 
Unidos”.
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En consecuencia, como preliminar del desempeño de nuestra Comi-
sión, sometemos a la aprobación de la Asamblea el siguiente preámbu-
lo: “El Congreso Constituyente, instalado en la ciudad de Querétaro el 
primero de diciembre de mil novecientos dieciséis, en virtud de la con-
vocatoria expedida por el ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitu-
cionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, diez y nueve, de 
septiembre del mismo año, en cumplimiento del Plan de Guadalupe 
de veintiséis de marzo de mil novecientos trece, reformado en Veracruz 
el doce de diciembre de mil novecientos catorce, cumple hoy su encargo, 
decretando, como decreta, la presente Constitución Política de la Repú-
blica Federal Mexicana.

Querétaro de Arteaga, 9 de diciembre de 1916.—General Francisco 
J. Múgica.—Alberto Román.—L. G. Monzón.—Enrique Recio.—Enri-
que Colunga.43

Puesto a discusión el dictamen, se anotaron —entre otros— el diputa-
do oaxaqueño Espinosa, cuya disertación, que contribuyó de manera 
significativa a derrotar la propuesta de la Comisión por 108 votos en 
contra y 57 a favor —incluidos seis votos de la diputación oaxaqueña— 
igualmente conviene dejar transcrita de manera íntegra dada la lección 
de historia patria progresista que connota:

—el C. Espinosa: Señores diputados: no vengo con la erudición del señor 
Martínez de Escobar, ni tampoco con la sapiencia del señor Herrera a tra-
tar un asunto de suyo difícil y escabroso; sino sencillamente a poner mi 
humildísimo concurso en este debate, tratándolo bajo el punto de vista 
esencialmente histórico. El ciudadano diputado Martínez de Escobar hace 
la pregunta de que por que se considera reaccionaria a la designación de 
República, en lugar de Estados Unidos Mexicanos; para los que conoce-
mos algo de historia patria, señores diputados, la interrogación del señor 
Martínez de Escobar es sencillamente ingenua; no vengo con el ánimo 
tampoco de hacer ningún cargo a la Comisión Dictaminadora, pues estoy 
seguro que en ella figuran hombres verdaderamente dignos y genuinos 

43 Diario de los Debates, t. 1, p. 542.
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representantes de la revolución, cuyas ideas vienen aquí a cristalizar en un 
aliento de suprema esperanza. No, señores, vengo exclusivamente a decir 
lo poco que yo sé respecto a este punto constitucional. No sé tampoco si 
estoy en lo cierto, si me acerco a la verdad o si estoy en ella; creo únicamen-
te que el concepto histórico que yo aquí vierta encauzará el debate por el 
verdadero sendero de la verdad. No he querido confiar a mi memoria fe-
chas verdaderamente importantes y por eso voy a tener la pena de fastidiar 
la atención de ustedes dando lectura a algunos brevísimos apuntes sobre 
historia patria. (Leyó.) Como ustedes ven, juzgo el punto de vista histórico 
con anterioridad a la conquista española, y se ve que el suelo mexicano 
estaba dividido en tribus que tenían costumbres muy diversas y que el 
territorio tenía una delineación geográfica bien marcada y enteramente 
distinta una de otra; esta comparación la traigo aquí para ver cómo si es 
correcta la comparación de la denominación que quiere dársele de Estados 
Unidos Mexicanos y no precisamente por imitación a los Estados Unidos 
de Norteamérica; sino por antecedentes históricos, y por eso he tenido la 
necesidad de venir a tratar la cuestión desde esos tiempos tan remotos. 
Después, señores, consumada la conquista, bien sabido es de todos uste-
des cuál fue la forma en que los conquistadores se dividieron el territorio 
mexicano; no necesito decíroslo, porque esto es elemental. Hechas las en-
comiendas, divididas por porciones las tierras y repartidos los hombres por 
determinado número a cada uno de los conquistadores, aquéllos siguie-
ron teniendo desde entonces una división bien fija y bien delineada; pero 
después, cuando la propiedad territorial empezó a dar principio, vinieron 
nuevas demarcaciones y de lo que fueron simples encomiendas se pasó a 
formar las provincias que se llamaron de la Nueva España. También está 
demostrado, de manera precisa, que aquí mismo, en un solo Territorio, ha-
bía demarcaciones geográficas bajo un mismo gobierno político; pero bien 
separadas unas de otras. Después de esta denominación de provincias de 
la Nueva España vinieron ya otras divisiones denominadas departamentos, 
que correspondían, con pequeñas diferencias, a lo que hoy se conoce con 
el nombre de Estados. Después de estas denominaciones de departamentos 
vinieron los Estados con las actuales dimensiones que hoy se cuentan.

Estos antecedentes históricos demuestran que hay una consecuencia 
lógica para la denominación de Estados Unidos Mexicanos que desea 
dársele a la denominación patria.
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Ahora contestaré a la pregunta que hacía el ciudadano Martínez de 
Escobar, de que por qué la denominación o palabra —aquí sí es pala-
bra—, “República” tiene un sentido retrógrado. Yo no soy precisamente 
de los que así opinan; pero sí se desprenden de esos antecedentes históri-
cos, ciertos lineamientos reaccionarios, porque los congresos que adop-
taron esta palabra para denominar a la patria, fueron los que estuvieron 
siempre encabezados por clericales o aquellos que tenían tendencias cen-
tralistas. Voy a demostrar con hechos: yo, señores, tengo otro concepto 
de lo que significa la palabra “República”. En mi humildísima opinión, 
es únicamente una forma, una forma de Gobierno que muy bien puede 
aceptarse sin que se llegue a una inconsecuencia, a la nación, dándole la 
denominación de Estados Unidos, supuesto que no es más que una for-
ma de Gobierno. Puede ser una República central, puede ser una Repú-
blica federal; como ya dije, no es más que una forma de Gobierno que es 
contraria a la monárquica; es cuestión de forma únicamente y de ninguna 
manera de significación política, que es lo que aquí estamos nosotros 
debatiendo. El Congreso convocado por Morelos el 1o. de septiembre de 
1813, acordó una constitución republicana que publicó en Apatzingán, 
el 22 de octubre de 1814; el Congreso fue convocado por un caudillo re-
volucionario, por un movimiento que no estaba cristalizado en Gobierno 
y tenía todas las características de una fuerza netamente militar; ese Con-
greso, al tratar de toda la Federación, dio a las partes del territorio que lo 
componían, de una manera clara y precisa, el nombre de provincias de la 
Nueva España; allí se ve de una manera esencialmente liberal bien marca-
da, el porqué se designaban provincias de la Nueva España. Después de 
la Constitución española de 1812, que aquí nos llegó apenas como una 
ola que viniera a besar nuestras tierras y que traía principios verdadera-
mente liberales de la constitución de ayuntamientos, fue derogada aquí 
en Nueva España, casi al haber llegado, después de haber sido puesto en 
libertad el rey Fernando y repatriado a España; así, pues, esta Constitu-
ción española fue muy poco lo que influyó en la vida nacional de México.

El segundo Congreso emanado del Plan de Iguala, que se instaló el 
24 de febrero de 1824, y del que estaba al frente Iturbide, tenía entre su 
seno jefes que representaban tendencias republicanas, aunque en el fondo 
este Congreso defendía un principio netamente monárquico. Los líderes 
de las tendencias republicanas hicieron grandes esfuerzos porque se esbo-
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zara, cuando menos allí, la emancipación política de nuestra patria. Fueron 
Guadalupe Victoria y Guerrero; pero nada consiguieron y de hecho este 
Congreso fue también centralista, supuesto que el que lo había hecho era 
nada menos que Iturbide, quien después de muy poco tiempo se declaró 
emperador.

El tercer Congreso instalado el 7 de noviembre de 1824, adoptó 
para la forma de Gobierno la República representativa popular y federal; 
esta Constitución estaba inspirada y sostenida por Bravo, Victoria y Na-
varrete; había en aquel Congreso tres tendencias: una por la monarquía 
española, otra por el Gobierno central y otra por el Gobierno republica-
no federal.

El cuarto Congreso, instalado por Santa Anna el 4 de enero de 1835, 
de una manera clara y precisa decía únicamente República Mexicana; 
pero jamás vimos allí la locución de Estados Unidos Mexicanos ni de 
provincias de Nueva España. Se veía pues, que la obra de los reacciona-
rios, los representantes de las ideas atrasadas, como lo fue siempre Santa 
Anna, querían imponer de una manera bien precisa y clara el gobierno 
absolutista, que es la característica de los gobiernos centrales, puesto que 
tienen en un puño todo el poder de una nación y hacen de ella como si 
fuera propiedad particular.

El quinto Congreso se instaló como una consecuencia, como un re-
sultado del Plan de Tacubaya; el 10 de junio de 1842 fue la fecha en que 
este Congreso quedó instalado y sus tendencias eran netamente liberales 
y allí también se pedía, como una necesidad, que las instituciones repu-
blicanas fueran netamente federales. En este congreso se volvió a repetir 
la denominación de Estados Unidos Mexicanos.

El sexto congreso, instalado nuevamente por Santa Anna el 12 de ju-
nio de 1843, que tenía al frente al arzobispo Posadas, dio cómo denomi-
nación República Mexicana y como organización la central; he ahí cómo 
un arzobispo, al frente de una Asamblea, no tenía más que pedir lo que 
era natural esperar de él, y venía a pedir lo que ahora vienen a pedir los 
señores de la Comisión Dictaminadora; sólo que respecto de los cargos 
que se le atribuyen a esta Comisión en mi concepto, no hay en ellos nin-
gún dolo; yo los considero representantes muy honrados y representantes 
de una revolución que ha echado por tierra dos tiranías: yo no puedo 
hacer ningún cargo a estos ciudadanos.
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Después vino el séptimo Congreso, instalado el 30 de junio de 1846, 
con el general Paredes a la cabeza. Este Gobierno, que era producto del 
clero, fue central, con pretensiones a monárquico. Contra Paredes se le-
vantó la guarnición de Guadalajara y se unió a ellas la guarnición de 
México; y este movimiento, que tomó proporciones alarmantes de una 
manera rápida, vino a resolverse en el triunfo de aquellas armas, las que, 
una vez constituidas en Gobierno, se adaptaron a la Constitución de 
1842, que había sido de principios netamente liberales, es decir, la Cons-
titución de Tacubaya. Después, la República Mexicana se rigió con esta 
constitución hasta la de 1857, que es de sobra conocida por todos uste-
des. A esto no tengo más que agregar que, la práctica anterior en nuestra 
República, aunque por desgracia ha sido un mito o una ilusión con la que 
se ha engañado al pueblo, se ha dado la forma de federativa reconociendo 
a cada entidad libre y soberana, inspirándose, pudiéramos decir, en aquel 
principio de Rousseau que decía que los individuos deberían entregar algo 
de su libertad absoluta al que los representara, a cambio de la responsabi-
lidad que él tenía para con estos individuos que abdicaban, en parte, de 
sus libertades. Esa es la forma de Gobierno más alta y es la más democrá-
tica; esa es la idea del Gobierno federativo y así es como la pensaron los 
constituyentes de 1857; pero, por desgracia, hemos visto que con unos 
paréntesis demasiado efímeros, hemos vivido siempre bajo el Gobierno 
central más odioso y tiránico, como el oprobioso de Porfirio Díaz y el 
no menos oprobioso de la dictadura de la usurpación huertiana. Sólo en 
el tiempo del presidente mártir pudimos, en realidad, tener en México 
una poca de libertad en cuanto a la soberanía de los Estados. Esta es la 
última consideración que yo puedo hacer sobre este tan debatido asunto; 
la Constitución de 1857, de una manera muy clara y precisa, dice que los 
Estados Unidos Mexicanos tienen que ser libres y soberanos. Esta forma 
que la Constitución le dio al Gobierno, implícitamente viene a ser la 
demostración más palpable de que si efectivamente hay una unión entre 
el Gobierno del centro y el de los Estados, hay también una indepen-
dencia bastante; consideración que los revolucionarios actuales debemos 
hacer que se respete, puesto que es una de las aspiraciones populares. 
(Aplausos.)44

44 Ibid., p. 613.
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Discusión sobre los artículos ordinarios

Artículo 3o.

En la decimosegunda sesión ordinaria de la Asamblea Constituyente de 
1916-1917, celebrada el día 13 de diciembre de 1916, se presentó en el 
punto 2 del sumario del día debatir el dictamen sobre el artículo 3o. cons-
titucional, que establecía los principios y principales reglas del derecho a la 
educación, la participación de la diputación oaxaqueña fue sobresaliente.

Para comprenderla en su justa dimensión, es necesario, primero, 
transcribir el dictamen de la Comisión que planteó una propuesta más 
completa que la contenida en la iniciativa de Venustiano Carranza, en 
favor del laicismo y el compromiso del Estado con la educación; segun-
do, dejar citado el voto particular del diputado Luis G. Monzón, quien 
consideraba que la palabra “laica” debería ser sustituida por la expre-
sión “racional” para calificar a la educación; y, finalmente, en un tercer 
momento, entresacar —eliminando algunas redundancias y digresio-
nes irrelevantes— los pasajes clave del discurso del oaxaqueño Celes-
tino Pérez —interrumpido sin trascendencia por Palavicini— quien 
conmovió a la asamblea al recordar el costo social que había implicado 
la lucha revolucionaria, identificar a sus adversarios conservadores his-
tóricos, y demandar un voto contundente que no dejara lugar a dudas 
sobre el carácter progresista de la Revolución. 

Al finalizar la sesión, que sería retomada al día siguiente, es impor-
tante advertir que en las actas se consigna un breve pasaje durante el 
cual el diputado González Torres leyó y entregó a la mesa una iniciati-
va para garantizar derechos a las mujeres, lo cual debe ser considerado 
por su relevancia en aquel momento.

La votación final, en favor del dictamen, fue de 99 sufragios contra 
58, y entre esa centena de votantes quedaron registrados a favor los dipu-
tados oaxaqueños Herrera, Payán, Pérez Celestino, Rivera Cabrera y Sosa.

Dictamen a debatir
—el C. secretario Lizardi: Se va a dar lectura al dictamen presentado 

por la Comisión sobre el artículo 3o. de la Constitución así como al voto 
particular del ciudadano Monzón que dicen:
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Ciudadanos diputados:
El artículo 3o. del proyecto de Constitución proclama la libertad 

de enseñanza, sin taxativa, con la explicación de que continuará siendo 
laica la enseñanza que se dé en los establecimientos oficiales, y gratuita la 
educación en las escuelas oficiales primarias.

La Comisión profesa la teoría de que la misión del poder público 
es procurar a cada uno de los asociados la mayor libertad compatible 
con el derecho igual de los demás; y de este principio, aplicando el 
método deductivo, llega a la conclusión de que es justo restringir un 
derecho natural cuando su libre ejercicio alcance a afectar la conserva-
ción de la sociedad o a estorbar su desarrollo. La enseñanza religiosa, 
que entraña la explicación de las ideas más abstractas, ideas que no 
puede asimilar la inteligencia de la niñez, esa enseñanza contribuye a 
contrariar el desarrollo psicológico natural del niño y tiende a produ-
cir cierta deformación de su espíritu, semejante a la deformación física 
que podría producir un método gimnástico vicioso; en consecuencia, 
el Estado debe proscribir toda enseñanza religiosa en todas las escue-
las primarias, sean oficiales o particulares.

La enseñanza religiosa afecta, además, bajo otra fase, el desarrollo de 
la sociedad mexicana. No siendo asimilables por la inteligencia del niño las 
ideas abstractas contenidas en cualquier dogma religioso, quedan en su 
espíritu en la categoría de sentimientos, se depositan allí como gérmenes 
prontos a desarrollarse en un violento fanatismo. Esto explica el afán del 
clero de apoderarse de la enseñanza, principalmente de la elemental.

En la historia patria, estudiada imparcialmente, el clero aparece como 
el enemigo más cruel y tenaz de nuestras libertades; su doctrina ha sido 
y es: los intereses de la Iglesia, antes que los intereses de la patria. Desar-
mado el clero a consecuencia de las Leyes de Reforma; tuvo oportunidad 
después, bajo la tolerancia de la dictadura, de emprender pacientemente 
una labor dirigida a restablecer su poderío por encima de la autoridad 
civil. Bien sabido es cómo ha logrado rehacerse de los bienes de que fue 
privado: bien conocidos son también los medios de que se ha servido para 
volver a apoderarse de las conciencias; absorber la enseñanza; declararse 
propagandista de la ciencia para impedir mejor su difusión; poner luces 
en el exterior para conservar dentro el obscurantismo. En algunas regio-
nes ha llevado el clero su audacia hasta condenar la enseñanza en toda 
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escuela que no se sometiera al programa educativo episcopal. A medida 
que una sociedad adelanta en el camino de la civilización, se especializan 
las funciones de la Iglesia y del Estado; no tarda en acentuarse la com-
petencia que nace entre ambas potestades; si la fe no es ya absoluta en el 
pueblo, si han comenzado a desvanecerse las creencias en lo sobrenatu-
ral, el poder civil acaba por sobreponerse. Este fenómeno se produjo ha 
mucho en la República. La tendencia manifiesta del clero a subyugar la 
enseñanza, no es sino un remedio preparatorio para usurpar las funcio-
nes del Estado; no puede considerarse esa tendencia como simplemente 
conservadora, sino como verdaderamente regresiva; y, por tanto, pone 
en peligro la conservación y estorba el desarrollo natural de la sociedad 
mexicana, y, por lo mismo, debe reprimirse esa tendencia, quitando a los 
que la abrigan el medio de realizarla; es preciso prohibir a los ministros 
de los cultos toda injerencia en la enseñanza primaria.

Excusado es insistir, después de lo expuesto, en que la enseñanza en 
las escuelas oficiales debe ser laica. Dando a este vocablo la significación de 
neutral, se ha entendido que el laicismo cierra los labios del maestro ante 
todo error revestido de alguna apariencia religiosa. La Comisión entiende 
por enseñanza laica la enseñanza ajena a toda creencia religiosa, la enseñanza 
que transmite la verdad y desengaña del error inspirándose en un criterio ri-
gurosamente científico; no encuentra la Comisión otro vocablo que exprese 
su idea, más que el de laico, y de éste se ha servido, haciendo constar que no 
es su propósito darle la acepción de neutral indicada al principio.

Un diputado ha propuesto a la Comisión que incluya en el artículo 
3o. la obligación que debe imponerse a los Gobiernos de establecer de-
terminado número de escuelas. La Comisión juzga que esta iniciativa 
no cabe en la sección de las garantías individuales; en ella los preceptos 
deben limitarse a expresar el derecho natural que reconoce la ley y las 
restricciones que considere necesario ponerle; nada más.

Lo expuesto funda las siguientes conclusiones, sometemos a la apro-
bación de la 

Asamblea:
Primera. No se aprueba el artículo 3o. del proyecto de Constitución. 

“Segunda. Se substituye dicho artículo por el siguiente:
Artículo 3o. Habrá libertad de enseñanza; pero será laica la que se dé 

en los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñan-
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za primaria elemental y superior que se imparta en los establecimientos 
particulares. Ninguna corporación religiosa, ministro de algún culto o 
persona perteneciente a alguna asociación semejante, podrá establecer 
o dirigir escuelas de instrucción primaria, ni impartir enseñanza per-
sonalmente en ningún colegio. Las escuelas primarias particulares sólo 
podrán establecerse sujetándose a la vigilancia del Gobierno.

La enseñanza primaria será obligatoria para todos los mexicanos y en 
los establecimientos oficiales será impartida gratuitamente.”

Querétaro de Arteaga, 9 de diciembre de 1916. —General Francisco 
J. Múgica.—Alberto Román. —Enrique Recio.—Enrique Colunga.45

Voto particular del C. Luis G. Monzón

Los miembros de la Comisión de Puntos Constitucionales hemos for-
mulado de común acuerdo el artículo 3o. de la Constitución reformada, 
como aparece en el dictamen relativo, y no hemos disentido sino en el 
empleo de una palabra, que precisamente es la capital en el asunto de 
referencia, porque es la que debe caracterizar la educación popular en 
el siglo xx. Esa palabra es el vocablo laica, empleado mañosamente en el 
siglo xIx, que yo propongo se substituya por el término racional, para 
expresar el espíritu de enseñanza en el presente siglo. 

Durante todas las épocas y en todos los países se ha declarado que la edu-
cación primaria es el medio más eficaz para civilizar a los pueblos.

Se civiliza a un pueblo, promoviendo la evolución integral y armóni-
ca de cada uno de sus elementos en pro del mejoramiento progresivo de 
la comunidad.

Y para que la evolución de cada individuo sea un hecho, se impone el 
desenvolvimiento, también, armónico e integral, de sus facultades; y esto 
viene a originar los dos gérmenes de educación: física y psíquica.

Refiriéndonos al segundo, recordaremos que persigue como ideales 
supremos el conocimiento y la práctica del bien y la verdad.

El maestro de escuela, ese obrero mal comprendido y mal recompen-
sado —como afirma D’Amicis—, es el encargado de consumar misión 

45 Diario de los Debates, t. 1, p. 639.
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tan delicada y trascendental. La materia prima es el niño: ese ser tierno, 
que, en virtud de su propia idiosincrasia, está en aptitud de recibir todo 
linaje de impresiones.

“El niño siempre, o casi siempre, llega al poder del dómine pletórico 
de lamentables morbosidades: ignorancias, errores y absurdos embargan la 
embrionaria psicología de su ser, y ese niño de organización elemental y ya 
enferma, es el que llega a las manos del maestro, para recibir la luz que debe 
disipar las tenebrosidades de su alma —acéptese provisionalmente el térmi-
no— y para recibir también las doctrinas destinadas a extirpar los errores 
y absurdos de que lo ha provisto la ingenuidad atávica del hogar: he aquí, 
pues, al maestro frente al gran problema de dirigir a las generaciones que se 
levantan, por los derroteros de la verdad —como es dable concebirla— a la 
porción más honrada y consciente de la humanidad: helo aquí, pues, presto 
a acometer el trascendental problema, en medio de las preocupaciones de 
los pseudo sabios y de la obstinación de los ignorantes.

¿Quién lo auxiliará en tan ardua empresa?
¡La ley, señores diputados! Las leyes que deben ser lo suficientemente 

sabias para que, lejos de ser instrumentos de obstrucción, sean eficaces 
medios de avance en la realización de la magna obra civilizadora.

Demos una rápida ojeada a la labor del educador en los últimos tiem-
pos.

En el siglo xvIII la enseñanza popular era eminentemente religiosa; 
y no podía haber sido de otra manera, dado el atraso moral en que yacía 
aún la humanidad, especialmente nuestra patria. El niño concurría a las 
escuelas a recoger de los labios del dómine todo un código de errores, 
absurdos, fanatismos y supersticiones.

En el siglo xIx, la enseñanza oficial en México dejó de ser religiosa y, 
por ende, directamente fanatizante, y entró francamente por un sendero 
de tolerancia y condescendencias inmorales.

El maestro dejó de enseñar la mentira que envilece; pero la toleraba 
con seráfica benevolencia.

La patria le confiaba sus tiernos retoños para que los transformara 
en hombres completos, y el bienaventurado dómine no desempeñaba a 
conciencia su misión, pues permitía que en el alma de los educandos si-
guieran anidando el error, el absurdo, la superstición y el fanatismo, todo 
lo cual autorizaba aquél con su evangélico silencio.
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Sin embargo, debemos excusarlo, porque una ley inexorable le orde-
naba que procediera de ese modo: esa ley debería designarse por un voca-
blo indecoroso que la decencia prohíbe estampar en estas líneas, pero que 
la suspicacia científica bautizó con el nombre de laicismo.

¿Qué recomienda el laicismo?
No tratar en lo absoluto dentro de las aulas asunto alguno que tras-

cienda a Iglesia, y respetar estrictamente las creencias religiosas del hogar, 
por erróneas, absurdas e irracionales que sean.

¡Cuántas veces decía el pequeño al malaventurado dómine que había 
encendido una vela a San Expedito para obtener un buen resultado en los 
exámenes, y el maestro no iluminaba la inteligencia del alumno, porque 
el laicismo lo prohibía y por temor de un proceso criminal!

El maestro laico no debe imbuir creencia alguna en el ánimo del edu-
cando; pero tampoco debe destruir las que traiga del hogar, por abomi-
nablemente absurdas que sean; así lo prescriben claramente los decálogos 
pedagógicos del siglo xix.

Pero llegó el siglo xx, que es el siglo de las vindicaciones, y en el déci-
mo año de su vida dio comienzo a la gran contienda que ha de emancipar 
a México y a todos los pueblos de la América de los prejuicios embrute-
cedores del pasado.

La soberanía de un pueblo que ha luchado por su dignificación y 
engrandecimiento, nos ha confiado la tarea de que quebrantemos los hie-
rros del siglo xix en beneficio de la posteridad, y nuestro principal deber 
es destruir las hipócritas doctrinas de la escuela laica, de la escuela de 
las condescendencias y las tolerancias inmorales, y declarar vigente en 
México la escuela racional, que destruye la mentira, el error y el absurdo 
doquiera se presenten.

La escuela del siglo xvIII enseñaba el error; la escuela del siglo xix no 
lo enseñaba; pero lo toleraba, porque natura nom facit saltus; pues que 
la escuela del siglo xx lo combate en todos sus reductos, por tradicio-
nalmente respetables que sean, para lo cual necesita trocarla de laica en 
racional. Así lo piden las leyes de la evolución.

Y no se diga que el laicismo puede atacar el abuso... ¡No! Antes bien, 
exige al maestro que se abstenga de tratar en la escuela —a pesar de ser 
el templo de la verdad—, todo género de asuntos religiosos, ni para re-
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comendarlos ni para combatirlos... y en los asuntos religiosos es donde se 
hallan los errores más monstruosamente abominables.

Por lo expuesto y estando de acuerdo en los demás puntos que entra-
ña el dictamen de la Comisión de Reformas Constitucionales, a la cual 
tengo el alto honor de pertenecer, pido se haga al artículo 3o. de que me 
ocupo la única modificación de que la palabra laica, en todas las veces que 
se presente, se substituya por el vocablo racional.

Querétaro de Arteaga, 10 de diciembre de 1916. —l. G. Monzón.”
Está a discusión el dictamen de la Comisión. Las personas que de-

seen hacer uso de la palabra, se servirán pasar a inscribirse. — ¿No hay 
ninguna otra persona que desee inscribirse? La Secretaría lee la lista de 
los oradores.46

Participación de Celestino Pérez

—el C. Pérez: Señores diputados: traigo sobre mi cerebro y sobre mi co-
razón, un cúmulo de ideas, que se encuentran formadas por deseos, por 
ideales y sentimientos de todo un puñado de indios que me han elegido 
para que por mis labios sea oído su grito y sean oídas sus quejas. Ese fardo 
pesado está constituido por una infinidad de sufrimientos, por un caudal 
inmenso de lágrimas, por un mundo de deseos que, como dije al prin-
cipio, se traducen en esto únicamente: en gritos, en clamores, en quejas 
que nunca, absolutamente nunca, han sido oídas, y hoy felizmente el pri-
mer abogado de ese pueblo viene a hablar y viene a hacerlo con libertad, 
porque así lo ha sabido hacer, y viene a hablar con libertad, porque así lo 
ha sentido, porque es la única ocasión en que se oye a un representante de 
ese puñado de indios. Vengo en su representación y mis labios se mueven, 
no por lo que mi corazón siente, no por lo que mi cerebro piensa. No, 
señores, es porque mis indios, mis representados, así lo han sentido, así 
lo han querido; es la primera vez que se oye a ese grupo de indios, es la 
primera vez que por boca mía va a ser oído.

Ayer me sentía más fuerte, digo más fuerte, señores, porque me sen-
tía al lado del ciudadano Primer Jefe, porque cuando ayer vi al ciudadano 
Primer Jefe, lancé un hosanna augusto. ¿Por qué? Porque antes había pe-
dido una poca de más fuerza, mejor dicho, algo que me viniera a ayudar; 

46 Diario de los Debates, t. 1, p. 639
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levanté los ojos al cielo de mi patria al primero que vi y al primero que 
llamé fue al indio de Guelatao, paisano mío. (Aplausos.)

Y la patria me oyó, señores, y a muy pocos pasos míos se encontraba 
su genuino representante; el ciudadano Primer Jefe del Ejército Consti-
tucionalista, en el cual se encuentra sintetizados todos los deseos de ese 
pueblo que, unido al mío, al pequeño grupo de individuos que forman la 
nacionalidad mexicana.

Ya recuerdo, digo mal, no quiero engañar, había leído algo y ese algo 
lo vengo a decir ahora: leí a Víctor Hugo en “El Hombre que Ríe”, y hoy 
vengo a decir a ustedes lo que sobre el particular he pensado; es decir, 
oigan de mis labios las frases hermosas que Víctor Hugo pusiera en el 
payaso protagonista de “El Hombre que Ríe”, al dirigirse al Parlamento 
inglés y decirle: “¡Milores!...”No quiero repetirlo, porque todos ustedes 
lo saben; vengo a deciros únicamente: ¡Señores diputados, aún existe el 
indio, por él vengo a hablar; y a ese respecto y tratando yo de obtener ma-
yor acopio de ideas para que esas ideas me sirvan en el transcurso de mi 
peroración, recuerdo lo que el señor Palavicini dice en una de sus obras 
que se llama “La Patria por la Escuela”. Dice así en uno de sus capítulos que 
lleva por nombre: “Interrogatorio de Mr. Rernard Gallan”. “En la ense-
ñanza primaria, las dos terceras partes son de mujeres, la mujer que ha 
despertado intelectualmente, tiene por profesión ilustrar la inteligencia 
y educar el corazón de las niñas, ha merecido siempre nuestro respeto y 
nuestra veneración; las niñas de hoy son las madres de los ciudadanos de 
mañana.” Hermosas frases, señores, divinas frases si cabe el concepto; 
no he formado parte de ningún bloque ni de ningún grupo; desconoz-
co si éste existe y repito nuevamente, señores, cuando supe que aquí se 
trataba de libertad, yo que he visto a los indios siempre sujetos, me he 
considerado feliz, porque considero que hoy es la primera vez que tengo 
libertad de hablar. Por eso cuando supe que era libre, no quise venderme 
a ningún amo, quise venir aquí libre de prejuicios, completamente libre 
de pasiones, diciendo lo que siento, diciendo lo que sé, diciendo lo que he 
vivido, lo que he sentido y lo que he pensado sobre el particular, señores 
diputados. Por consiguiente, todos los individuos que se encuentran aquí 
reunidos me son desconocidos absolutamente, salvo muy pocos, y esto 
se explica perfectamente, dada la situación que ha tenido el Estado de 
Oaxaca. Al señor Palavicini, al señor Macías, al señor Ugarte y algunas 
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otras estrellas (Siseos.) cuyos nombres perdurarán por siglos y siglos en la 
patria de México (Siseos prolongados.) no los he conocido, señores (Siseos.); 
sí, señores, lo digo con franqueza: he leído en una obra de Minería los 
hermosos discursos del señor Macías; esos me han inspirado, en ellos he 
aprendido, nadie me lo puede negar porque sé que es la verdad.

Mi discurso, señores, no tendrá las frases elocuentes de los que antes 
han ocupado la tribuna, carezco de ese don. Señores: únicamente hablará 
por mi boca, como dije antes, un puñado de indios, mis representados, 
y mi palabra será quizá burda; pero dirá la verdad, y creo que no me 
equivocaré, y antes de principiar, señores, para que se vea no traigo nin-
gún compromiso, voy a decir dos palabras únicamente. He sido forjado 
a golpes de corazón; yo he sido indio: me he levantado de entre ellos y 
hoy me siento muy orgulloso de venir por vez primera a dirigiros mis 
palabras muy verdaderas y muy sinceras a todos vosotros, representantes 
de la República Mexicana.

Voy, por fin, a entrar en materia, señores. Quiero hacer un relato 
histórico muy corto. (Siseos.) No os impacientéis, señores; tal como lo 
aprendí en la escuela, tal como lo aprendí de labios de mi padre, que fue 
un luchador. Sabido es de todos vosotros la influencia maléfica que el 
clero ha desplegado; en vosotros palpita esa idea, en todos vosotros que 
han sido unos como amigos del ciudadano Primer Jefe y otros como lu-
chadores al lado de él, todos luchadores, todos deseosos de conquistar las 
verdades de ese pueblo para librarlo de toda esa influencia maléfica que 
el clero ha desarrollado; únicamente voy a hacer un relato pequeñísimo 
en los puntos que creo yo más interesantes y que en estos momentos 
son los siguientes: el clero, viéndose perdido de su poder temporal, de 
sus inmensas riquezas, y sobre todo, viéndose separado del Estado, no 
ha querido, no ha deseado otra cosa, no obstante las muchas libertades 
que se le han concedido, no ha querido otra cosa sino hacerse del poder 
espiritual, es decir, en una palabra, ha tratado de restaurarse en todas y 
cada una de aquellas pasiones en que ha podido hacerlo y la historia lo 
está demostrando y yo hablo con la historia.

En efecto, llaman de España a uno de los descendientes de los Bor-
bones para regir los destinos de México independiente; exaltan al trono 
con el pomposo título de emperador a Agustín de Iturbide; preparan una 
de las páginas más tristes y más dolorosas que registra nuestra Historia 
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Patria, en la cual figura en primer término el ya maldito que en aquella 
época se llamara Antonio López de Santa Anna. ¿Y qué tenemos como 
consecuencia de ese Gobierno nefasto de Santa Anna? En primer lugar, 
este señor se opuso a la consumación de las reformas de 1824; tenemos 
en seguida la pérdida de Texas, la guerra de Norteamérica, la guerra de 
los polkos, las bases orgánicas de 12 de julio de 1843, al plan del hos-
picio, como consecuencia del cual se cerraron por mandato de su alteza 
serenísima, Antonio López de Santa Anna, los colegios todos de la Re-
pública y se impidió la importación de libros.

Tenemos, asimismo, debido a la influencia del clero, la disolución 
del Congreso la noche del 17 de diciembre de 1857, debido al soplón 
que un fraile daba en el oído a la madre de Ignacio Comonfort. Ignacio 
Comonfort, débil, creado en la escuela clerical, disuelve el Congreso. No 
me quiero referir a las épocas actuales, porque son perfectamente cono-
cidas; únicamente quiero hacer hincapié en el crimen más horrendo que 
hayan cometido: la guerra de tres años; con eso digo todo. ¿Quién fue el 
principal actor en esa ocasión? El clero, como lo ha sido siempre y lo se-
guirá siendo si le damos libertad; y no debemos permitir, señores, que se 
repitan estos hechos, no debemos ser débiles, no debemos imitar a nues-
tros constituyentes de 57; mentira, señores, como ha dicho alguno de 
los oradores que me precedieron, que en el Congreso Constituyente de 57 
había un gran número de jacobinos; no, señores, y la prueba la tenemos 
en esto, en que cuando se discutió el artículo 3o., sólo uno hizo uso de 
la palabra, y se aprobó por un número aplastante de votos; lo que quiere 
decir que no había jacobinos en el 57; habría, pero no eran en gran nú-
mero. Y ahora, señores diputados, para obtener la libertad individual, la 
libertad de conciencia, para obtener la libertad, en una palabra, debemos 
expulsar de nuestro seno la enseñanza clerical, debemos no ser débiles, 
debemos no temer la guerra internacional, debemos no tener disturbios 
interiores y debemos ir a donde debemos ir, clara y terminantemente a 
donde debemos ir, a donde la patria nos indica que debemos ir. ¿Qué 
haríamos nosotros aceptando el artículo tal como se nos presenta, es 
decir, tal como lo presenta el Primer Jefe? No quiero que se me culpe, 
no quiero que se me diga que voy en contra o, mejor dicho, que ataco lo 
que el ciudadano Primer Jefe piensa y trae al tapete de la discusión, qué 
quiere él, con muy buena intención y con corazón de verdadero mexicano 
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y liberal, que se acepte por este honorable Congreso. Ya admiro al Primer 
Jefe, vuelvo a decirlo; ayer me sentí con miedo; pero después me sentí con 
fuerzas, porque estaba muy cerca del representante del indio Juárez: lo 
admiro, como lo he admirado siempre.

Como decía, el clero quiere obtener el poder espiritual, y ¿de qué 
medios se vale para ello? ¿Qué armas son las que esgrime? ¡La escuela, y 
únicamente la escuela, señores diputados! Así se nos muestra el enemigo 
y así trabajará si nosotros aprobamos el artículo como lo presenta el ciu-
dadano Primer Jefe. En efecto, la instrucción religiosa impartida en las 
escuelas primarias y elementales superiores implantadas por el clero, no 
eran para otra cosa sino para oponerse al desarrollo moral de la sociedad e 
imponer una moral religiosa, una moral religiosa que va del niño al adulto, 
del adulto al hombre, del hombre a la sociedad; y este niño, y este adulto y 
este hombre y, por último, esta sociedad, no aceptan más moral que la moral 
religiosa, la moral que se les ha enseñado por el clero desde los pupitres 
de la escuela. Hacen de un niño un instrumento ciego, cumplen su ob-
jeto; hacen del adulto el mismo instrumento, han cumplido un objeto; 
hacen del hombre el mismo instrumento o quizá más fuerte todavía que 
los anteriores; han hecho de todos ellos unas armas. ¿Qué les importa? 
¡Han cumplido su objeto!

Se le habla al niño en la escuela católica de libertades; pero se le dice 
que la libertad es un poder absoluto —como en efecto lo es—; pero que 
es un don Dios y no nos extrañe, señores, que cuando a este niño, que cuan-
do a este adulto, que cuando a este hombre les hablemos de libertades, 
digan que, en efecto, existen; pero nos anatematizan y anatematizan a 
la sociedad, y anatematizan al Gobierno, y anatematizan a las libertades 
y también anatematizan a la ciencia cuando saben que esas libertades se 
oponen a los deseos de la religión en que viven y cuando se les dice que 
no es don de Dios, sino que está en la conciencia de todo un pueblo; y, 
¿estos son los hombres que vamos a crear para mañana? ¿Estos son los 
patriotas? ¿Estos serán los verdaderos ciudadanos? No, señores; estos se-
rán los eternos enemigos de las libertades públicas, estos serán los eternos 
retrógrados, y nosotros no habremos hecho otra cosa que decirle al ene-
migo: entra, y entra más; y aquí estamos nosotros para armar revolucio-
nes cada vez que tú trates de levantarte, que aquí habrá patriotas en cada 
ocasión y en cada vez que tengamos revoluciones más o menos gloriosas, 
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como la revolución constitucionalista encabezada por el Primer Jefe. No 
debemos procurar que la historia se repita, señores; quitemos de una vez el 
mal y arranquemos el virus ponzoñoso que nos aniquila, que nos debilita. 
Decía alguien, al refutar el dictamen de la Comisión, que debía ser en el 
sentido indicado, es decir, aceptándolo como lo presenta el Primer Jefe y 
que en ese caso no retrogradaríamos, puesto que el Estado es el competen-
te para enseñar y, por consiguiente, a cargo del Estado está la educación 
de la niñez; creo que el señor Cravioto lo decía, y yo digo esto: si el señor 
Cravioto no ha dicho que el Estado es a quien está encargada de una ma-
nera muy directa la instrucción, la dirección de la niñez, es porque el se-
ñor Cravioto cree y siente como todos nosotros creemos y sentimos: que 
ya estamos aptos para ejercer nuestras libertades, que ya estamos aptos 
para implantar nuevas reformas; que no debemos estar en los temores de 
los constituyentes de 57. Refiriéndome al señor Luis Manuel Rojas, dice 
y confiesa de una manera clara y terminante, que el clero ha sido el eterno 
enemigo de nuestras libertades; pero, en cambio, nos dice a renglón se-
guido, que cree que la reforma del artículo provocaría trastornos interio-
res y quizá exteriores y nos pone el ejemplo de lo sucedido en Inglaterra, 
y pregunto yo: ¿quiénes fueron los causantes de esto? ¿Quiénes? ¿Por qué 
salieron esos hombres a formar una nueva patria? ¿Quién fue el causante 
de su salida? ¿Quiénes de que se formara una nueva República, que hoy 
se conoce con el nombre de Estados Unidos de Norteamérica? Después 
dice: “No debemos culpar a nuestros hombres, sino que debemos cul-
par a la época”; perfectamente bien, yo en este caso, señores, no culpo 
a los constituyentes de 1857, culpo a la época; esos restos sacrosantos y 
sagrados cuyos nombres perduran y perdurarán eternamente en el cielo 
de nuestra patria, no deben ser tocados; su nombre deberá vivir siempre 
inmaculado, sin mancha, absolutamente sin mancha de ninguna espe-
cie; no los culpo a ellos, culpo, como decía perfectamente bien el señor 
licenciado Rojas, culpo a la época únicamente; pero qué, ¿vamos a estar 
culpando siempre a la época cuando ahora sabemos que es una necesidad 
ingente la creación de escuelas completamente dependientes del Estado?

Aseguro que en el Congreso de 1857 también había jacobinos; digo 
esto, porque dicen que en el seno de la Asamblea hay divisiones y que los 
de un lado, los de la izquierda o los de la derecha, no me importa saber 
cuál, se encuentra integrada por jacobinos. Creo, señores, que ya sea de 

Oaxaca en el congreso Constituyente.indd   104 14/11/18   12:30 p. m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/CDLfQu

R © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - https://www.inehrm.gob.mx/



Raúl Ávila Ortiz  •   105

una manera o de otra, el resultado al que lleguemos será el mismo, está 
en nuestras conciencias y que así debe ser y así será; y tan es así, que a 
continuación dice que las leyes deben ser para el pueblo de acuerdo con 
sus necesidades; pero no de acuerdo con las necesidades de un grupo y, 
señores, vuelvo a repetirlo, yo hablo por mi grupo de indios, y entiendo 
que todos los que están aquí reunidos, si en efecto son genuinos repre-
sentantes, como lo soy yo, hablarán por sus representados; no es, pues, 
el deseo mío, no es el deseo de un grupo, no es el deseo de un conjunto 
de individuos; es el deseo de toda una nación, de todo un pueblo, son las 
necesidades las que nos dicen, las que nos piden la creación de leyes de 
acuerdo con esas mismas. A continuación dice y confiesa que no podrá 
cambiar la opinión de la Asamblea y pide al fin que sólo se reforme el dic-
tamen por lo que se refiere a las injurias que en los fundamentos cree ad-
vertir para el ciudadano Primer Jefe; conviene, pues, en que el dictamen 
está perfectamente bien hecho, por lo menos está de acuerdo con esas 
mismas necesidades, puesto que antes ya lo había dicho, y después dice 
y confiesa que hay muy poca diferencia entre uno y otro proyecto y que 
muy fácilmente se podrá subsanar con ligeras modificaciones, calmando 
así la tempestad que los impugnadores de la Comisión han hecho en un 
vaso de agua, y “en efecto, convengo en que hay pequeñísimas diferen-
cias, señores, y podríamos salvar muy fácilmente el escollo; ya os lo diré”. 
A continuación, habló el señor Cravioto impugnando el proyecto del ar-
tículo 3o. presentado por la Comisión. Dice, entre otras, cosas, que con 
él se aplasta el derecho del pueblo y se deja a los curas vivitos y coleando; 
y digo yo: ¿no esos derechos del pueblo se encuentran normados por la 
acción del Estado al establecer sus escuelas? ¿De qué manera podríamos 
dejar a los curas vivitos y coleando, cuando al llegar a esta parte de la 
instrucción se nombraría visitadores para que constantemente estuviesen 
vigilando las escuelas?

Más todavía: llegamos a los reconocimientos, inspección o exámenes 
trimestrales, semestrales o anuales, y entiendo yo que el maestro, por há-
bil que sea, no va a poder conseguir que el niño, el pequeño que apenas 
comienza a aprender, mienta de una manera tan hábil para decir tales 
cosas durante la clase y tales otras en presencia del inspector y del jurado 
que vaya a presenciar los exámenes. Eso que se concibe perfectamente 
bien, es una de las armas que el señor Cravioto indicaba: no vayamos 
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contra la libertad, sino contra los curas. Pues sí, señores, solamente de 
esa manera podremos hacerlo, aplastando al cura, procurando, en fin, la 
reglamentación del artículo 3o., procurando que los inspectores cumplan 
con su obligación de ir imprescindiblemente a todos y cada uno de estos 
establecimientos particulares, con el objeto de que no se tergiversen las 
ideas de los niños desde pequeños.

Dice también el señor Cravioto y de eso me alegro inmensamente, 
porque va de acuerdo con mis pequeñísimos conocimientos —señor Cra-
vioto, yo siempre lo he considerado a usted como una figura eminente, 
como un orador sublime (Siseos.) y voy con usted únicamente por lo que 
hace a la verdad—, dice que el adulto está capacitado para escoger, el 
niño no; y yo digo: ¿qué es lo que la Comisión se propone? Poner al 
niño al lado del Estado para que, ya cuando ese niño sea adulto, sepa 
lo que debe hacer; entonces se mete a un colegio clerical, si quiere o 
entra a un colegio liberal; pero no dejemos que el niño, antes de poder 
discernir —como dice el señor Cravioto—, no dejemos a ese niño en 
completa libertad de acción, no lo dejemos en manos de individuos que 
no vayan a hacer otra cosa sino descomponer su conciencia y enseñarle 
a mentir; como decía alguno de los oradores que me precedió en el uso 
de la palabra. A continuación, el señor Cravioto, siguiendo su discurso, 
dice y asegura que el Gobierno debe impartir esa enseñanza, la cual será 
obligatoria y laica.

Bueno, y a ese, respecto, voy a decir esto que no es propio, lo con-
fieso: consultando con alguno de los compañeros que se encuentran 
aquí en la Cámara y cuyos nombres no recuerdo, consultándoles acerca 
de las reformas que me atrevo a presentar ante la consideración: de 
esta honorable Asamblea, había yo dicho: “obligatoria y gratuita” y me 
hizo esta observación: yo pongo un hotel, y como yo soy el único en 
el pueblo, digo esto: “Todos los que vengan a este pueblo, pueden ir a 
radicarse a cualquiera casa de huéspedes, son transeúntes, pero tienen 
todos la obligación de vivir en mi hotel”. Lo mismo sucede aquí y es 
una contradicción completa el decir que dejamos en libertad la ense-
ñanza, y a continuación agregar: “Ésta será laica, obligatoria en los 
establecimientos oficiales”. A continuación, nos dice: “Demostremos 
que las escuelas católicas han desaparecido de una manera asombrosa”, 
contando no recuerdo qué número de escuelas católicas que hay en la 
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actualidad, superan naturalmente a las escuelas laicas; pero esto, ¿qué 
nos quiere decir? Que no debemos temer a sujetar la instrucción, su-
puesto que ya las escuelas católicas han desaparecido, lo cual nos indica 
que los padres no quieren mandar a sus hijos a las escuelas católicas, 
porque se han convencido de lo que allí enseñan. Por consiguiente, es 
un temor verdaderamente infundado, y no veo la razón de este temor; 
pongamos algunas taxativas a tal o cual inciso de los artículos presen-
tados por el Primer Jefe o por la Comisión dictaminadora, y entonces 
habremos llegado a un resultado más o menos favorable. Quería yo 
seguir hablando; pero creo que ya están ustedes cansados y ahora voy 
a presentar a su consideración una modificación, con la cual creo que 
habremos conseguido mucho y habremos evitado esos temores que te-
nemos o que han tenido algunos de los miembros de este Congreso. El 
proyecto de artículo que yo propongo es el siguiente: (Leyó.)

Y entonces ya nosotros les quitamos el temor de que los curas pue-
dan dar clases o que los que formen parte de una agrupación religiosa 
no deben dar clases, y estos y aquellos otros temores, o que pongan un 
conglomerado de ideas de guerra que no existe con la nación de Nor-
teamérica, con revoluciones interiores o con mensajes que nos pongan 
fulano Berlanga o fulano Obregón, ni nada. (Risas.)

Hemos venido a hacer una labor propatria; hemos venido a represen-
tar a nuestro pueblo y, señores, yo no tengo compromisos con nadie; yo 
vengo a gritar muy alto y muy grueso como nadie, ahora que es la prime-
ra vez que vengo a hablar con toda libertad. (Aplausos.)47

[…]
—el C. Pérez, interrumpiendo: ¿Cómo ha distinguido el señor Pala-

vicini a los que estén ahora?
—el C. Palavicini, continuando: ¿Cómo los he distinguido, señor 

Pérez? Voy a decirlo. Porque, admírense, señores diputados, esta tribuna, 
tiene el riesgo de que uno tenga que entrar en terreno delicado, ya algún 
orador dijo que es como un potro salvaje al que es preciso domar y a veces 
es difícil domarlo.

Y bien, señores diputados, ¿saben ustedes quién firmó esos nombra-
mientos en la Secretaría de Instrucción Pública? Me avergüenzo, señores 
diputados: fui yo; ¿por qué? Porque estaba en mi derecho, y siendo yo 

47 Diario de los Debates, t. 1, p. 694.
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un liberal, ignoraba que estos señores fueran sacerdotes disfrazados de 
ciudadanos.48

Es importante mencionar que el diputado González Torres presentó 
una iniciativa en pro de los derechos de la mujer, misma que aunque 
el Diario de los Debates establece fue leído, se omitió su transcripción, 
quedando como prueba de la existencia de dicho documento el si-
guiente extracto: “Se da lectura por la Secretaría a una iniciativa del C. 
diputado González Torres, acerca de los derechos que en nuestro país 
deben concederse a la mujer. Pasa a la Comisión de Constitución”.49

Al continuar la sesión en que se discutió el dictamen del artículo 
3o., se verá que el diputado González Torres apoyó el voto particular 
de Monzón pues consideraba que la palabra “racional” era más exacta 
que la de “laica” para calificar a la educación que impartiera el Estado 
y los particulares

Dictamen a debatir
—un C. secretario, leyendo:
“Artículo 3o. La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en 

los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza 
primaria, elemental y superior que se imparta en los establecimientos 
particulares.

“Ninguna corporación religiosa ni ministro de ningún culto podrán 
establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria.

“Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse suje-
tándose a la vigilancia oficial.

“En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la en-
señanza primaria”.50

—el C. González Torres: Señores diputados: vengo a manifestar a 
ustedes que estoy de acuerdo en todo con el artículo propuesto por la 
Comisión, menos en una palabra, que es esta: “laica”, que debe, en mi 
concepto, substituirse por esta otra: “racional”. Se ha hecho gala de eru-

48 Ibid., p. 705.
49 Ibid., p. 723.
50 Diario de los Debates, t. 1, p. 730.
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dición y se han inventado miles y miles de ardides, con objeto de distraer 
en la mayor parte de los casos la atención de la Asamblea respecto a la 
cuestión; sólo hasta última hora es cuando se ha fijado el punto a discu-
sión. Protesto con toda energía que a los que pensamos con la Comisión, 
se nos crea obstruccionistas del Primer Jefe; protesto con toda energía 
que se nos atribuyan a nosotros inclinaciones por la tiranía y el retroceso, 
más por personalidades como el señor Macías, que nos quiere dar el timo 
de liberal. (Aplausos.) Protesto, señores, porque se crea que atacamos la 
libertad de conciencia, la libertad de cultos, el derecho de la instrucción. 
Nosotros pretendemos única y exclusivamente salvaguardar a la niñez; 
pretendemos evitar que se inculque en sus cerebros, cuando está incapa-
citada para seleccionar lo que es bueno de lo que es malo, ideas absurdas 
y cuando no está demostrado científicamente; queremos impedir a toda 
costa que haya establecimientos religiosos que impartan la instrucción 
primaria elemental y superior, porque estamos convencidos de los pési-
mos resultados que han dado; yo vengo a hablaros sin filigranas, sin bi-
zantinismos, vengo a hablar a vuestra conciencia, aunque maltrate vues-
tros oídos. Mi palabra carecerá de expresión oropelesca, pero será sincera 
y patriota. No hemos pretendido atacar el derecho de instrucción, desde 
el momento en que consideramos y aceptamos la libertad física del hom-
bre, desde el momento en que aceptamos su libertad moral, es claro y es 
inconcuso el derecho que tiene a ilustrarse e instruirse; pero recapacite-
mos un poco, hagamos algunas consideraciones filosófico-morales y nos 
convenceremos de que hay necesidad de establecer ciertas restricciones. 
En efecto, señores; la enseñanza, la instrucción, para que sea buena, para 
que llene su objeto, que es el perfeccionamiento del hombre y la mujer, 
necesita estar sólidamente fundada en principios científicos incontrover-
tibles, porque si no, carecería de estabilidad y vendría a ser el origen, la 
fuente de errores y preocupaciones y de supersticiones que tanto deplo-
ramos en nuestro pueblo. Yo creo, por estas razones, que deben supri-
mirse los establecimientos religiosos de enseñanza primaria elemental y 
superior, de cualquiera clase de religión que se trate; no bastaría obligar a 
estos establecimientos a que se concretaran al programa que el Gobierno 
debe fijar, porque con el pretexto de la libertad de cultos, al empezar 
las clases y al terminarlas, obligarían a sus alumnos a que se sometieran 
a ciertas prácticas religiosas que de todos modos son perjudiciales. No 
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es conveniente que se permitan las escuelas religiosas para educar a los 
niños, porque aunque las religiones hayan sido dictadas por necesidades 
morales de la sociedad y tengan principios efectivamente morales, en la 
actualidad todos estamos convencidos de que las religiones están perfec-
tamente corrompidas y que se han convertido en una trama de cuentos y 
de leyendas, de absurdos y de aberraciones con las que procuran envolver 
la inteligencia y el corazón de los niños, con objeto de apropiarse del ser 
futuro y después poder manejarlo a su antojo, siempre con fines bastar-
dos. Ahora bien, es un hecho que durante los primeros años de la niñez, 
durante los primeros años de la vida del hombre, no influye gran cosa 
el raciocinio en el cerebro para asimilarse las ideas, aun para aceptar la 
práctica de la costumbre, sino que más influye, influye más que nada el 
instinto de imitación, la perseverancia, la constancia de ciertas prácticas, 
la constancia de determinados consejos y de ciertas máximas, en lo que 
viene a hacer que el niño se incline a lo que ve y oye decir; de allí que en 
el futuro tropiece con gran dificultad para convencerse de que lo que le 
enseñaron es un error.

A todos nos consta, a todos los que hayamos sido educados en los 
principios católicos, la tremenda lucha moral que sostenemos interior-
mente al irnos convenciendo con la verdad de la ciencia de los errores en 
que estábamos; y esto, señores, cuando estamos animados de la mejor 
voluntad para que se imponga la razón, es decir, cuando se trata de hom-
bres que llamamos cerebrales, que cuando se trata de sentimentalistas, 
de individuos dominados por el corazón, influye más el prestigio, el re-
cuerdo y veneración que conservan por los tradicionales conceptos que 
han recibido en el hogar, que por los principios científicos perfectamente 
demostrados, y se conservan en el error.

Ahora bien, al implantar estas restricciones, no deben considerarse 
como un atentado, sino al contrario, como una salvaguardia; el señor 
licenciado Macías ha demostrado ese punto; mientras que sí es atenta-
torio, que una persona, valida de su capacidad, valida de la superioridad 
física y moral que ejerce sobre un pequeño, le inculque ideas y le haga 
creer errores de los que él mismo está convencido. Ahora bien, señores, 
se ha tratado de la forma jurídica en que está presentado el dictamen y se 
ha alegado que las Constituciones deben ser principalmente preceptivas, 
que sería ridículo y nos dirían torpes en el extranjero y en todo el mundo 
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porque incluyamos ciertos preceptos que vienen siendo reglamentarios. 
La Constitución de Estados Unidos, la primera, fue hecha apegándose 
perfectamente a estos principios jurídicos; después se convencieron de 
su error y la han reglamentado de cierta forma. Y ¿qué nos importa a 
nosotros que afuera, en el extranjero y aun aquí mismo se nos diga todo 
esto, si estamos perfectamente convencidos de que necesitamos regla-
mentar ciertos puntos dentro de la Constitución? ¿Por qué no hemos de 
ser los primeros que presentemos una Constitución en cierta forma fuera 
de los principios jurídicos, pero de acuerdo con las necesidades prácticas de 
la República? No creo que debamos tener algún temor en este sentido. 
Respecto al principio laico o a la palabra “laica” que no me parece que 
sea aceptable en nuestras actuales circunstancias, voy a permitirme leer 
un artículo publicado en “Acción Mundial” en el mes de marzo por un 
señor Julio S. Hernández, que toda la mayoría debe de conocer como 
un ilustrado profesor. (Leyó.) Creo que es suficiente con la parte del ar-
tículo que he leído a ustedes y, por tal motivo, yo pido que se tome en 
consideración el voto particular que ha emitido el señor Monzón.51

Participación del diputado Espinosa

—el C. Espinosa: Yo no vengo a esta tribuna a injuriar a nadie; vengo 
a decir, según mi humilde criterio, por qué debe sostenerse el artículo 
3o. tal como lo ha presentado la Comisión Dictaminadora; pero antes, 
ciudadanos diputados, no por mí, sino por la representación que tengo, 
me voy a permitir aquí, de una manera breve, hacer una rectificación a 
lo asentado por el periódico El Universal, de fecha 14 de los corrientes. 
Dice en el párrafo que lleva por título “Juan Jacobo Rousseau y el ge-
neral Obregón”, después de algunas consideraciones sobre este asunto, 
lo siguiente: (Leyó.) No hago esta rectificación por el calificativo que el 
cronista de ese diario hace de mi humilde labor en este Congreso; no, 
señores diputados, no es por eso. Él es muy libre de juzgar mi labor de 
representante del pueblo como mejor le plazca, lo hago únicamente por 
la enorme responsabilidad que tiene cada uno de nosotros ante la histo-
ria y ante lo que pudiera venir mañana, y yo, señores diputados, quiero 

51 Ibid., p. 757.
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responder de mis actos con la entereza con que he sabido hacerlo siempre 
ante cualquiera eventualidad que se presenta y hago constar de una vez 
por todas, que en esta Asamblea no he sido más que uno, es decir, tengo a 
mucha honra pertenecer a los individuos que piensan radicalmente, a los 
que sienten en el corazón la revolución; a esos únicamente pertenezco. 
Señores diputados: no vayan ustedes a creer que porque me siento al lado 
del señor Palavicini —a quien he estimado desde hace mucho tiempo—, 
tal vez piense políticamente como él piensa. No, señores, mis ideas son 
ampliamente conocidas, y es por esto que me permito hacer una súplica 
a los representantes de la prensa honrada, a los que vienen a cumplir con 
su misión, para que hagan esta rectificación: que no he sido un día uno 
y otro día otro, que he sido siempre uno, y que si he votado alguna vez 
como el señor Palavicini, es porque él ha estado conmigo, pero no porque 
yo haya estado con él.

Ahora voy a decir a ustedes por qué interrumpí al señor Macías, quien 
me merece el más grande respeto y no quiero que se tenga de mi humil-
de personalidad un mal concepto. Él dijo en aquella vez que lo había 
interrumpido porque me había dormido. Sí, señores diputados; es cierto, 
cuando después de una hora de estar hablando nos había llevado hasta 
el jacobinismo de la Revolución Francesa, me dormí, señores diputados, 
(Risas.) y en mi sueño tuve una horrible pesadilla: el señor diputado Macías 
en esta tribuna, no se representaba en mi sueño tal cual es, sino que había 
visto esta tribuna convertida en un púlpito churrigueresco y al diputado 
Macías con una aureola de luz sobre su venerable frente, y su hermoso 
levitón transformado en una sotana de reverendo. (Risas y aplausos.) Por 
la estimación que siento desde antaño por dicho señor; desperté cuando la 
pesadilla era cruel y, a pesar de que tenía abiertos los ojos, seguí viendo 
lo mismo: esa era la razón de que para ver si estaba despierto o estaba so-
ñando, hice aquella moción de orden. (Risas.) Señor licenciado Cravioto: 
como vos, al iniciaros en la tribuna ha muchos años, yo os imito en esta 
ocasión muy idéntica a la vuestra y os digo que aún hay en el vientre de 
los frailes muchas víboras para colgar a los reaccionarios disfrazados 
de constitucionalistas. Aquí el señor diputado Macías, monseñor Macías, 
dijo que el que era revolucionario armado, era jacobino; y, señor licen-
ciado Macías, si estáis en lo cierto, yo que soy ciudadano armado tengo 
a mucha honra ser jacobino. Aquí no hay dos grupos, hay uno solo: el 
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grupo revolucionario, perfectamente bien representado en todos aquellos 
individuos que han defendido las ideas de la revolución con las armas 
en la mano. Este grupo es único, pero predominando este grupo en la 
Asamblea, hay hombres que se han unido por intereses y ambiciones polí-
ticas, y en ese grupo concreto, en el de la generalidad, están los primeros, 
es decir, los revolucionarios de corazón y en el otro, que no me atrevo a 
llamar grupo por su insignificancia, están los conservadores con careta 
de liberales. Se ha dicho aquí que los que venimos a impugnar el artículo 
presentado por el Primer Jefe somos sus enemigos y no sólo se ha querido 
hacer creer que somos enemigos de su política sino aún de su persona, y 
esto, señores, es injusto, porque está en la conciencia de todos vosotros 
y yo los desafío aquí, aun hasta a los que vienen a hablar en contra del 
dictamen, para que digan honradamente quién de nosotros ha expresado 
una idea clara, precisa o embozada, que signifique, aunque sea en parte, 
que somos contrarios a la política del Primer Jefe o a su persona, al que 
respetamos más que muchos de los que se llaman sus amigos. ¿No hay 
alguno que quiera concretar el cargo? ¡Aunque lo hubiera, no podría!52

[...]
—el C. Espinosa, continuando: Yo invito también a que se diga de 

una manera clara en qué consiste ese ataque a la política del Primer Jefe. 
Yo voy a concretar y a explicar de una manera clara, que no hay tales 
ataques a la política del Primer Jefe. El artículo 3o. de las reformas pre-
sentadas aquí por el Primer Jefe, no trae de diferencia en relación con el 
artículo de la Constitución de 1857, más que una sola palabra, ciudadano 
diputado Palavicini, y esa palabra es únicamente la de “laica”; es lo único 
que trae de diferencia el artículo presentado por el Primer Jefe con el ar-
tículo de la Constitución de 1857. Y bien, señores diputados, las ideas, ya 
sean formuladas por escrito o formuladas de palabra, ¿pertenecen siempre 
a un solo individuo? De ninguna manera; los que hayan estudiado socio-
logía, aunque sea de una manera rudimentaria, saben muy bien que las 
ideas son productos colectivos y no individuales. Así pues, considerando 
bajo este punto de vista sociológico el artículo 3o., no es obra exclusiva 
del Primer Jefe y éste no nos ha traído aquí un artículo enteramente 
nuevo, sino que, trayéndonos el artículo del 57, ha querido modificarlo, 
reformándolo como ya ha reformado otros muchos artículos de la Cons-

52 Ibid., p. 765.
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titución y que es lo que viene a constituir precisamente su obra magna, su 
obra grandiosa, que él creyó que eso era suficiente para ver cumplidas las 
aspiraciones del pueblo. Pero el ciudadano Primer Jefe, como humano, 
pudo haber interpretado por sí y por aquellos que le ayudaron especial-
mente en estos trabajos, en una forma muy alta y muy honrada, ese pre-
cepto que a muchos no nos satisface. Así pues, ¿dónde está aquí el ataque 
a la política o a la obra personal del Primer Jefe?

El artículo 3o. está bien visto que no es de él, que es de la Consti-
tución de 57 y que tiene únicamente de reforma la adición de la palabra 
“laica”. Esta refutación es de importancia trascendental, porque aquí pu-
diera creerse que muchos de nosotros venimos a hacer política obstruc-
cionista; porque de aquí, de donde sale nuestra voz, va a reproducirse en 
los periódicos y pudieran llevarse a todos los ámbitos de la República esas 
creencias que nosotros, como patriotas, estamos obligados a rechazar de 
manera enérgica y viril.

Quiero que conste, de una vez por todas, que los liberales radicales 
que nos encontramos en el seno de esta Asamblea nunca hemos ni siquie-
ra pensado en hacer política contra el Primer Jefe; al contrario, nuestra 
actitud es la prueba más elocuente de mis palabras. Lo que nosotros 
queremos no es únicamente por nosotros, sino por la responsabilidad que 
tendremos mañana en la historia; es, ciudadanos diputados, antes que todo 
y sobre todo, por la patria y por el pueblo; es después por el engrandeci-
miento aun mayor, de esa figura preclara, excelsa, que nos ha llevado has-
ta la conquista de nuestros ideales que están cristalizándose ahora; es por 
el Primer Jefe y su prestigio personal, como un premio a su magna labor 
de patriota inmaculado, y es también por nosotros mismos. La aproba-
ción del artículo 3o. que nos presenta la Comisión Dictaminadora, es la 
aspiración suprema, el anhelo más grande del pueblo mexicano.

En cambio, señores diputados, el artículo como lo presenta el ciu-
dadano Primer Jefe en sus reformas, es bueno, es magnífico, pero el de 
la Comisión Dictaminadora es mucho mejor, porque es más amplio y 
aquél de sus amigos —yo no quiero hacer el cargo terrible, porque sería 
menguado, de que ellos lo hacen por empequeñecer al ciudadano Primer 
Jefe, o cuando menos por desprestigiarlo— le hacen perder mucho de su 
excelsa figura ante la historia.53

53 Ibid., p. 767.
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—el C. Espinosa, continuando: Esas son mis ideas y por eso las vier-
to; así pienso y así hablo. La Constitución de 57 escribió en sus páginas 
gloriosas principios muy altos y muy nobles, pero la tolerancia del Gobier-
no a la religión católica hizo que no se observaran, que no se practicaran; 
y hoy, ciudadanos diputados, aun no se ha reformado la Constitución, 
apenas vamos a intentarlo en el artículo 3o. y ya se le están dando armas 
al clero para que desgarre en sus entrañas a ese artículo, a esas reformas 
constitucionales y esto, ciudadanos diputados, no puede ser nunca labor 
de patriotismo. La ley del progreso es crear, reformas y trasformar. Así, 
ciudadanos diputados, el artículo 3o. de la Constitución de 57, que es el 
mismo presentado en el proyecto de reformas, como ya he dicho antes, 
cuando se incluyó en la Carta Magna respondía de una manera admirable 
a las necesidades sociales de aquel tiempo, más apegado a las tradiciones 
religiosas que en los tiempos presentes; pero obedeciendo a las leyes del 
progreso, los preceptos de aquel artículo 3o. ya no son suficientes a sa-
tisfacer las necesidades de la sociedad actual. Yo me permitiría preguntar 
a este respecto al ciudadano Palavicini, si el pantalón que le venía hace 
treinta años, cuando él probablemente tendría diez años, podría venirle 
ahora también. Y esto que es aplicable en el desarrollo de los individuos, 
es aplicable también en el desarrollo intelectual de las colectividades, o 
más bien dicho, humanas; es por eso que el pueblo de hoy reclama que se 
amplíe hasta donde lo necesita ese artículo 3o. que es esencial en nuestra 
Constitución, supuesto que viene nada menos que a resolver el problema 
educacional que será el engrandecimiento de la patria por la escuela.

Hoy ya no son aplicables las palabras del ciudadano Luis Cabrera, que 
dijera en días memorables: “La revolución es la revolución”. No, ciudada-
nos diputados, ahora la faz de la lucha política ha cambiado por completo 
y la revolución en estos instantes solemnes es este Congreso Constitu-
yente. La guerra armada no fue, no ha sido más que un medio para llegar 
a la realización de este Congreso Constituyente, allá fue la guerra con 
todos sus desastres y todos sus errores; allá fue la guerra material; aquí es 
la guerra de ideas; ésta es fruto de aquélla, y, por tanto, ciudadanos, aquí 
estamos en plena revolución, en la revolución de las ideas. El artículo 3o. 
de la Constitución de 57 es bueno, como lo he manifestado antes y por 
eso la Comisión Dictaminadora lo ha incluido integro en el artículo que 
presenta; no hay absolutamente una de sus partes, una de sus palabras 
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que no esté incluida en el artículo presentado por la Comisión; así es que 
no veo la razón para que se obstinen los del contra en que este artículo o 
parte de este artículo, se agregue al 27 o al 129, supuesto que al artículo 
del Primer Jefe no se le ha quitado absolutamente nada, sino que se le ha 
incluido, precisamente porque es bueno, en todas y cada una de sus par-
tes, en el artículo que presenta la Comisión. Voy a permitirme hacer una 
demostración —porque debemos llegar a tratar, como dije, el fondo de 
este asunto y no únicamente la forma—, algunas consideraciones sobre la 
diferencia que hay entre uno y otro artículo y a explicar la necesidad de 
por qué debe aceptarse el artículo propuesto por la Comisión en todas 
sus partes, es decir, que no debe excluirse ninguna de ellas en ninguno 
de los artículos, sino que debe sostenerse tal como está presentado. El 
artículo 3o. del proyecto de reformas presentado por el ciudadano Primer 
Jefe contiene estas tres partes:

“Habrá plena libertad de enseñanza: pero será laica la que se dé en los 
establecimientos oficiales de educación, y gratuita la enseñanza primaria 
superior y elemental que se imparta en los mismos establecimientos.”

Ese es el contenido del artículo 3o. presentado por el ciudadano Pri-
mer Jefe, y el artículo presentado por la Comisión es este:

“Artículo 3o. La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en 
los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza 
primaria, elemental y superior que se imparta en los establecimientos 
particulares.

“Ninguna corporación religiosa, ni ministro de ningún culto podrán 
establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria.

“Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse suje-
tándose a la vigilancia oficial.

“En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la ense-
ñanza primaria.” Es decir, falta en el artículo presentado por el ciudadano 
Primer jefe todo esto: “la enseñanza primaria, elemental y superior que 
se imparta en establecimientos particulares también será laica; ninguna 
corporación religiosa ni ministro de ningún culto podrán establecer ni 
dirigir planteles de educación: las escuelas oficiales y particulares sólo 
podrán establecerse siempre que se sujeten a la vigilancia del Gobierno”. 
Faltan esos tres puntos esenciales en el artículo presentado por el ciuda-
dano Primer Jefe.
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No voy a detenerme en hacer algunas consideraciones sobre si el artículo, 
o, más bien dicho, sobre si la parte modificada y tan discutida debe agre-
garse en el artículo 27 o en el 129. Por supuesto que vengo a sostener que 
no debe agregarse ni en uno ni en otro artículo. Voy a razonar; pero digo 
mal: no debe incluirse ni en el 27 ni en el 129. No hay necesidad de que 
me refiera al artículo 27, supuesto que los diputados que han leído y re-
leído el proyecto del artículo no saben si es más conveniente agregarlo al 
27 o al 129. Pero como la última determinación es que es más apropiado 
que se agregue al 129, voy a referirme a este artículo.

El señor Palavicini dijo que la parte que se refiere a las corporaciones 
religiosas debe agregarse al artículo 129 y no al artículo 3o., porque en 
éste se trata de garantías individuales y no de garantías a las colectivida-
des. ¿Qué es esto, señor Palavicini?

—el C. Espinosa: En términos claros, es exactamente lo que estoy 
diciendo.

—el C. Espinosa: El artículo 3o., como a todos ustedes consta, trata 
única y exclusivamente de la enseñanza; en cambio, el artículo 129, tam-
bién como a ustedes consta trata única y exclusivamente de las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado, que viene a ser cosa muy distinta la una de 
la otra. Colocándonos en el terreno de la propiedad, se me ocurre pre-
guntar. Qué: ¿no es de razón elemental considerar que las cosas similares 
son las que deben ir siempre unidas? Es decir ¿no debe incorporarse a las 
escuelas lo que a las escuelas corresponde? ¡Claro que sí, señores diputa-
dos! El espíritu del artículo 129 fija la intervención del Gobierno federal 
por medio de la ley, en las religiones, pero no fija ni se refiere en lo más 
mínimo a la intervención que el clero puede tener en las escuelas. Por otra 
parte, no sabemos todavía hasta dónde esta Asamblea acepta y reconoce 
la existencia de la Iglesia, así es que sería muy peligroso dejar esto para 
después y esta es la razón fundamental porque hoy vengo a pedir que 
aceptéis el artículo 3o. tal como se encuentra propuesto por la Comi-
sión Dictaminadora. Traía aquí algunas otras consideraciones respecto a 
las relaciones que debía tener el Estado con la enseñanza y las que se le 
quedarán a la Iglesia en el mismo sentido, pero se ha hablado ya tanto de 
este asunto, que voy a optar por suprimirlas. Nada más me voy a permitir, 
para aclarar conceptos, hacer unas cuantas rectificaciones a los argumen-
tos expuestos por el licenciado Cravioto y por el licenciado Macías.
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Son argumentos que hasta este momento no se han tratado y que, 
como dije a ustedes, vienen a razonar. No quiero tener la pretensión de 
que mis razones sean las buenas; creo que son verdaderas y buenas y por 
eso quiero exponerlas.

El señor licenciado Cravioto dijo que no debe prohibirse enseñar la 
religión, sin aducir ninguna razón para que no deba prohibirse. Está vis-
to que no se prohíbe con el artículo 3o. enseñar ninguna religión, sino, 
todo lo contrario, se deja una libertad absoluta para enseñar todas las re-
ligiones existentes en el mundo, sólo que lo que el artículo exige es que la 
enseñanza de cualquiera religión no se haga en ningún plantel educativo, 
sino que se enseñe en el templo, en el hogar. Eso es todo lo que a este 
respecto quiere y exige el artículo 3o.

Dice el señor licenciado Cravioto que al enemigo se le perdona, re-
firiéndose al clero (Voces: ¡No! ¡No!) Está escrito su discurso. Si ustedes 
dicen que no, no tengo interés en sostenerlo. También se ha querido 
ejercer entre nosotros una presión moral, no diré por medio de una ame-
naza, sino bosquejando un peligro: se dice que si nosotros sostenemos 
el artículo 3o. tal como está presentado por la Comisión, provocaremos 
probablemente las iras del clero y se levantará arrollador y majestuoso 
un movimiento clerical que llevará por bandera la Constitución del 57... 
(Voces: ¡Sí! ¡No!) Está escrito. Pregunto a la Asamblea si es cierto que se 
dijeron o no, estas palabras. (Voces: ¡Sí! ¡Sí! ¡No! ¡No!). Y que, ciudada-
nos diputados, ¿los que nos hemos lanzado a la revolución dispuestos a 
morir vamos a intimidarnos, a temblar como mujeres ante esta amenaza? 
No, señores diputados, aquí es donde debemos consolidar lo que hemos 
sostenido con las armas en la mano; eso sería una cobardía, sería una trai-
ción muy grande a nosotros mismos y a nuestros ideales; temblar porque 
se pueda levantar un enemigo que sólo existe en la imaginación de esos 
señores, que quieren venir aquí a sugestionarnos con amenazas de 
peligro que no existen ni pueden existir, porque en la actual revolución 
no hemos peleado únicamente contra los opresores, contra los dictado-
res o contra los científicos, sino que hemos peleado de una manera muy 
franca, como le consta a toda la República, en contra del clero y ese no 
podrá levantarse en pie porque está deshecho. Así es que ¿dónde está el 
peligro? ¿Por qué quieren ustedes ejercer presión moral con amenazas 
que no existen? ¿Qué nos creen tan niños para comulgar con ruedas de 
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molino? Es preciso, señores diputados, que se convenzan de una vez por 
todas, de que a vuestros ardides y amenazas políticas opondremos siem-
pre todo el entusiasmo y toda la unión del elemento joven, unido íntima 
y estrechamente por los mismos sentimientos y por las mismas ideas. Dijo 
el ciudadano Cravioto que la salvación de la patria son escuelas, escuelas y 
escuelas; sí señor; pero escuelas donde se enseñe la verdad científica y no 
donde se enseñen absurdos; la escuela donde el fraile no pueda tener la 
más ligera intervención; esas son las escuelas que salvarán a la patria, que 
regenerarán al pueblo y es por esto que nosotros vamos a sostener el ar-
tículo 3o.; es por eso que queremos que se apruebe de una vez por todas 
con esas indicaciones claras y precisas, de que ningún representante de 
ningún culto ni de ninguna corporación religiosa podrá tener ni la más 
ligera injerencia en la enseñanza nacional, ya sea ésta oficial o particular. 
Es por eso que nos permitimos proponer honradamente que se apruebe 
el artículo 3o. tal como está y no que esto se deje para agregarse después 
a otro artículo, sea el 27 o el 129. Nosotros, señores, venimos a defender 
ese artículo tal como está presentado y a pedir que se apruebe de una vez 
por todas, porque honradamente lo creemos necesario, porque lo cree-
mos indispensable para salvar a la patria por medio de esas escuelas que 
dice el licenciado Cravioto, pero que haya siempre una restricción para 
que no se pueda enseñar absolutamente ningún credo religioso. Dice el 
señor licenciado Macías que con este artículo se quita al hombre la liber-
tad de aprender o de enseñar. Esto no es cierto; no vale ni la pena tomar 
en cuenta esta argumentación; es lastimoso que hombres de tanto peso 
intelectual como el licenciado Macías, nos vengan con sofismas de esta 
naturaleza.

¿Como va a ser posible eso? ¿A quién se quita el derecho de que 
aprenda lo que le dé su gana y enseñe lo que sepa, bueno o malo, verídi-
co o real, fantástico o absurdo? El niño puede aprender en las soledades 
de su casa lo que le dé la gana; el sacerdote puede enseñar donde no sea 
escuela oficial o particular; además, tiene el periódico, el libro y otros 
medios. Eso no está comprendido en el artículo 3º. ¿Dónde se le quita al 
hombre la libertad de aprender? ¿Dónde se le quita al sacerdote la libertad 
de enseñar, cuando hasta el púlpito tiene para enseñar lo que quiera?

Mucho podría decir sobre este argumento, pero he hablado dema-
siado y voy a terminar. No hay que olvidar, y me refiero a la juventud 
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que está conmigo en sentimientos y en ideas, que el crimen, o más bien 
dicho, el delito más grande de la dictadura porfiriana fue no haber dado 
instrucción verdadera, racional, es decir, laica, al pueblo mexicano; lo 
entregó de una manera criminal en brazos del clero para que le enseñara 
todas sus doctrinas absurdas y poderlo tener de esta manera encadenado 
a la ignorancia y gobernarlo a su antojo, bajo las formas del despotismo 
más brutal y humillante.

Y si nosotros no nos oponemos ahora a que se restrinja esa libertad 
de que gozaba el clero, llevaremos al Gobierno a que quede en condicio-
nes —me refiero no al Gobierno de mañana, sino al Gobierno de quién 
sabe cuándo—, de que vuelva a cometer un crimen nacional y nosotros 
habremos contraído, por este solo hecho, una gran responsabilidad ante 
la historia. Si por debilidad engañamos al pueblo, violamos nuestros pro-
pios sentimientos y transigimos con los oradores del contra, un remordi-
miento cruel y eterno maldecirá la conciencia de cada uno de los débiles 
y el fallo sereno de la historia, al juzgar su conducta en esta honorable 
Asamblea, será terrible; los maldecirá y los maldecirá con sobrada justicia. 
Así es, señores diputados, que yo os exhorto a que en nombre de toda la 
sangre que se ha vertido por los principios que aquí estamos discutiendo, vo-
temos por el artículo 3º tal como lo ha presentado la Comisión, y si no, que 
las viudas y huérfanos de todos lo miles y miles de hombres que han caído 
para no levantarse jamás por la conquista de estos sagrados principios, 
nos maldigan desde la mansión donde se encuentren. (Aplausos.) 54

Artículo 7o.

En la decimonovena sesión ordinaria, celebrada el día 21 de diciembre 
de 1916, se presentó en el punto 3 del sumario del día, el dictamen 
relativo al artículo 7o. para ser discutido.

El diputado González Torres volvió a mostrar sus luces en la dis-
cusión desatada en torno a la libertad de expresión y, en particular, al 
juicio por jurado popular en el caso de delitos atribuidos a la prensa. 

Al respecto, con el agudo criterio jurídico que lo distinguía, ar-
gumentó en favor de que se sostuviera tal figura para que funcionara 

54 Diario de los Debates, t. 1, p. 768.
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como garantía de independencia e imparcialidad ante casos que solían 
tener implicaciones políticas muy sensibles. Desafortunadamente, su 
posición perdió la votación (101 a 61), en el entendido de que con él 
votaron los diputados oaxaqueños, Espinosa, Gómez, Payán, Sosa y en 
contra del dictamen el diputado González Torres.

Dictamen a Debatir
—Se va a dar lectura al nuevo dictamen de la Comisión referente al 

artículo 7o. que está a discusión.
“Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 

sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad pueden establecer 
la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la 
libertad de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida pri-
vada, a la moral y a la paz pública. Todos los delitos que se cometan por 
medio de la imprenta serán juzgados por un jurado popular. En ningún 
caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito.

“Las leyes orgánicas dictarán las disposiciones necesarias para evitar 
que a pretexto de las denuncias de los delitos de prensa sean encarcelados 
los operarios, papeleros y demás empleados del establecimiento de donde 
haya salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre previamente 
la responsabilidad de aquéllos.”

Los ciudadanos diputados que deseen hacer uso de la palabra en pro 
o en contra, pueden pasar a inscribirse.55

[...]
—el C. presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano Salvador 

González Torres.
—el C. González Torres: Señores diputados: Demasiado discutidos 

han sido todos y cada uno de los puntos, algunas veces con serenidad y 
otras con violencia o por medio de chistes. Ahora se ataca principalmente 
el dictamen y se presume o se cree que se va a establecer un jurado especial 
para los periodistas; no es fuero lo que se quiere implantar, no es un jurado 
especial, todo mundo dice que ya está establecido el caso del jurado en el 
artículo 20, pero está previsto allí que sea para delitos cuya pena sea mayor 
de un año, y yo pregunto si es justo que a los periodistas a quienes se les 

55 Diario de los Debates, t. 2, p. 73.
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atribuya un delito de prensa cuya pena sea inferior de un año, se les someta 
al criterio de tribunales o de jueces que tienen que estar perfectamente 
ligados con el Gobierno por cuestión de interés, por la atmósfera que los 
rodea y porque tienen que defender los intereses del Gobierno a toda costa, 
por espíritu de conservatismo; porque si ya está establecido y se acepta que 
sean juzgados por medio del jurado para delitos cuya pena amerite que sea 
mayor de un año, ¿por qué no se acepta que ese jurado se imponga para 
cualquiera clase de delitos que se atribuyan a la prensa, con tanta mayor 
razón si, como lo acaba de decir el señor que me precedió en el uso de la 
palabra, son pocos, relativamente, los delitos de prensa?

Yo no acepto que los delitos de prensa sean juzgados por jueces del 
Gobierno, porque, como ya dije, la atmósfera les perjudica naturalmen-
te y no podrán tener un criterio completamente sano y recto; porque, 
por otra parte, aun cuando quede adentro de una ley orgánica regla-
mentaria para esta clase de delitos, por mucho que se estudie, por muy 
bien que quiera hacerse, tendrá que ser deficiente, porque es ambigua 
la instrucción de los delitos que se refieren a la moral, a la paz pública y 
a la vida privada, y naturalmente que habiendo cierta ambigüedad en la 
ley reglamentaria, se dejará al criterio del juez para que él dilucide cuál 
es el delito que se haya cometido.

Ahora bien, ¿no es cierto que quien mejor interpreta el sentido de un 
artículo de prensa es la conciencia pública? ¿No es cierto que quien mejor 
puede determinar si un escrito es moral o inmoral, es la misma conciencia 
pública? Y aun respecto de las perturbaciones del orden y la paz pública, 
¿no es cierto que la conciencia pública es la que mejor se da cuenta de si 
se ataca o no el orden público? ¿Por qué se ataca al jurado? Es claro que el 
jurado es el más adecuado, pues los habitantes de una población vienen a 
ser el portavoz de la opinión general y estando completamente desligados 
del Gobierno, tendrán que obrar con mayor imparcialidad y conforme a 
la justicia y a la razón.

Se atribuye que es fácil la corrupción del jurado por la poca ilustra-
ción de los individuos que pueden formarlo, por el poco criterio, y yo 
digo que es más fácil corromper a un juez, a quien se le tiene amarrado 
con el sueldo que disfruta, que corromper a cinco, siete o doce individuos 
que compongan el jurado. Además, si por lo pronto vamos a tropezar 
con deficiencias y dificultades, como es casi seguro, para que los jurados 
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cumplan con su deber, porque en general carecemos de ilustración, ¿qué 
nos impide sentar desde ahora esos principios para que cuando la evolu-
ción, que por medio de la instrucción que el Gobierno revolucionario ha 
procurado y tiene el propósito de seguir difundiendo con mayor ampli-
tud, dé sus frutos, llene el jurado la elevada misión que le está confiada? 
Hagámoslo así y no nos precipitemos deseando que los frutos vengan 
inmediatamente.

Se teme también el que los enemigos del Gobierno se aprovechen 
de las ventajas que vamos a proporcionales, en caso de que se acepte el 
dictamen de la Comisión; y yo digo:

¿por qué se teme? ¿Nos consideramos inferiores a ellos? El que teme 
la lucha es porque no está seguro de la solidez de sus principios. Si ellos 
se van a aprovechar de esas libertades, es muy natural que el espíritu de 
todo liberal debe precisamente conceder libertad a todos, tanto de un 
partido como de otro. De manera es que no temamos, señores; cuando 
ya se establezca el orden constitucional, cuando ya esté perfectamen-
te establecido el Gobierno, pues tenemos muchos que andan huyendo 
en la actualidad e intrigando en el extranjero para hacernos política 
aquí dentro del país, al contrario, démosles la bienvenida y luchando 
en contra de ellos, les demostraremos de parte de quién está la justicia. 
Ahora bien, yo creo que se debe establecer en este artículo lo relativo 
al jurado, porque es natural que en el que se trate exclusivamente de la 
prensa, se consignen los derechos que deben tener los periodistas. No 
quiero seguir adelante, no quiero seguir hablando porque todos los 
argumentos que se pueden esgrimir en pro, ya están en el espíritu de la 
Asamblea y todos nosotros estamos conformes y os habéis formado un 
criterio verdaderamente firme y sólido; la serenidad nos es indispensable 
para terminar cuanto antes el artículo que demasiado ha sido discutido, 
y continuar con nuestras
labores, que es indispensable sean violentas.

—el mismo C. secretario: La parte del artículo resultó desechada por 
101 votos contra 61.56

56 Ibid., p. 82.
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Artículo 9o.

En la vigésima sesión ordinaria de la Asamblea Constituyente de 1916-
1917, celebrada el día 22 de diciembre de 1916, se presentó en el punto 
4 del sumario del día, el dictamen relativo al artículo 9o. para ser dis-
cutido.

En la discusión de artículo 9o., relativo a la libertad de asociación, 
de nueva cuenta González Torres se hizo notar. En esta ocasión pro-
puso adicionar un párrafo al artículo propuesto en el dictamen a efecto 
de que no solo se restringiera a los extranjeros ese derecho —que con-
sideraba correctamente reservado a los mexicanos cuando la asociación 
tuviera fines políticos— sino que se especificara la consecuencia jurí-
dica correspondiente en caso de contravención, la cual consistiría en 
la expulsión y la sanción respectiva, si llegara a configurarse un delito.

En la argumentación de González Torres se podrá notar la cita 
histórica, perdurable en la memoria del momento, cuando durante el 
Porfiriato un grupo de extranjeros organizó una manifestación de apo-
yo a la reelección del entonces presidente, y que le sirvió de apoyo a 
efecto de subrayar la trascendencia de aprobar la medida que proponía.

De nuevo, la propuesta de González Torres fue derrotada por am-
plia votación de 127 a 26, entre la cual se contaron los sufragios de 
Espinosa, Gómez, Payán y Sosa.

—el C. González Torres: Estoy perfectamente de acuerdo con las indi-
caciones que ha hecho el señor Chapa. En efecto, la prescripción que en 
el primer párrafo se ha omitido por la Comisión, es una salvación para 
todos los políticos que honradamente quieran reunirse para cambiar sus 
ideas. De manera que yo suplico a la Comisión que tome en considera-
ción la indicación del señor Chapa, por ser una cosa completamente justa. 
Yo vengo a proponeros una adición y suplico a la Asamblea la tenga en 
cuenta, por referirse a un asunto interesante en conexión con los cons-
tantes abusos que el extranjero ha cometido en nuestro país. El derecho 
de asociación es un derecho natural, porque el espíritu de asociación es la 
omnipotencia humana, ¿pero al extranjero podemos restringirle ese de-
recho, cuando se trata de asuntos políticos, de asuntos interiores, porque 
a él le basta con la salvaguardia que establecen los derechos del hombre y 
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no le interesa la marcha política interior del país, teniendo él otra patria, 
que es por la cual debe preocuparse? Esta restricción para la injerencia de 
los extranjeros en nuestros asuntos políticos, aunque no está claramente 
establecida en el artículo que estamos discutiendo, sí tácitamente está 
expresada; siempre ha estado así y jamás ha sido respetada. ¿Por qué, 
señores? porque nunca ha habido la sanción correspondiente. Voy a citar 
un caso para fijar las ideas; un caso entre mil porque se han cometido 
miles de atropellos, se ha violado millones de veces esta restricción, y 
me concreto a este caso, porque fue notable, fue una de las razones por 
las cuales en el extranjero se creyó que era buena la reelección del tirano 
Díaz. Cuando ya las pasiones estaban excitadas y se empezaba la lucha 
entre el cientificismo y el antireeleccionismo, en México se formó una 
manifestación con elemento puramente extranjero, una manifestación 
formidable en favor del tirano Díaz. El espíritu nacional en aquella época 
estaba todavía adormecido; no había suficiente valor para presentarse y 
para hacer protestas viriles; sin embargo, señores, creo que todos ustedes 
recordarán, se protestó por aquel hecho, se protestó virilmente, ¿y qué 
fue lo que pasó? Que el hecho en sí quedó olvidado; que los iniciado-
res de aquella manifestación quedaron impunes, ¿por qué? Porque los sabios 
de aquella época, los científicos, los hombres políticos que en aquella 
época estaban en el poder, dijeron que no había sido una violación a nues-
tra Constitución; dijeron que al contrario, estaba dentro del espíritu de 
la Constitución, desde el momento en que ella consagraba ese derecho 
de asociación y que aquélla no había sido una manifestación política, 
sino una simple muestra de agradecimiento al hombre que les había dado 
toda clase de garantías. Eso fue un ardid, señores, fue un ardid, yo creo 
que por dos motivos: en primer lugar, por sancionar o por autorizar al 
elemento extranjero, que en aquella época estaba perfectamente apoyado 
por el Gobierno, y en segundo lugar, porque no había manera de castigar 
a los culpables, porque no había un modo de hacer respetar esa restric-
ción; y hubiera sido ridículo que así lo declararan oficialmente. Yo creo 
que debemos poner coto a esto y establecer una sanción. Probablemente 
se me dirá que existe el artículo 33: pero el artículo 33, tal como existe 
en la actualidad, me parece que no llena suficientemente su cometido. Es 
muy elástica su interpretación y se puede falsear fácilmente. Yo propongo 
que se adicione el artículo en cuestión con un párrafo, cuya colocación 
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erigirá la Comisión y la redacción la corregirá la Comisión de estilo, que 
diga: “El extranjero que viole lo dispuesto en este artículo, será expulsa-
do del territorio nacional, cuando el acto que cometa no constituya delito 
según las leyes, pues en tal caso será juzgado y castigado como lo dispone 
el artículo 33”.57

Adición al artículo 20  

En la vigesimonovena sesión ordinaria, celebrada el día 4 de enero de 
1917, el diputado Luis Espinosa realizó una importante aportación res-
pecto al artículo 20, la cual pretende proteger de la manera más amplia 
la libertad de prensa ya que busca establecer en su fracción vI un juicio 
público para aquellos que fuesen imputados de algún delito cometido 
por medio de la prensa y que pretenda establecer una penalidad mayor 
a un año.

Dicha adición fue aprobada por 84 votos contra 70 y votaron a fa-
vor los diputados Espinosa, Herrera Manuel, González Torres, Payán, 
Pérez, Rivera Cabrera y Sosa. Para efectos de eficiencia metodológica 
se extraerá a continuación del dictamen únicamente aquella parte que 
contiene la sustancia a debatir: 

Dictamen a debatir
[...]
 “Esta honorable Asamblea desechó la adición que propusimos al 

artículo 7o. relativo a establecer el Jurado como obligatorio cuando se 
trate de los delitos cometidos por un medio de la prensa; algunos dipu-
tados combatieron esa adición por inoportuna, supuesto que el Jurado 
se establece como regla general en la fracción vI del artículo 20; otros la 
impugnaron por creer que establecía en favor de los periodistas un fuero 
contrario a la igualdad democrática. La Comisión reconoce, en parte, la 
justicia de ambas impugnaciones y cree haber encontrado un medio de 
conciliarlas con su propia opinión, con la idea fundamental que la inspiró 
cuando pretendió adicionar el mencionado artículo 7o.

“El periodista al atacar los actos de un funcionario público, se verá 

57 Ibid., p. 100.
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expuesto a ser acusado injustamente de los delitos de injuria, difamación 
y calumnia; al censurar las instituciones, podrá señalársele arbitrariamen-
te como incitador de sedición o rebelión. Bien conocido es que de estos 
medios se vale con frecuencia el Poder público para sofocar la libertad de 
imprenta, y en tales casos no puede ser garantía bastante para el escritor, 
que lo juzgue un tribunal de derecho, porque un juez no podrá dejar de 
ser considerado siempre como parte integrante del Poder público. Ade-
más, no podrá asegurarse que durante algún tiempo pueda la Adminis-
tración de Justicia, quedar purificada de la corrupción que la ha invadido; 
no podrá tenerse la certeza de que la mayoría de los jueces puedan tener 
la independencia necesaria para resistir las sugestiones apasionadas de 
funcionarios poderosos. En estos casos, es indiscutible que un grupo de 
ciudadanos estará en mejor situación de un juez para apreciar el hecho 
que se imputa al acusado y para calificarlo o no de delictuoso; es conve-
niente, por lo mismo, establecer como obligatorio el jurado solamente 
para estos casos. De esta manera no se establece ningún fuero en favor de 
la prensa, que fue el principal argumento que se esgrimió contra nuestro 
anterior dictamen, porque no proponemos que todos los delitos cometi-
dos por los escritores públicos sean llevados a Jurado, sino solamente los 
que dejamos señalados, los que ataquen al orden o la seguridad exterior 
e interior de la nación.

“Las anteriores reflexiones nos inducen a proponer la adición que 
aparece en la fracción vI del artículo 20, al someter a la aprobación de esta 
honorable Asamblea el artículo 20 del proyecto de Constitución:

“Artículo 20. En todo juicio del orden Criminal tendrá el acusado 
las siguientes garantías:

[…]
“vI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o Jurado de ciu-

dadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se 
cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena 
mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un Jurado 
los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la 
seguridad exterior o interior de la nación”.58

58 Ibid., p. 395.
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La participación del diputado Luis Espinosa, en favor del proyecto fue 
vertida de la manera siguiente:

—el C. Espinosa: El eminente sociólogo sudamericano Cornejo, ha di-
cho, que el periodista y el abogado son los individuos que más fácilmente 
se acomodan a los que mandan y los que más fácilmente se venden y se 
corrompen y se hacen aliados de las malas administraciones públicas. En-
tre los individuos que escriben, no sólo en estos instantes revolucionarios, 
sino aun en el pasado, se ha visto que ha habido dos tendencias; indivi-
duos que han defendido con su pluma la libertad, e individuos que han 
defendido con su pluma la opresión. Así como en las prácticas cristianas 
hay principios nobles e ideales altísimos, encontramos que sus ministros 
son todos ellos, por desgracia, hombres corrompidos y profundamente 
inmorales. Yo no vengo a hablar en pro del artículo a discusión, por los 
periodistas exclusivamente; ni por los periodistas honrados, ni por los pe-
riodistas que no lo son. Vengo a hablar por ser consecuente con mis ideas, 
puesto que fui uno de los que abogaron por la aprobación del artículo 
3o. Yo voté y pedí que se votara por el artículo 3o. porque en contra de la 
opinión de un grupo que aseguraba que se restringía la libertad de ense-
ñanza, yo dije que en la prensa los predicadores de doctrinas cristianas o 
de cualquiera otra, tendrían un campo amplísimo para exponer sus ideas. 
Así, pues, por esta consecuencia, yo vengo a hablar a favor del artículo 20. 
No encuentro un solo argumento de peso que combatir de todos los que 
han traído a esta tribuna los oradores que han hablado en contra del dicta-
men. El ciudadano licenciado Machorro y Narváez que, como hombre de 
edad tiene que expresar aquí lo que siente, vino a decir que él se oponía a 
lo que se pedía en este artículo, porque los constituyentes del 57 también 
estuvieron en contra del jurado popular para los delitos de prensa, y esto 
demuestra más que el amor entrañable que el señor Machorro y Narváez 
tiene por todo lo ido, por todo lo viejo. Con esto nos demuestra el señor 
Machorro y Narváez, su grande, su profundo, su inconmensurable des-
precio hacia todo lo nuevo y al mismo tiempo nos da una idea tristísima de 
que a pesar del gran amor que profesa a todo lo que venimos a impugnar y 
a desechar, no lo conoce, o lo conoce muy superficialmente, supuesto que 
viene a decir que en la Constitución de 57 no se incluyó la institución del 
Jurado para juzgar los delitos de prensa, cuando es bien sabido de todos 
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los que hayan leído la historia de la Constitución y la reseña de los debates, 
que si se incluyó en sus preceptos la institución del Jurado para juzgar los 
delitos de prensa. Viene aquí a traernos un gravísimo peligro para pedir 
que esa institución sea desechada. Nos puso el caso de que el licenciado 
Urueta, con esa elocuencia que todos le reconocemos, había conseguido 
que fuese absuelto un parricida. Y bien, me permito preguntar al señor 
diputado Machorro y Narváez, ¿qué no piensa, qué no considera que la 
misma razón, que en este caso para él no lo es, puede volvérsele con ma-
yor justificación, diciéndole sencillamente que la elocuencia de un agente 
del Ministerio Público también puede condenar a un inocente? Ese es un 
argumento que no vale ni siquiera la pena de tomarse en consideración. 
Dice que la generalidad de la clase media ha privado siempre a las fuerzas 
revolucionarias, o más bien dicho, constitucionalistas, de elementos y ví-
veres por dondequiera que han ido, y que esto da derecho a deducir que 
también se opondrá a que se le dé justicia al pueblo mexicano. Eso tam-
bién es inexplicable, es una idea que, como se ha dicho, en algunas oca-
siones, no tiene pies ni tiene cabeza. Si no es el pueblo ni la clase media, 
¿quién va a darnos justicia? Somos nosotros, es el Congreso quien viene a 
establecer las bases de la justicia universal, porque la justicia es universal, 
para el pueblo mexicano. Los hombres que gobiernen serán quienes selec-
cionen a los hombres que representen, den e impartan justicia. Se ha dicho 
también que la institución del jurado es un peligro en estos momentos, 
porque sería una arma poderosísima en manos de nuestros enemigos. Se 
dice que todos los hombres de talento que hay en la reacción se soltarían 
con periódicos de circulación enorme para hacer cambiar la opinión pú-
blica y hacer una obra contraria al Gobierno constituido. Nosotros no 
debemos pensar, porque sería odioso siquiera suponer que las libertades 
están conquistándose únicamente para los hombres de la revolución, y la 
libertad, señores, se está conquistando para todos, para nosotros y para el 
enemigo, para todo el pueblo mexicano. Por lo demás, esta suposición no 
es un peligro, porque está en la conciencia de todos que la Constitución 
que salga de nuestras manos no será una Constitución que permita una li-
bertad hasta el libertinaje, ni tampoco una opresión que permita una nueva 
dictadura; será sencillamente la base para la reglamentación de las institu-
ciones que reclama nuestro pueblo. Serán disposiciones enteramente de 
acuerdo con las necesidades actuales y así, pues, se prevé de una manera 

Oaxaca en el congreso Constituyente.indd   129 14/11/18   12:30 p. m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/CDLfQu

R © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - https://www.inehrm.gob.mx/



130  •   Los debates

clara que no podrá dársele a los enemigos esa amplitud de acción que los 
timoratos prevén anticipadamente, se ha visto de una manera clara que no 
sólo no puede existir ese temor, sino que más bien algunos individuos a 
quienes la revolución les ha dado elementos poderosos para que por me-
dio del periódico defiendan los ideales del pueblo, han sido los primeros 
enemigos de esos ideales; pero hay una consideración sobre todas esas, 
que debe tenerse muy en cuenta y es la siguiente: en las naciones, cuando 
por desgracia se ven oprimidas por tiranos, se impone y es necesario que 
la idea rompa los diques que le ha puesto la fuerza y no hay otro medio ni 
manera eficaz ni más segura que el periódico, que la idea manifestada por 
medio de la prensa, y entonces nosotros, como hombres de ideas avanza-
das, no debemos poner frenos a la libertad de estas ideas, sino al contrario, 
debemos dejarles las puertas abiertas de par en par, para que mañana si 
por desgracia de nuestra administración política surge un tirano y nos 
oprime como los de ayer, surjan los hombres de patriotismo y se enfrenten 
por medio de la prensa contra los hombres que nos oprimen nuevamente. 
Es, pues, por esto, que debemos dejar esa libertad que aquí ha traído con 
mucha justicia la Comisión dictaminadora. Esta fracción del artículo 20 
no es como erróneamente se cree, la misma que contenía el artículo 7o. 
que es enteramente distinta, es otra. En el artículo 7o. se decía que los 
periodistas deberían ser juzgados en un jurado por los delitos de injurias, 
de calumnia y de difamación, allí si parecía que verdaderamente en esas 
condiciones, el jurado constituía un privilegio; pero ahora no se trata pre-
cisamente de eso, se dice únicamente que el periodista será juzgado en 
un Jurado Popular cuando[...]. Voy a leer la parte relativa: “Será juzgado 
en audiencia pública por un juez o Jurado de ciudadanos que sepan leer y 
escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre 
que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En 
todo caso serán juzgados por un jurado de delitos cometidos por medio 
de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o interior de la 
nación”. Únicamente para esos casos se establecerá el Jurado. Se ve, pues, 
que no es la misma la forma en que estaba presentado el artículo 7o.; por 
eso me permito suplicar a todos los ciudadanos diputados que desecharon 
el artículo 7o., aprueben el artículo 20, que es enteramente distinto en la 
parte relativa, respecto del anterior. (Aplausos.)
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Artículo 21 

El viernes 5 de enero de 1917 en el Teatro Iturbide, durante la trigé-
simo primera sesión ordinaria del Congreso Constituyente de 1916-
1917, la diputación oaxaqueña tuvo una participación eminente en pro 
de los derechos del pueblo, toda vez que el diputado Rivera Cabrera 
defendió el derecho de seguridad jurídica que no se consagraba en el 
dictamen del artículo 21.

Su propuesta fue fijar un límite a la facultad punitiva de carácter 
administrativo, pues de no ser así se dejaría en Estado de indefensión 
al pueblo, al respecto el dictamen establecía:

Dictamen a debatir
El dictamen sobre el artículo 21, dice: “Ciudadanos diputados:
[…]
“En la Constitución de 1857 se limitan las facultades de la autoridad 

política o administrativa a la imposición de multa hasta de $500.00 y 
arresto hasta por treinta días; y en el proyecto se ha suprimido este límite. 
Es innecesario éste ciertamente, en lo que se refiere al castigo pecuniario, 
supuesto que cualquier exceso de la autoridad a este respecto, quedaría 
contenido por la prohibición que se establece en el artículo 22, de im-
poner multas excesivas; pero nos parece juicioso limitar las facultades de 
la autoridad administrativa, en lo relativo a la imposición de arrestos, a 
lo puramente indispensable. Las infracciones de los bandos de policía 
son, en tesis general, de tal naturaleza, que no ameritan más castigo que 
una multa; pero hay casos en que se hace forzoso detener al infractor 
cuando menos durante algunas horas. Creemos que a esto debe limitarse 
la facultad de arrestar administrativamente, salvo el caso de que se haga 
indispensable el arresto por mayor tiempo, cuando el infractor no puede 
o no quiere pagar la multa que se le hubiere impuesto; pero aun en este 
caso, es conveniente también fijar un límite; estimaríamos justo que éste sea 
de quince días. 

[…]
“Parece que ésta es la idea fundamental del artículo 21; pero creemos 

que debe expresarse con más claridad; en consecuencia, proponemos a esta 
honorable Asamblea se sirva aprobar el citado artículo en la siguiente forma:
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“Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial. Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo 
de las infracciones al Reglamento de Policía, el cual únicamente consis-
tiría en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor 
no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará ésta por el 
arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de quince días.

“La autoridad administrativa ejercerá las funciones de policía judicial 
que le impongan las leyes, quedando subalternada al Ministerio Público 
en lo que se refiere exclusivamente al desempeño de dichas funciones.”

“Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, diciembre 10 de 1916. 
—Gral. Francisco J. Múgica. —Alberto Román.—l. G. Monzón.—Enri-
que recio.—Enrique Colunga”.59

El diputado Crisóforo Rivera Cabrera realizó una importante partici-
pación en contra del dictamen, en los siguientes términos:

—el C. Rivera Cabrera: Señores diputados: No vengo a hacer un dis-
curso largo, de esos de encerronas de tres días con sus noches, como lo 
acostumbra mi amigo en bancarrota el señor licenciado Cravioto. (Siseos.) 
No vengo a distraer vuestra interesante atención por mucho tiempo, por-
que el asunto a que me voy a referir es tan liso y llano y de tanta com-
prensión para la imaginación más corta, que no dudo que después de 
mis breves palabras, quedaréis completamente satisfechos y convencidos 
de la verdad de las razones que voy a aducir. Parece mentira, señores, 
que después de sesenta años, todavía pretendamos inscribir en nuestra 
Carta Magna, un precepto que en el año de 1857 fue creado con mayores 
libertades y con mayores garantías para el pueblo mexicano. Dice así el 
artículo que se debate:

“Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial. Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo 
de las infracciones al Reglamento de Policía, el cual únicamente consis-
tirá en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor 
no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará ésta por el 
arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de quince días.

59 Ibid., p. 445.
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“La autoridad administrativa ejercerá las funciones de policía judicial 
que le impongan las leyes, quedando subalternada al Ministerio Público 
en lo que se refiere exclusivamente al desempeño de dichas funciones”. 
Como habéis oído, señores diputados, en ese artículo no se fija el límite 
de la multa, y con tal motivo, se deja abierta la puerta a los abusos de las 
autoridades, tanto más cuanto que esta disposición puede ejercitarla las au-
toridades de baja estofa, digamos así, que no tendrán empacho en esgri-
mir esa arma terrible en contra de sus enemigos políticos especialmente. 
La Comisión, en cuya cabeza no quiero arrojar lodo ni deturparla como 
se ha acostumbrado hacerlo, sino que sencillamente creo que ha incurri-
do en un error bastante explicable, que comprende y pertenece al género 
humano, refiriéndose a esta parte, dice: “Es innecesario éste, ciertamen-
te, en lo que se refiere al castigo pecuniario, supuesto que cualquier exce-
so de la autoridad a este respecto quedaría contenido por la prohibición 
que se establece en el artículo 22, de imponer multas excesivas; pero nos 
parece juicioso limitar las facultades de la autoridad administrativa, en 
lo relativo a la imposición de arrestos, a lo puramente indispensable”. 
Yo digo, señores: ¿quién podrá determinar el límite fijo de ese exceso a 
que se refiere la consideración de la Comisión? Para unos, una cantidad 
sería un límite excesivo y para otros sería demasiado corto. Por tanto, 
repito, el artículo tal como está, se prestaría a innumerables abusos y 
voy a permitirme un ejemplo. Hace algunos años, en Tehuantepec, de 
donde soy nativo, existió un periodista que atacaba rudamente a las au-
toridades locales por virtud de cierta ligera falta de policía; este señor fue 
arrestado y el jefe político de entonces, que en lo sucesivo podrá ser un 
presidente municipal, aprovechándose de aquella propicia ocasión y no 
considerando bastante la multa de cien pesos que la ley local le autorizaba 
para fijar, pidió por la vía telegráfica que el señor gobernador del Estado 
fuese el que aplicase la multa, de tal manera que ésta pudiera ascender a 
quinientos pesos. Se ve, pues, que por este procedimiento inicuo, se eje-
cutó un terrible castigo en contra de aquel ciudadano bastante pobre, que 
solamente vivía de un mísero sueldo, por decirlo así. Glosando el asunto 
de esa manera, podremos citar muchos ejemplos y poder llegar a la con-
clusión definitiva de que si se deja el artículo tal como está, se prestará a 
muchos abusos tanto por las autoridades bajas como por las altas autori-
dades. Existe otra parte del artículo, de la cual me voy a ocupar; dice así: 
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“Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones 
al Reglamento de Policía, el cual únicamente consistirá en multa o arres-
to hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que 
se le hubiere impuesto, se permutará éste por el arresto correspondiente, 
que no excederá en ningún caso de quince días”. Como podrán observar 
los señores diputados, si se consideran las diferentes capas sociales que 
constituyen el pueblo, lo que sería una grave pena para una persona dis-
tinguida, educada y de la alta alcurnia, digamos así, no lo sería para un 
hombre acostumbrado a las vejaciones de la vida. El arresto de ocho días 
para un superhombre, sería un castigo gravísimo. Este mismo arresto de 
ocho días para un hombre acostumbrado a las vejaciones de la vida, sería 
una pena insignificante. Por lo tanto, debe dejarse al criterio de la auto-
ridad la imposición de la pena, para que ésta sea la que determine si debe 
ser multa o arresto, para poder llegar a la finalidad que se persigue, esto 
es, castigar, hacer sentir la mano de la justicia en el corazón de la persona 
que ha caído bajo la acción de la misma. Creo que las razones expuestas 
son tan convincentes, que no dudo de que la honorable Asamblea se ser-
virá dictar su acuerdo en el sentido de mi peroración.60

[...]
—el C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Me parece conveniente 

que la Comisión fije también el límite de la cantidad a que debe contraer-
se la multa, pues si no se hace así, es indudable que la autoridad se valdrá 
de ese campo abierto que tiene, para imponer multas excesivas, que se 
dice se podrán reclamar por medio del amparo, pero el efecto del am-
paro vendrá a sentirse después de mucho tiempo. Se cree que las clases 
ricas no podrán resentir perjuicio; se puede ampliar esa cantidad, pero 
es indispensable, es necesario, que se fije un límite.61

Artículo 55 fracciones iv y v

En la trigesimoquinta sesión ordinaria, celebrada el día 8 de enero de 
1917, se presentó en el punto 3 del sumario del día, el dictamen relati-
vo al artículo 55 para ser discutido.

60 Ibid., p. 446.
61 Ibid., p. 460.
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Dictamen a debatir
“Las fracciones Iv y v del artículo 55 del proyecto de reformas, de no 

estar en los cargos o en las circunstancias a que se refieren, por lo menos 
sesenta días antes de la elección. Los cargos de referencia, son aquellos 
que hacen suponer que una persona, de permanecer en el puesto que 
ocupa durante las elecciones, ejercerá una decidida influencia sobre los 
electores y podrá falsear en su provecho la voluntad popular; evitando 
con esto una elección pura.

“Este temor, desgraciadamente, es muy justificado, por los antece-
dentes que están en la experiencia de todos, y pareciéndole a la Comi-
sión que debe asegurarse la práctica del voto en los mejores condiciones 
posibles de pureza, de libertad y de conciencia del acto, se ha permitido 
ampliar el plazo que fija el proyecto y elevarlo a noventa días en lugar de 
los sesenta que éste fija.

“La Comisión no ha olvidado que estas condiciones sería imposible 
cumplirlas en las elecciones que deben tener lugar próximamente para el 
Congreso, que, según los propósitos del proyecto de reformas, debe quedar 
instalado el 1o. de abril de 1917. Pero ha estimado que se debe legislar de 
una manera permanente y para circunstancias normales, y que el próximo 
Congreso, lo mismo podrá juzgar soberanamente sobre las circunstan-
cias particulares de cada elección. Teniendo en cuenta la intención pri-
mordial que inspira ese precepto, la cual, como se ha dicho, es la de evitar 
influencia decisiva, que por provenir de personas que desempeñan cargos 
públicos o tener mando de fuerzas, puedan ofender la pureza del voto.

“Por estas consideraciones, la Comisión se permite proponer a la 
aprobación de esta honorable Asamblea las fracciones Iv y v y la vI, que 
no necesita fundarse, en los siguientes términos:

“Iv. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando 
en la Policía o Gendarmería Rural en el distrito donde se haga la elección, 
cuando menos noventa días antes de ella;

“v. No ser secretario o subsecretario de Estado, o magistrado de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a menos que se separe de sus 
funciones noventa días antes del día de la elección. Los gobernadores de 
los Estados, sus secretarios, los magistrados y jueces federales o del Esta-
do, no podrán ser electos en los distritos de sus respectivas jurisdicciones, 
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si no se separan de sus cargos noventa días antes del día de la elección:
“vI. No ser ministro de algún culto religioso”.

“Sala de Comisiones. —Querétaro de Arteaga, 29 de diciembre de 
1916. —Paulino Machorro y Narváez. —Heriberto Jara.—Agustín Gar-
za González.—Arturo Méndez.—Hilario Medina”.62

Al respecto el C. Diputado Juan Sánchez argumentó en contra de las 
fracciones Iv y v lo siguiente:

—el C. Sánchez: Ciudadanos diputados: Con todo respeto me presento 
por primera vez en esta tribuna, ocupada con orgullo por los buenos 
liberales y revolucionarios aquí presentes y que suplico no se ofenda ni 
se profane con injurias y diatribas, para que pueda pasar blanca, pura y 
limpia ante la Historia. Con el mismo respeto hago observaciones a las 
fracciones Iv y v del artículo 55, presentadas por la honorable Comisión 
de Constitución, en las que no se trata más que de aumentar el término a 
noventa días, de los sesenta que imponía el proyecto de reformas a nues-
tra Constitución, para que los funcionarios que quieran aceptar propagar 
su candidatura para las elecciones de diputados a cualquier Congreso, se 
separen noventa días después de la convocatoria, del puesto o encargo 
que desempeñen. Las fracciones Iv y v del dictamen de la 2a. Comisión 
de Puntos Constitucionales, dicen:

“Iv. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando 
en la Policía o Gendarmería Rural en el distrito donde se haga la elección 
cuando menos noventa días antes de ella.

“v. No ser secretario o subsecretario de Estado, o magistrado de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a menos que se separe de sus 
funciones noventa días antes del día de la elección. Los gobernadores de 
los Estados, sus secretarios, los magistrados y jueces federales o del Esta-
do, no podrán ser electos en los distritos de sus respectivas jurisdicciones, 
si no se separan de su cargo, noventa días antes del día de la elección.” 
Esta conclusión de los noventa días tiene dos inconvenientes, que bre-
vemente expondré; si el decreto de la convocatoria se publica antes de 
los noventa días, los empleados, funcionarios públicos y toda autoridad 

62 Diario de los Debates, t. 2, p. 537.
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o toda persona que ejerza autoridad, pueden no obedecer este requisito 
alegando que ya comenzó el término de los noventa días; si la autoridad es 
de mala fe, se apoyaría en este requisito para poder trabajar con todo 
esmero por el triunfo de sus candidatura. Ahora bien; se necesita que el 
decreto de la convocatoria que se presenta, tenga un efecto anterior, es 
decir, que tenga un efecto que venga a convocar para que las elecciones 
se de verifiquen después de 3, 4 o 5 meses de la fecha de la convocatoria, 
el funcionario que obre de mala fe, no se separará desde la fecha de la 
convocatoria, sino que utilizara en su beneficio ese mes, esos dos o tres 
meses anteriores a los en que comience a contarse el término de noventa 
días; aprovechará, digo, esos meses, en su propaganda o en imponer su 
voluntad, para salir electo como diputado. Por estas dos razones no estoy 
conforme con el término de los noventa días y sí me apoyo en lo indican 
algunas Constituciones de la República, entre ellas la del Estado de Oa-
xaca, que opina que toda persona, que todo funcionario o autoridad que 
ejerza autoridad o jurisdicción en su distrito o Estado, nunca puede ser 
electo diputado.

En el proyecto del Primer Jefe en que se señala los 60 días, puede 
haber los mismos ardides que acabo de exponer. En vista de esto, yo pro-
pongo que esta honorable Asamblea tenga presente este último requisito, 
es decir, que no fije término para que se separen de sus funciones los ciu-
dadanos que quieran trabajar por sus candidaturas. Que se diga de una 
vez: persona que ejerza autoridad o jurisdicción en su distrito o territorio, 
puede ser electo diputado, o por lo menos, si queremos ser benévolos, 
que se diga que cinco días después de la fecha de la convocatoria todo 
aquel ciudadano que tenga mando o autoridad y que quiera venir a un 
Congreso o ser electo para algún otro cargo de elección popular, cinco 
días después de la fecha de la convocatoria renuncie su puesto, cargo o 
empleo. 63

Posterior a su acertada participación, el diputado Sánchez expuso su 
inconformidad con la ya aprobada fracción II del artículo 20 referente a 
la incomunicación de aquel que sea acusado de haber cometido algún 
delito, lo hizo de la siguiente manera:

63 Ibid., p. 553.
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Permitidme que abuse de vuestra benevolencia y que en estos mo-
mentos haga uso de la palabra para recordar hechos pasados, no para que 
se discutan ni se tengan consideración, sino para que queden siquiera 
anotadas mis opiniones en el Diario de los Debates. Señores diputados: 
me refiero a la fracción II del artículo 20 de la Constitución reformada, 
porque, en mi humilde opinión, creo que habéis aprobado una aberra-
ción jurídica. La fracción II del artículo 20 ya aprobado dice: “II. No 
podrá ser compelido a declarar en su contra, por lo por lo cual queda 
rigurosamente prohibida toda incomunicación o cualquier otro medio 
que tienda a aquel objeto”.

[…]
—el C. Sánchez: Señores diputados: La incomunicación de todo 

acusado no tiene por objeto obligarlo a que declare en su contra; la 
incomunicación tiene por objeto perseguir el delito; la prueba es que a 
todo acusado no se recibe protesta para que se produzca con verdad. La 
protesta, si no se cumple con ella, se comete un delito y sólo cometen 
delitos los que no cumplen con sus deberes.

—el C. Sánchez: Para evitar que se siga extraviando la discusión, 
termino este punto y tendré el gusto de dirigir una protesta, o no una 
protesta, mis opiniones sobre la aprobación de ese artículo.

No teniendo ya objeto mi peroración, señores diputados, pido que 
sólo tengan presentes las observaciones hechas a las fracciones Iv y v del 
artículo 55 para que se reformen en el sentido que he indicado. (Aplau-
sos. Voces: ¡A votar!)64

La participación del diputado Sánchez fue respaldada por el diputado 
Espinosa quien solicitó se votase por separado la fracción v y solicitó 
se anexará el requisito de separación de cargo a los oficiales mayores, 
dicha participación se desarrolló de la siguiente manera:

—el C. Espinosa: Acaba de acordar la Asamblea que se voten todas las 
fracciones, y tan es así, que el secretario dijo: (Voces: ¡A votar! ¡A votar!) 
Yo desearía también hacer una observación a la fracción v y que se separara 
ésta, porque la juzgo de importancia. (Voces: ¡No! ¡No! ¡A votar! ¡A votar!)

64 Ibid., p. 555.
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—el C. Espinosa: Pido la palabra para una moción de orden. Se debe 
hacer lo que dice el ciudadano diputado De los Santos, y yo me intereso 
por ello, puesto que deseo exponer, cuando llegue el caso, si la Asamblea 
me lo permite, las razones que tengo. (Voces: ¡No! ¡No! Desorden.) Que se 
pregunte si se separa la fracción v. Yo quiero únicamente hacer esta ob-
servación: que también los oficiales mayores de los gobiernos deben estar 
considerados entre los individuos que tengan que separarse sesenta días 
antes para que puedan ser votados.65

No obstante la importancia de los argumentos esgrimidos por los oa-
xaqueños, la asamblea votó a favor del dictamen. En este punto es im-
portante resaltar que los diputados Espinosa, Payán, Pérez, y Herrera 
respaldaron con su voto a sus compañeros diputados oaxaqueños.

Artículo 64

En la trigésimo sexta sesión ordinaria, celebrada el día 9 de enero de 
1917, se presentó en el punto 4o. del sumario del día el siguiente dic-
tamen para ser discutido:

Dictamen a Debatir
El artículo 64 del proyecto de reformas del ciudadano Primer Jefe, 

dice lo siguiente:
“Los diputados y senadores que no concurran a una sesión sin causa 

justificada o sin permiso del presidente de la Cámara respectiva, no ten-
drán derecho a la dieta correspondiente al día que faltaren.”66

[...]
El C. diputado Luis Espinosa habló en favor del dictamen de la si-

guiente manera:
—el C. Espinosa: Vengo a apoyar el dictamen de la Comisión, por 

dos razones, que en mi humilde concepto son de peso; la primera, que se 
trata de un poder que sería verdaderamente indecoroso imponerle penas 
en la Constitución que viene a considerarse como multas, porque al re-

65 Ibid., p. 557.
66 Ibid., p. 572.
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ferirse a dinero no puede juzgarse de otro modo; en cambio, puede muy 
bien quedar el artículo como lo presenta la Comisión, supuesto que en 
el Reglamento interior del Congreso se podrán imponer las penas que 
se quieran; pero lo que debemos buscar nosotros es que se consigne en 
la Constitución un espíritu verdaderamente noble que esté a la altura de 
esta Representación, es decir, del Congreso Constitucional. Si este caso 
que se ha traído aquí a la consideración de ustedes, muy lamentable y cierto 
por desgracia, es verdaderamente digno de censura, hay que comprender que 
es de suponerse que en las Cámaras futuras no se repetirá el caso semejante. 
(Voces: ¡No! ¡No!) Suponiendo que así fuere, de ninguna manera debe po-
nerse en un precepto constitucional una pena que sería bochornosa. Puede 
ponerse en el Reglamento interior del Congreso, pero de ninguna manera 
en la Constitución. Es indudable que para la representación nacional sería 
denigrante y para todos los diputados, una disposición de esa naturaleza que 
encaja más bien en un taller de obreros que en una Constitución. Esta acla-
ración estaría bien en otra parte, pero no en un Congreso, que es digno de 
todo respeto, su representación es muy alta, y es por eso que pido a ustedes 
que voten este artículo con detenimiento y no con precipitación.67

Finalmente, la votación resultó en la aprobación del artículo 64 por 
132 votos a favor y 23 en contra, incluidos los diputados Espinosa, 
Gómez y Sosa.

Artículo 73, fracción vi, inciso 2, 2a. parte

En la cuadragésima segunda sesión ordinaria de la Asamblea Constitu-
yente de 1916-1917, celebrada el día 14 de enero de 1917, se presentó 
en el punto 3 del sumario del día, el siguiente dictamen sobre la estruc-
tura de gobierno del Distrito Federal:

Dictamen a discutir:
La fracción vI del artículo 73 dice: 
“vI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal y Territorios, 

debiendo someterse a las bases siguientes: 

67 Ibid., p. 573.
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“1a. El Distrito Federal y los Territorios se dividirán en municipa-
lidades, cada una de las que tendrá la extensión territorial y número de 
habitantes suficiente para poder subsistir con sus propios recursos y con-
tribuir a los gastos comunes.

“2a. Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elec-
ción popular directa, hecha excepción de la municipalidad de México, 
la que estará a cargo del número de comisionados que determine la ley.

“3a. El gobierno del Distrito Federal y el de cada uno se los Territo-
rios, estará a cargo de un gobernador, que dependerá directamente del 
presidente de la República.68

Al respecto el diputado Luis Espinosa opinó que era justificable la exis-
tencia del ayuntamiento en la Ciudad de México:

—el C. Espinosa Luis: Sin que con esto quiera decir que no haya traído 
a vuestra soberanía ideas muy propias. He creído necesario referirme a 
los puntos esenciales; yo también, como el señor Palavicini, opino que el 
Ayuntamiento de la ciudad de México es cuestión económica en el fondo; 
pero también cuestión de reglamentación. Voy a permitirme hacer dos 
aclaraciones sumamente importantes: una que se refiere a las dificultades 
del Ayuntamiento con las autoridades superiores de Veracruz, cuando 
esa ciudad fue capital provisional de la República; y la otra, al hecho de 
que en Washington no existe Ayuntamiento. Cuando tuve la fortuna 
de estudiar Sociología, mi profesor me puso un caso sobre el tema de 
imitación extralógica, aplicada al caso de Veracruz, y me decía el profesor 
en aquella clase: una criada de casa grande, veía que la niña se empolva-
ba, se acicalaba y se arreglaba para dar el golpe ante el novio, como se 
dice vulgarmente, procediendo así con la misma coquetería que existe 
en toda mujer; en una salida que hizo la niña de la casa, la criada se me-
tió a la recámara y se polveó también. Imagínense ustedes qué parecería 
aquella cara que, por naturaleza, era achocolatada. Así, exactamente, en 
Veracruz; no estaba en condiciones de responder a la magnificencia que 
querían darle los mandatarios que se encontraban en ella, elevándola a 

68  Ibid., p. 700.
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una segunda metrópoli. He aquí por qué vinieron tantas dificultades, por 
qué la adaptación era ilógica traída de los cabellos, a fuerza; no tiene, por lo 
tanto, ninguna resistencia el argumento puesto por el ciudadano dipu-
tado Rodríguez. Efectivamente; en Washington no existe ayuntamiento; 
tampoco existía en Versalles en tiempo de las monarquías. La razón es 
muy sencilla: en Washington se reúne exclusivamente el Gobierno, la po-
lítica, el capitalismo y toda esa gente que va en busca de un lugar para 
darse una vida regalada, como en Versalles. Así pues, el caso de México 
es muy distinto; México, según un detalle estadístico que recuerdo y que 
pido de antemano perdón a sus señorías en el caso de que no sea cierto, 
tiene alrededor de seiscientos mil habitantes, es decir, casi el doble de los 
habitantes de ciertos Estados. Considerando que quisiera hacerse otro 
Washington en México, no sería posible, porque allí no existe únicamen-
te gente de dinero; allí hay, cuando menos, un cincuenta por ciento de 
habitantes verdaderamente pobres, que reclaman a la revolución, con gri-
tos angustiosos, una autoridad que se preocupe por ellos; y he aquí por 
qué es necesaria la institución municipal en la ciudad de México. La re-
volución constitucionalista, que no solamente viene conquistando prin-
cipios democráticos, sino principios aún más altos, como éste, el de que 
el ciudadano ponga en ejercicio, sus derechos, se vería fracasar en México 
si no se permitiese a sus habitantes el derecho de elegir a sus autoridades 
inmediatas. Bien sabido es de todos vosotros que una de las característi-
cas de las dictaduras es imponer autoridades, es imponer mandatarios, y 
todas las imposiciones han sido siempre odiosas; pero la revolución cons-
titucionalista tiene el deber imprescindible de que en cualquiera de los 
pueblos de la República, hasta en los más humildes, no haya autoridades 
impuestas. En cuanto a la cuestión económica, no veo que sea verdade-
ramente incompatible la institución del municipio por falta de recursos. 
En México, es seguro que sí existen recursos suficientes para que una 
corporación municipal tenga vida independiente, es decir, económica. 
Voy a exponer mi idea: a primera vista, como se ha expuesto, parece que 
no, porque en México se hacen edificios tan grandes y costosos como un 
Teatro Nacional que está desde hace cinco años en construcción y no se 
ha acabado. (Aplausos.) Pero eso no depende del municipio, correspon-
de a la Federación; pero al Ayuntamiento solamente corresponden los 
gastos que son verdaderamente suyos, como son aguas, mercados, alum-
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brados, panteones, diversiones públicas, casas non sanctas. Teniendo en 
consideración este funcionamiento del cuerpo municipal, debo advertir 
que haciendo un estudio especial de este funcionamiento, adaptándole 
aquellas modificaciones que puedan ser aplicables al medio, no se hace un 
municipio enteramente igual a los municipios de las poblaciones donde 
no tienen otra autoridad; creo, pues, que en esta forma, el Ayuntamiento 
de la ciudad de México podrá existir perfectamente, teniendo una liber-
tad relativa, porque la libertad tiene que ser siempre relativa, como la que 
existe en todos los casos; en estas consideraciones, entiendo perfectamen-
te adaptable la creación de ese Ayuntamiento. Ahora, nosotros, ¿cómo le 
responderemos a la revolución, cómo al pueblo armado, al decirle que le 
negamos el derecho de votar, que le negamos el derecho de elegir a sus 
autoridades a trescientos mil habitantes pobres, no incluyendo a los tres-
cientos mil ricos que residen en la ciudad de México? Esta es una ciudad 
federal, pero tiene también un Gobierno, que es el que puede hacerse 
cargo de la cuestión económica; y en lo que se refiere únicamente a asun-
tos federales o en lo que se refiere a las instituciones municipales, ya lo 
explicó el señor Martínez de Escobar: así como en una capital de Estado 
donde existe un Gobierno funciona perfectamente un Ayuntamiento, de 
la misma manera puede funcionar en la capital de la República.69

El resultado de la discusión de dicha fracción, fue que el dictamen se 
aprobó casi en su completitud, a excepción de la fracción vI, inciso 2, 
2a. parte, por la cual votaron a favor 44 diputados, mientras en con-
tra lo hicieron 90 (entre los cuales encontramos a Espinosa, Payán y 
Sánchez).70

Artículo 73, fracción VI, inciso 4

En la cuadragésima tercera sesión ordinaria, celebrada el día 15 de ene-
ro de 1917, se presentó en el punto 2 del sumario del día, el siguiente 
dictamen, sobre la forma de nombramiento de magistrados del poder 
judicial, para su discusión:

69 Ibid., p. 712.
70 Ibid., p. 714.
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4a. Los magistrados y los jueces de Primera Instancia del Distrito Federal 
y los de los Territorios serán nombrados por el Congreso de la Unión 
en los términos que los magistrados de la Suprema Corte y tendrán, los 
primeros, el mismo fuero que éstos.

“Las faltas temporales o absolutas de los magistrados se substitui-
rán por nombramientos del Congreso de la Unión y en sus recesos, por 
nombramientos provisionales de la Comisión Permanente. La Ley Orgá-
nica determinará la manera de suplir las faltas temporales de los jueces 
y la autoridad ante la que se les exigirán las responsabilidades en que 
incurran”.71

El diputado Manuel Herrera externó su opinión a favor del dictamen 
esgrimiendo una cuidadosa argumentación de respaldo a la indepen-
dencia y especialización de los jueces:

—el C. Herrera: Señores diputados: No cabe duda que el asunto a discu-
sión es uno de los más importantes y que es uno de los de más capitalísi-
ma importancia en el funcionamiento que debe tener nuestro Gobierno 
republicano.

El respetable señor diputado Martínez de Escobar ha tocado el asun-
to de la división de los poderes, que en nuestro medio político son el 
Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial. Mucho es lo 
que se ha dicho hasta ahora a este respecto por los tratadistas, pero no se 
ha llegado a la demostración de que no deban considerarse más que dos 
poderes, el Ejecutivo y el Legislativo, considerando cuál es la tendencia 
de ellos, cuál es su atributo y qué es lo que debe constituir verdadera-
mente el Poder.

Se ve desde luego que el Poder, como se ha llamado al Poder Judicial, 
no tiene las características, bajo ningún concepto, que tienen los otros dos 
poderes. De aquí, señores, que al Poder Judicial se le haya llamado desde la 
época de Montesquieu Departamento Judicial y no Poder Judicial.

Entre nosotros, en épocas pasadas, el Poder Judicial no ha sido, se-
ñores, más que una mentira; no ha sido, como si dijéramos, más que 
algo que no ha existido, algo como un sueño ha sido el Poder Judicial. 

71 Ibid., p. 717.
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El Poder Judicial siempre estuvo supeditado, de una manera bastante 
enérgica, al Poder Ejecutivo. El Poder Judicial siempre fue nombrado por 
el Ejecutivo. De allí que todos hayan estado subordinados muchas veces 
a la voluntad imperante del Ejecutivo; pero ahora vamos a tratar noso-
tros la cuestión bajo un punto de vista netamente jurídico, netamente 
filosófico, y veréis desde luego que el Poder Judicial verdaderamente no 
puede llamarse Poder, sino que debe considerarse como Departamento, 
únicamente como un órgano que está destinado a la aplicación de la ley, 
y definitivamente, señores, el Poder Judicial obra en virtud de una volun-
tad ajena, pues, de hecho no obra en virtud de voluntad propia sino por 
el mandato que se haya dado. El Poder Judicial o el Departamento Judicial, 
mal dije, debe ser nombrado por el Legislativo, dado que la autoridad 
que asume no está circunscripta más que a la aplicación de la ley. De allí, 
pues, que el Poder Judicial no pueda formarse ni deba constituirse de la 
misma manera que se constituyen el Ejecutivo y el Legislativo, porque 
eso sería una aberración. No puede concederse que venga directamente 
de la elección, porque no tiene las características de Poder como las tie-
nen en Ejecutivo y el Legislativo. No podría, por ejemplo, cualquiera 
que aspirara a una magistratura hacer una propaganda, porque ¿en 
virtud de qué haría esa propaganda? ¿Qué cosa iría a proponer como 
programa aquellos a quienes pidiera que lo eligieran? No, esto solamente 
puede hacerlo un diputado, un aspirante a presidente de la República, 
porque va y les presenta un programa, va y les dice: “Voy a laborar en tal 
sentido en la Cámara”; va a decirle a aquella agrupación a quien se dirige, 
que va a desarrollar determinada plataforma, ya sea en la alta esfera del 
Poder Ejecutivo o en el Legislativo. Hay que buscar la manera de cómo 
debe ser integrado el Poder Judicial para que llene sus funciones y, a la 
vez que mantenga su independencia, responda también a su misma na-
turaleza. La experiencia no nos dice nada, porque nunca hemos tenido 
democracia, porque hemos tenido un imperio bajo el nombre de repúbli-
ca, pero juzgo por analogía, en otras naciones; desde luego vemos, por 
ejemplo, en la norteamericana, que en todos aquellos Estados en don-
de el nombramiento del Poder Judicial viene directamente de elección 
popular, son tribunales superiores que jamás han estado a la altura, en 
las sentencias que han pronunciado, en las ejecutorias que han salido de 
ellos, jamás han estado a la altura bajo ningún concepto de la de aquellos 
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otros Estados en que el Tribunal Superior o la Suprema Corte de Justicia 
se ha nombrado directamente, a propuesta del Ejecutivo, del Senado o 
del Congreso, según sea la votación, de dos terceras partes o de la mayo-
ría únicamente.

En esos Estados en donde se ha hecho la elección de esa manera, se 
han visto trabajos de ciencia jurídica y se ha visto que allí ha campeado la 
más alta independencia y la más alta rectitud y honradez, al pronunciar 
cada una de esas ejecutorias.

De aquí, pues, que teniendo en consideración, juzgando por analo-
gía y teniendo en consideración cómo se ha constituido el Poder Judicial 
en los Estados Unidos, a nosotros nos convendría, considerando la na-
turaleza misma de la institución que se va a crear, ver la manera de cómo 
respondiera a las necesidades y cómo quedaría mejor constituida para 
desempeñar la alta, la altísima función que se le tiene encomendada.

Desde luego se ve que si ese nombramiento viniera de las legislaturas 
de los Estados, cada una de las legislaturas no podría conocer a las per-
sonas bastante técnicas, profundamente científicas y conocedoras de la 
ciencia del Derecho, que existen en toda la República, tanto más, cuanto 
que en el nombramiento de magistrados lo que se va a hacer es suprimir 
el tribunal federal, el tribunal más alto de la República. De aquí, señores, 
que lo mejor es que ese nombramiento venga del seno del Congreso.

Es natural que en el Congreso General estén, por decirlo así, los 
representantes en sentimientos y en inteligencia de la República toda. Es 
allí donde vienen a darse las manos los que vienen de Chiapas y los que 
vienen de los Estados más lejanos del Norte de la República; es allí donde 
se va a juntar la inteligencia; es allí donde pueden cambiarse impresiones 
y, por consiguiente, llegar más o menos al conocimiento de cuáles son las 
personas más aptas en los conocimientos del Derecho, para que ellas sean 
las nombradas y puedan cumplir alta y noblemente con su labor. De aquí, 
pues, que sea justo, lógico y razonable pensar que ese nombramiento 
venga directamente del Congreso de la Unión. Por otra parte, sí hay un 
peligro; el que señalaba el señor Martínez de Escobar, es el que se refie-
re el artículo 96 en su parte última, en que, después de haber hecho el 
nombramiento, se deba dirigir al Poder Ejecutivo para darle cuenta de los 
nombrados, teniendo a este respecto el Ejecutivo la facultad de proponer 
a algunos otros o hacer observaciones. Naturalmente aquí sí parece que 
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se viene a inmiscuir directamente en el funcionamiento de la Cámara; 
parece que el Ejecutivo va a tener una intervención directa; parece que 
por ese solo hecho los magistrados que resulten electos habrán de estar 
supeditados en algo al Poder Ejecutivo; pero hay que tener en conside-
ración también, señores, que el artículo 96, en su parte última, no dice 
que a fuerza el Congreso de la Unión debe aceptar las observaciones o 
aceptar a los nombrados que le designa el Poder Ejecutivo y poder tomar 
en cuenta esas observaciones o no, si a él le place. De aquí, pues, que ese 
peligro que señalaba el señor Martínez de Escobar, creo yo que no existe 
en toda la fuerza en que él lo ha querido hacer consistir; por otra parte, 
es natural pensar también que el presidente de la República tenga cono-
cimiento de los hombres más doctos, más sabios en la ciencia jurídica, ya 
sea por el conocimiento que tiene de toda la República y que se explica 
que debe tener uno que ha sido electo por el voto popular, por el voto 
de toda la nación; es natural, digo, que tenga conocimiento de las perso-
nas que sean aptas para ello y que, teniendo ministros, también éstos le 
sugieran ideas a este respecto, porque, a mi entender, es perfectamente 
lógico lo que dispone el artículo 96, y opino que debemos aceptar la ini-
ciativa tal como la presente la Comisión, en relación con el artículo 96; 
debemos aceptarla porque de esta manera habremos dado un gran paso 
en nuestra legislación; de esta manera, señores, habremos acabado con los 
lirismos, que no han sido otra cosa más que un sarcasmo para la República 
Mexicana; con eso, señores, habremos laborado en pro de la democracia 
y ya no tendremos todo aquello que ha influido en contra suya, en contra 
de la vigorización de la República; con esto habremos dado un gran paso, 
poniendo los puntos sobre las íes, haciendo, señores, que la Suprema Corte 
de Justicia tenga la alta, la noble misión de aplicar la ley, dejando a los otros 
dos poderes la de legislar para la República Mexicana.72

Posteriormente, tras un arduo debate, se votó aprobar una moción sus-
pensiva para continuar después con el análisis del artículo en cuestión 
ubicándolo con los demás artículos relativos al poder Judicial para su 
mejor comprensión. La votación final se realizó el día 29 de enero de 
1917, en la que se aprobó el artículo 73 por 150 votos a favor.

72 Ibid., p. 721.
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Artículo 73, fracción xv

En la cuadragésima tercera sesión ordinaria, celebrada el día 15 de ene-
ro de 1917, se presentó en el punto 3 del sumario del día, el siguiente 
dictamen sobre la atribución para reglamentar la Guardia Nacional:

—el mismo C. secretario: […] La fracción xv dice:
“Para dar reglamentos con el objeto de organizar, armar y disciplinar 

la guardia nacional, reservándose a los ciudadanos que la forman el nom-
bramiento respectivo de jefes y oficiales, y a los Estados, la facultad de 
instruirla, conforme a la disciplina prescripta por dichos reglamentos”.73

Al respecto, el diputado González Torres expresó la necesidad de que 
la Guardia Nacional fuse reglamentada y unificada por el orden federal 
de la siguiente manera:

—el C. González Torres: Señores diputados: Las razones históricas que 
el señor diputado González ha expuesto, las razones de origen, que bri-
llantemente ha manifestado, con objeto de demostrar el derecho que tie-
nen los Estados para organizar guardias nacionales, guardias formadas 
por ciudadanos en sus propios territorios, son lógicas y verdaderamente 
fundamentales; pero existen razones poderosas por las cuales se debe ha-
cer a un lado todo lo que el señor González ha argumentado y aceptar la 
federalización y la reglamentación de las guardias nacionales.

En las bases propuestas se establece perfectamente que las milicias lo-
cales de la Guardia Nacional dependerán de los gobiernos de los Estados 
y estarán a las órdenes inmediatas de los ayuntamientos.

Ahora bien, en el artículo 141 se establece lo siguiente:
“Cuando la Guardia Nacional, legalmente convocada por el presidente 

de la República, entre al servicio de la Federación, se considerará como 
Ejército de línea permanente y tendrá las mismas prerrogativas y atribucio-
nes que éste, quedando, por tanto, sujeto a la Ordenanza y fuero de Gue-
rra. Durante ese tiempo se pagará también a los soldados y oficiales de las 
milicias, los mismos sueldos que a los miembros del Ejército permanente.

73 Ibid., p. 734.
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Si se permitiera a cada Estado la libertad de organizar sus milicias o 
sus guardias nacionales conforme ellos quisieran, es seguro que no sería 
uniforme el procedimiento en toda la República y, por cuestiones de 
organización, por razones de administración, es necesario que el funcio-
namiento de toda la Guardia Nacional sea idéntico, disciplinariamente, y 
esté todo lo igualmente organizado, porque supongamos llegado el caso 
de una guerra extranjera, por la cual convocaría el presidente de la Repú-
blica a reunión a toda la Guardia Nacional; la Guardia Nacional pasaría a 
ser Ejército de línea desde el momento en que, administrativamente, tu-
viera que ver la Secretaría de Guerra, administrativamente tuviera que ver 
la Secretaría de Hacienda y, como todos sabemos, en ambas secretarías 
está perfectamente establecido un sistema perfectamente estudiado y per-
fectamente arreglado. ¿A cuántos trastornos y a cuántas dificultades no 
se prestaría el que, en un momento dado, entraran corporaciones de dis-
tinta organización, y corporaciones completamente distintas en su modo 
de proceder? ¡A cuántas dificultades no se prestaría, hasta para hacer pa-
peletas para los haberes, y para todo! Ahora quiero que supongamos toda 
esa multitud de fracciones diferentes; tal vez hasta el nombramiento de 
los jefes, en las atribuciones de los mismos, maniobrando juntos con el 
Ejército Federal, sería completamente imposible que hubiera disciplina y 
armonía en el conjunto. Estas razones las considero poderosas para des-
echar las que el señor González nos manifestó aquí, porque en el orden 
administrativo, en el orden disciplinario y, más que nada, en las opera-
ciones, en un momento dado, sería todo un trastorno, en el caso de que 
se acordara que cada Estado organizara su Guardia Nacional conforme 
mejor le pareciera. (Aplausos.)74

Artículo 28

En la cuadragésima quinta sesión ordinaria, celebrada el día 16 de ene-
ro de 1917, se presentó en el punto 4 del sumario del día, el dictamen 
sobre la figura de lo que sería el Banco de México:

74 Ibid., p. 736.
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—el C. secretario: El dictamen referente al artículo 28, dice: “Ciudada-
nos diputados:

[…]
“Por todo lo expuesto, la Comisión somete a la consideración de la 

honorable Asamblea el artículo 28, redactado en los siguientes términos:
“Artículo 28. En la República Mexicana no habrá monopolios ni 

estancos de ninguna clase, ni exención de impuestos, ni prohibiciones a 
título de protección a la industria, exceptuando únicamente los relativos 
a la acuñación de moneda, a los correos, telégrafos, radiotelegrafía, a la 
emisión de billetes por medio de un solo Banco que controlará el Gobier-
no Federal, y a los privilegios que por determinado tiempo se concede a 
los autores y artistas para la reproducción de sus obras y a los inventores y 
perfeccionadores de alguna mejora, para el uso exclusivo de sus inventos.

“En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades 
perseguirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o 
pocas manos, de artículos de consumo necesario, con el objeto de obte-
ner el alza en los precios; todo acto o procedimiento que evite o tienda 
a evitar la libre concurrencia en la producción, industria o comercio, o 
servicios al público; todo acuerdo o combinación de cualquiera manera 
que se haga, de productores, industriales, comerciantes y empresarios de 
transporte o de algún otro servicio, para evitar la competencia entre sí 
y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados; y, en general, 
todo lo que constituya una ventaja exclusiva, indebida, a favor de una o 
varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o de 
determinada clase social.

“No constituyen monopolio las asociaciones de productores para 
que, en defensa de sus intereses o interés general, vendan directamente 
a mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que sean 
la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan, siempre 
que dichas asociaciones estén bajo la vigilancia o amparo del Gobierno 
federal o de los Estados y previa autorización que el efecto se obtenga 
de las legislaturas respectivas, en cada caso. Las mismas legislaturas por 
sí, o a propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando las necesidades 
públicas así lo exijan, las autorizaciones concedidas para la formación de 
las asociaciones de que se trata”.75

75 Ibid., p. 801.
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Discute el dictamen el diputado Espinosa, centrando el foco de su 
discurso en el banco único que menciona el dictamen, respecto al que 
argumenta lo siguiente:

—el C. Espinosa: Quiero suplicar que el señor licenciado Nieto conteste 
dos preguntas: se me ha ocurrido una idea. La nación está escasa de di-
nero; ¿el fondo de garantía de la emisión va a hacerse a título de crédito 
con un empréstito interior... (Siseos.)76

La cuestión del Banco, cuyo tecnicismo se acaba ya de debatir am-
pliamente y que, además, consta en la iniciativa presentada por el mismo 
señor Nieto, subsecretario de Hacienda, no será motivo de mi palabra; 
me voy a ocupar simple y sencillamente de hacer penetrar en el ánimo de 
la Asamblea el resultado favorable para la institución de este Banco Único 
de Emisión, por las circunstancias, atendiendo no precisamente a las cir-
cunstancias técnicas, sino a la conveniencia que tiene éste para el porvenir 
de la nación mexicana. Quiero, antes de entrar en esta materia, hacer una 
aclaración que contestará la interrogación que hace el señor diputado Es-
pinosa a la Comisión y que contestó el señor diputado Recio. Se asentó 
aquí la aserción de que se trataba de un Banco de Estado fundado con 
fondos del Estado; no se trata de un Banco propiamente del Estado: se 
trata de un Banco Único de Emisión controlado por el Gobierno. Voy, 
pues, a hablar, señores, sobre las observaciones que yo he hecho sobre el 
particular acerca de estas instituciones.77

—el C. Espinosa: El asunto de si se debe o no crearse en la Repú-
blica un Banco Único de Emisión será mi tema. Como los oradores que 
me han precedido en el uso de la palabra no han hablado nada en serio, 
nada acerca del fondo del asunto, y el mismo señor licenciado Lizardi, 
que fue quien más habló sobre el particular, nada dijo en el fondo, tomo 
la palabra, principiando por referir el siguiente cuentecito. En un pueblo 
de indígenas había un cura, quien vivía con la indígena principal de aquel 
pueblo. Un día de fiesta ofreciendo a aquella mujer que diría uno de 
sus mejores sermones. Como lo había ofrecido, efectivamente, dijo un 
sermón muy largo, que nadie entendió. Cuando volvió a la casa donde 
vivía santamente con la mujer chichimeca, le preguntó qué pensaba de su 

76 Ibid., p. 814.
77 Ibid., p. 816.
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sermón, a lo que ella, con toda ingenuidad le contestó: “Pos la verdad, yo 
sólo vi que te subites y que te bajates y nada dijites”. (Siseos. Demostracio-
nes de desagrado. Muchos diputados abandonan el salón.) La institución 
bancaria es una institución por su naturaleza esencialmente de crédito. 
El crédito puede obtenerlo con más facilidad, de una manera más firme, 
el Gobierno, más bien dicho: el Estado, y no así los particulares que de-
seen formar uno o diversos bancos análogos. Hay bancos únicos de emi-
sión, bien caracterizados en dos formas distintas; está el Banco de 
Emisión Único y Privado y el Banco de Emisión Único de Estado; por 
ejemplo, el Banco francés, que tiene la exclusiva de emitir billetes, es un 
banco de organización privada, no pertenece al Estado, los individuos 
que representan el capital del Banco francés son todos particulares; pero 
el Gobierno, desde el año 1880, le concedió la facultad para que sólo él 
emitiera billetes. Este banco tiene la característica de que garantiza todas 
sus emisiones; no así los bancos únicos de emisión privada, que no tie-
nen garantía, y la mayor parte de los capitales que garantizan la emisión 
corresponden al Estado y en algunas veces, en su totalidad; tal sucede en 
la nación inglesa.

—el C. Espinosa, continuando: El Banco Único de Emisión que se 
ha traído a la consideración de la Asamblea, es un Banco de Estado y está 
bien definida su personalidad, desde el momento en que se dice que el 
Gobierno tendrá el control de las acciones, es decir: la mayoría del capital 
que garantiza la emisión será del Gobierno; por lo tanto, es un Banco 
de Estado. El Banco francés que es un Banco privado, tiene miembros 
nombrados por el Gobierno, como es el gobernador y el vicegobernador: 
pero no tiene injerencia en sus negocios en el sentido financiero, así pues, 
estando ya bien definidas las dos naturalezas de los bancos, me voy a per-
mitir hacer breves consideraciones respecto... (Voces: ¡No! ¡No!)

El Banco Único de Emisión de Estado, dicen algunos tratadistas, 
trae el peligro de ser más bien político que financiero; que estos bancos, 
constituidos en tal forma, darían siempre predilección a tomar en cambio 
las letras de los adictos al Gobierno y rechazarían siempre las letras de 
los enemigos del Gobierno. (Continúan los siseos y los diputados siguen 
abandonando el salón.)
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A la mitad del discurso del diputado Espinosa se descompletó el cuó-
rum de la asamblea, por lo cual la discusión continuó posteriormente, 
mas esto no fue circunstancia suficiente para detener su exposición que 
al día siguiente continuó de la siguiente manera:

—el C. Espinosa: Ustedes tienen la culpa, porque no me dejaron hablar 
ayer. (Risas.) Señores diputados: No viniera a esta tribuna, en acatamien-
to al deseo bien manifestado de muchas voces, de que yo no hable, si vi-
niese, como van los merolicos, a asaltar una carreta o hablar en beneficio 
y en provecho de sus artículos, o si se tratara de un discurso populachero 
en una aldea, el 15 o el 16 de septiembre; pero yo vengo aquí a cumplir 
con un deber, vengo a ejercer mis funciones de representante del pueblo, 
vengo a exponer mis ideas, que no son precisamente, ideas, como pudiera 
creerse, traídas aquí por el atrevimiento de la ignorancia; vengo con mi 
concurso, bien pequeño por cierto, pero muy legítimo; son conocimien-
tos que he adquirido en las aulas y, aunque sean erróneas, os suplico que 
respetéis mis ideas y mi modo de hablar, aunque os parezca bastante tor-
pe. Voy a procurar ser lo más breve que me sea posible. El Banco Único 
de Emisión tiene dos características: hay bancos únicos de emisión del 
Estado o bancos de índole privada. Los primeros son aquellos cuyo capi-
tal, en su totalidad o en parte corresponde al Estado. Tal sucede en Rusia, 
Suiza y Suecia. Al contrario, los bancos de iniciativa privada, aunque de 
emisión única, como los de Francia, Inglaterra y Alemania, son de capital 
privado, es decir, de particulares. Está reunido el capital por medio de 
acciones. Estas son las dos características de los bancos de emisión. Pero 
aquí no viene al caso la naturaleza de las instituciones, sino únicamente 
saber si es conveniente para la nación que se instituya este Banco Único. 
Así pues, sobre este aspecto trataré la cuestión.

El Banco Único de Emisión está generalmente aceptado por todas 
las instituciones bancarias más respetables del mundo, como son las que 
acabo de enumerar: su nobleza, por tanto, es indiscutible. Aquí se ha 
aducido, como razón en contra, que constituye un monopolio, y yo ven-
go a sostener lo contrario, es decir: que no constituye un monopolio 
de hecho, ni tampoco un monopolio legal. Tratándose únicamente de 
un Banco de Emisión, tiene funciones muy limitadas, y entiendo que el 
Banco Único de Emisión que se establecerá en México no tendrá única-
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mente el papel de emitir billetes; será como los bancos de Estados Uni-
dos. En Estados Unidos, por ejemplo, hay varios bancos de emisión, pero 
muy restringidos; me parece que quedan únicamente tres o cuatro; en 
cambio, hubo un tiempo en que todos los Estados de la Federación 
en Norteamérica tenían billetes, en una numeración asombrosa. Como 
esto es ahora sumamente molesto y peligroso, el Gobierno dispuso que 
se hiciese una emisión casi única, y de allí que hubo necesidad de que se 
instituyera un Banco para que hiciera emisiones que surtiera a los demás 
departamentos. Naturalmente que esto no quiere decir que se instituyera 
un monopolio. El Banco Central de los Estados Unidos hizo emisión 
para todos los Estados, pero dejándoles su libertad absoluta en todos los 
negocios que tiene el Banco. No es, pues, más que convertir la moneda 
en papel. Esto se desprende de una manera bien clara en todas las fun-
ciones del Banco, y lo mismo tendría que suceder aquí, en la República 
Mexicana.

Los demás bancos que se establecerán después de que la revolución 
ha barrido y limpiado todos los malos bancos que por sus malos ma-
nejos y organización pésima merecieron ese fin, vendrán a establecerse 
esos bancos nuevos, garantizados por administraciones honradas, cuyo 
funcionamiento será verdaderamente libre, aunque tuviesen una misma 
moneda representativa, es decir, los mismos billetes.

El papel del Banco de Emisión Único tiene una grandísima repre-
sentación en estos momentos en nuestra patria. Es el único Banco que 
está en consonancia con los ideales revolucionarios. El Banco de Emisión 
Único está íntimamente ligado con el Gobierno. Muchos tratadistas en 
economía política dicen que los bancos deben tener funciones netamente 
comerciales, enteramente independientes de las funciones políticas. Esto 
es una verdad relativa, y encajaría perfectamente, siempre que nuestra Re-
pública estuviese enteramente desligada de este gran movimiento revolu-
cionario; pero, por ahora, el Gobierno tiene el deber de instituir bancos 
para él, que tiendan de una manera buena a consolidarlo y apoyarlo de 
una manera decisiva y, sobre todo, a dar elementos a la clase pobre, ya 
sea a los agricultores o a los obreros, para que puedan levantarse al nivel 
que ha soñado la revolución, y esto se consigue únicamente con el Banco 
Único de Emisión.

Es, al mismo tiempo, un beneficio para los demás bancos, porque el 
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Banco Único de Emisión no viene, como dije antes, a restringir sus fun-
ciones: viene a ser, al mismo tiempo, un elemento bastante útil al comer-
cio y a la sociedad y al país. Al comercio, porque facilita la regularización 
del cambio; no se presta a esa fluctuación a que se presta la pluralidad de 
los bancos, como sucedía antes. Bien sabido es de todos vosotros que, 
cuando en la República hubo diversos bancos de emisión, algunos de 
ellos, como el de Tabasco, es el que recuerdo así a la ligera, se aceptaba en 
los mercados hasta con un cinco por ciento de descuento; eso no sucederá 
con un Banco de Emisión Único.

Así pues, todos los bancos estarían garantizados, y, aunque tienen 
la pequeñísima desventaja de ser tributarios del Banco de Emisión Úni-
co, en cuanto a la adquisición de billetes, tienen, en cambio, una gran 
garantía, porque el Banco de Emisión Único será el cajero de todos esos 
bancos. Allí irá a dar el dinero metálico de todos ellos, a cambio de los 
billetes que reciban. Cuando ellos necesiten metálico, no harán más que 
ir a cambiar los billetes recibidos. Tienen un centro donde está garanti-
zada la moneda metálica.

Nunca puede esto constituir un monopolio, porque un monopolio 
bien determinado es el de la acuñación de moneda. Naturalmente, esto 
se explica de una manera muy sencilla. Si hubiese en la República muchas 
casas que acuñaran moneda, vendría, desde luego, la depreciación, porque 
los acuñadores buscarían la mayor ventaja con el menor costo; todos pro-
curarían acuñar moneda dándole una ley más inferior a la reglamentaria. 
(Voces: ¡No! ¡No!) Es una consideración de economía política y suplico a los 
que no entiendan de esto no me interrumpan. (Risas.) Así pues, de las dis-
tintas leyes, de las distintas ligaciones de la moneda, vendría la depreciación 
y traería como resultado único el acaparamiento de la moneda buena, de la 
que tuviera buena ley, y esto, sencillamente, sería altamente perjudicial. De 
allí, pues, que no pueda existir la acuñación de moneda más que en forma 
de monopolio; no sucede lo mismo con la emisión única de billetes; yo he 
explicado, con demasiada claridad, el funcionamiento de la moneda metá-
lica, que es muy distinto del funcionamiento de la moneda representativa, 
del billete. La plata acuñada tiene su valor intrínseco, que es el mismo que 
representa; por lo tanto, al disminuirle la ley, se cometería un delito, que el 
Estado procura siempre castigar; no así con el papel, que no tiene más valor 
que el que representa, y tiene una ventaja sumamente grande el Banco de 
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Emisión que, no teniendo, por decirlo así, competidores, no necesita hacer 
los grandes gastos que los bancos pluralizados tienen que hacer para llevar 
a cabo una gran propaganda; no necesita recurrir a agentes ni a anuncios 
de ninguna naturaleza. Así, pues, está en condiciones de poder legalizar el 
valor del papel que emita. No necesitan ir ellos hacia el cliente, ni el cliente 
necesita ir hacia el Banco. Esto significa, desde luego, una gran ventaja para 
las instituciones. Tiene, además, por lo mismo, por estas economías que 
hace, la ventaja de poder prestar, en condiciones más fáciles, más ventajosas 
que los demás bancos, y esto, naturalmente, constituye otra gran ventaja. 
Además, el Gobierno tiene en un Banco de esta naturaleza un buen aliado. 
Tiene siempre el dinero que necesita, y no así en las instituciones pluraliza-
das, que fueron constituidas por un interés político.

Muchas consideraciones pudiera hacer yo a este respecto, para demos-
trar la conveniencia del Banco Único de Emisión; pero, intencionalmente, 
quiero ser breve sobre este asunto, y pasaré a tratar el segundo punto del 
dictamen, que es el que se refiere a las asociaciones cooperativas. No es un 
monopolio, como muy bien lo dice el dictamen; es lo que se llama, en len-
guaje económico, una cartera, es decir, es un contrato entre comerciantes; 
no viene a constituir un monopolio, porque no se hace la operación entre 
el productor y el consumidor. Aquí la institución, como la institución de 
la Reguladora del precio del Henequén en Yucatán, no es más que una 
intermediaria entre el productor y el consumidor. Es una institución que 
defiende, precisamente, los intereses, tanto de los agricultores en pequeña 
como en grande escala; es una institución verdaderamente benéfica, acepta-
da con aplauso en el mundo entero. Por estas consideraciones, ciudadanos 
diputados, he venido a hablar en pro del dictamen. No quiero cansar más 
vuestra atención; sólo quiero, para finalizar, deciros unas cuantas palabras: 
que yo no vendré, en lo sucesivo, a deshonrar esta tribuna con asuntos que 
no conozco, pero que mañana, cuando se necesite, lo mismo que ahora, 
sabré reclamar los derechos que me corresponden como representante del 
pueblo, contra de todas las intrigas del grupo a quien no soy grato.78

Finalmente la votación del dictamen resultó en su aprobación por una 
mayoría de 120 votos, entre los cuales destacaron los de los diputa-

78 Diario de los Debates, t. 3, p. 26.
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dos oaxaqueños Espinosa, Gómez, González, Herrera, Payán, Rivera y 
Sosa. Esto muestra otra vez la capacidad de coordinación de la bancada 
oaxaqueña.

Artículo 84

En la cuadragésima octava sesión ordinaria de la Asamblea Constitu-
yente de 1916-1917, celebrada el día 18 de enero de 1917, se presentó 
en el punto 5 del sumario del día, el importante dictamen sobre las 
reglas para la sustitución presidencial:

—el mismo C. secretario: El artículo 84, según dictamen de la Comi-
sión, dice: “Artículo 84. En caso de falta absoluta del presidente de la 
República, si dicha falta tuviere lugar estando en sesiones el Congreso 
de la Unión, éste se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y, 
concurriendo cuando menos las dos terceras partes del número total de 
sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta 
de votos, al ciudadano que deba substituirlo durante el tiempo que faltare 
para cumplir su periodo.

“Si la falta del presidente de la República ocurriera no estando reu-
nido el Congreso, la Comisión Permanente designará un presidente pro-
visional, el que durará en ejercicio del Poder Ejecutivo hasta que el Con-
greso se reúna y haga la elección correspondiente, la que podrá recaer en 
la persona designada como presidente provisional.

“La Comisión Permanente convocará inmediatamente a sesiones ex-
traordinarias al Congreso de la Unión, con el solo objeto de que éste 
haga la designación de presidente interino”.79

El diputado Celestino Pérez participó del debate argumentando la 
necesidad de mantener en el pueblo la decisión en caso de sustitución 
del Presidente, lo que fue importante para determinar el contenido final del 
artículo:

—el C. Pérez Celestino: Me iba a referir precisamente al caso que 
acaba de referir el compañero. La Comisión, en el artículo 84, nos dice 
que, cuando falte en absoluto el presidente de la República, el presidente 

79 Ibid., p. 85.
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electo, el Congreso, ya sea que se encuentre en sesiones, o la Comisión 
Permanente, será la que convocará. En el primer caso, el Congreso hará 
la elección del que lo substituya; en el segundo caso, la Comisión Perma-
nente convocará a elecciones extraordinarias. Es el mismo caso que a mí 
se me ocurrió y que entiendo es un detalle importante. Vamos a suponer 
que el presidente electo popularmente faltara absolutamente por cual-
quiera circunstancia: Por enfermedad, etcétera, faltara de una manera 
absoluta. El Congreso, teniendo las facultades que le concede el artículo 
84, convocará a elecciones o nombrará al presidente que deba substituir-
lo, el cual debería durar en el desempeño de sus funciones por todo el 
tiempo que faltara para concluir el periodo y me pregunto yo: ¿acaso 
el pueblo ha delegado o, mejor dicho, ha renunciado a la facultad que 
tiene de elegir a su presidente? ¿Ha delegado o ha renunciado sus facul-
tades en el congreso? Yo entiendo que no, porque aun cuando en efecto 
resultara una elección indirecta, varía de una manera completa nuestro 
sistema político, supuesto que el presidente de la República debe de ser 
electo de una manera directa y no indirecta, como en el caso del artículo 
84 de la Comisión. Entiendo yo que únicamente se podrá poner una 
taxativa en cuestión de tiempo; por ejemplo: Que en caso de que faltara 
antes de dos años para cumplir el periodo, se convocara a elecciones.80

Artículo 89, fracción ii

En la cuadragésima octava sesión ordinaria, celebrada el día 18 de ene-
ro de 1917, se presentó en el punto 7 del sumario del día, el siguiente 
dictamen relativo al nombramiento de los integrantes del gabinete, y, 
por tanto, sobre la forma de gobierno:

—el mismo C. secretario: La fracción II del artículo 89 dice:
“II. Nombrar y remover libremente a los secretarios del Despacho, al 

Procurador General de la República, al gobernador del Distrito Federal 
y a los gobernadores de los Territorios, al Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal y Territorios, a los directores de los departamentos 
administrativos a que se refiere el artículo 90; remover a los agentes di-

80 Ibid., p. 86.
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plomáticos y empleados superiores de Hacienda y nombrar y remover 
libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o 
remoción no esté determinada de otro modo en la Constitución o en las 
leyes”.81

Al respecto, se manifestó el diputado Manuel Herrera, argumentando 
a favor del sistema presidencial y enfatizando la necesidad de establecer 
un sistema de contrapesos efectivos, de la siguiente manera:

—el C. presidente: Tiene la palabra el señor Herrera Manuel, en contra.
—el C. Herrera Manuel: Señores diputados: Por pocos momentos 

ocuparé la atención de vuestra soberanía. El señor Pastrana Jaimes, que me 
ha precedido en el uso de la palabra, ha dicho que es de vital importancia la 
cuestión que se somete en el artículo a discusión. No cabe duda, señores, 
que sí es de bastante importancia. Él, en su peroración, esbozó el sistema 
parlamentario a la vez que el sistema presidencial, diciendo que no trataría 
ninguno de ellos por no ser el momento oportuno. Sin embargo, dice que 
hay que dar un paso en el sistema parlamentario, sometiendo a la aproba-
ción de la Cámara el nombramiento de los secretarios de Estado y demás 
funcionarios a que el artículo se contrae. Yo, señores diputados, que soy 
enemigo de la forma parlamentaria, aun cuando sé perfectamente que en 
Suiza, que en Francia cada día se robustece y que ha producido benéficos 
resultados, tampoco me opongo a que el sistema presidencial ha producido 
la República más grande y democrática que ha existido sobre la faz del pla-
neta. A este respecto, señores diputados, me voy a permitir decir a ustedes 
que en los países parlamentarios se tiende de una manera directa a la anula-
ción del Poder Ejecutivo; el sistema presidencial tiende a la fortificación del 
Poder Ejecutivo, a la vez que a la fortificación del Legislativo y del Depar-
tamento Judicial; porque el sistema presidencial es un sistema de equilibrio, 
para equilibrar los dos poderes o, más bien, los tres poderes. El sistema 
presidencial tiene que caminar armónicamente; tiene que caminar armó-
nicamente cada uno de ellos; tienen elementos perfectamente iguales cada 
uno de ellos y sus atribuciones están equilibradas para la marcha armónica, 
para producir el mejoramiento del pueblo; pero no es, señores, como dice 

81 Ibid., p. 94.

Oaxaca en el congreso Constituyente.indd   159 14/11/18   12:30 p. m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/CDLfQu

R © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - https://www.inehrm.gob.mx/



160  •   Los debates

el señor Pastrana Jaimes, que esta Cámara haya dado facultades al presiden-
te de la República para constituirse en dictador; no, señores, debe hacerse 
constar que no es así, que eso es mentira; lo que se ha hecho hasta ahora 
en esta Cámara es reconocer cuáles son las cualidades, las condiciones que 
son necesarias para formar un sistema presidencial eminentemente demo-
crático, absolutamente republicano: Eso es lo que se ha hecho. (Aplausos.) 
Ahora, contrayéndome únicamente al punto a discusión, debo manifestar 
a ustedes que, en mi concepto, las Cámaras no deben tener intervención 
en el nombramiento de los ministros, porque esa es atribución del Poder 
Ejecutivo, del Ejecutivo, que debe promover directamente a las cuestio-
nes financieras, a la de la policía, a procurar el bienestar económico de la 
República; a este respecto, debe tener un programa trazado, una política 
que bajo ningún concepto debe estar supeditada a otro Poder; para esto 
debe tener una libertad de acción, su acción debe ser franca y esa acción, 
de la que él es el responsable, debe ejercerla únicamente sin que el Poder 
Legislativo intervenga, y he aquí precisamente el afianzamiento del Poder 
presidencial. No demos un paso al establecimiento del Poder parlamenta-
rio, o establezcámoslo de una vez. Ya no es tiempo de que los que están por 
el sistema parlamentario apoyen este sistema; deberían haberlo propuesto 
y apoyado a su debido tiempo. Ahora estamos en el sistema presidencial, 
y el sistema presidencial rechaza la proposición que ustedes hacen, ente-
ramente, porque es una proposición que cabría perfectamente dentro del 
sistema parlamentario, pero no dentro del sistema presidencial, porque lo 
desintegraría, dejaría de ser presidente y no queremos hibrideces en nues-
tro Gobierno. Hagamos que sea netamente de equilibro, que sea un Poder 
netamente presidencial, y así no dudo que pronto veremos prosperar la 
República y encumbrarse a las inmarcesibles cumbres del progreso.82

Artículo 30

En la quincuagésima sesión ordinaria, celebrada el día 19 de enero de 
1917, se presentó, en el punto 3 del sumario del día, el siguiente dicta-
men, tocante a la calidad de nacional:

82 Ibid., p. 96.
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—el mismo C. secretario: 
[…]
“Artículo 30. Los mexicanos lo serán por nacimiento o por natura-

lización.
“I. Son mexicanos por nacimiento, los hijos de padres mexicanos y 

nacidos dentro o fuera de la República. Se reputan como mexicanos por 
nacimiento, los que hubieren nacido en la República de padres extranje-
ros, si dentro del año siguiente a su mayor edad manifiestan ante la Secre-
taría de Relaciones Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana.

“II. Son mexicanos por naturalización:
“a) Los extranjeros que, teniendo modo honesto de vivir e hijos na-

cidos de madre mexicana o naturalizados mexicanos, manifiesten a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores su propósito de quedar también na-
turalizados.

“b) Los que hubieren residido en el país cinco años consecutivos, 
tengan modo honesto de vivir y obtengan carta de naturalización de la 
citada Secretaría de Relaciones. 

“c) Los nacionales de los países indolatinos que avecinen en la Re-
pública y manifiesten su deseo de adquirir la nacionalidad mexicana. En 
los casos de estos incisos, la ley determinará la manera de comprobar los 
requisitos que en ellos se exigen”.83

Con fundamento en la Ley de Extranjería el diputado Rivera Cabrera 
presentó el siguiente argumento a efecto de evitar confusiones:

—el C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Pedí la palabra para un hecho; 
que la Comisión tome en cuenta a la hora de reformar el dictamen —que 
seguro va a reformar— que esta honorable Asamblea responde a un dere-
cho que preceptúa que por el sólo hecho de que los hijos de los extranjeros 
que no declaren en sus respectivos consulados el deseo de seguir pertene-
ciendo a su nacionalidad, por ese solo hecho pierden aquélla y adquieren 
la nacionalidad mexicana; aquí la Comisión, en su dictamen, dice precisa-
mente lo contrario: Que debe el hijo de extranjeros hacer la declaración 
ante el ministro de Relaciones, de optar por la nacionalidad mexicana; es 
mejor atenernos a lo que dice la ley de extranjería, de cómo se adquiere 

83 Ibid., p. 147.
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la nacionalidad mexicana, y esto está de acuerdo con las ideas que vino a 
exponer el señor licenciado Macías; en algo se atemperaría la injusticia que 
se cometió en el artículo 55, con respecto a los requisitos que deben tener 
los ciudadanos que aspiren a una curul en este Congreso. Quería hacer esto 
presente para cuando se vote el artículo por la honorable Asamblea.84

Artículo 109

En la quincuagésimo cuarta sesión ordinaria, celebrada el día 21 de 
enero de 1917, se presentó en el punto 4 del sumario del día el siguien-
te dictamen sobre las reglas para la procedencia del juicio político:

—el C. secretario: […] El dictamen del artículo 109 dice así:
“Artículo 109. Si el delito fuere común, la Cámara de Diputados, erigi-

da en Gran Jurado, declarará por mayoría absoluta de votos del número total 
de miembros que la formen, si ha o no lugar a proceder contra el acusado.

“En caso negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior; 
pero tal declaración no será obstáculo para que la acusación continúe su 
curso cuando el acusado haya dejado de tener fuero, pues la resolución de 
la Cámara no prejuzga absolutamente los fundamentos de la acusación.

“En caso afirmativo, el acusado queda por el mismo hecho, separado 
de su encargo y sujeto desde luego a la acción de los tribunales comunes, 
a menos que se trate del presidente de la República, pues en tal caso sólo 
habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores, como si se tratare de 
un delito oficial”.85

Al respecto el diputado Rivera Cabrera solicitó que se modificará el 
tipo de mayoría necesaria para la constitución de la declaración de proce-
dencia, a lo cual argumentó:

—el C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Las razones expuestas 
por el señor Lizardi acerca de por qué debe exigirse la mayoría absoluta 
de los votos de esta Asamblea para decidir si un representante popular 
fuera responsable o no de los delitos de que se le pueden acusar son muy 
cuerdos, porque tiene por base y fundamento el evitar que el acusado 

84 Ibid., p. 165.
85 Ibid., p. 250.
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caiga en las redes de las intrigas o maquinaciones que sus enemigos po-
líticos puedan tenderles. Debemos, antes de todo, aceptar como buena 
la consideración de que la mayoría absoluta es aquella que se obtiene to-
mando como base el número total de los diputados que deben integrar el 
congreso; pero también es cierto el hecho que expone el ciudadano Man-
jarrez, que es muy raro, que en ocasiones muy contadas puede integrarse 
la Cámara con todos los elementos de que debe componerse. Así pues, 
para poder compaginar una y otra cosa, me parece y es mi opinión que 
me permito someter a vuestra soberanía, que en vez de exigirse la ma-
yoría absoluta de votos debe decirse sencillamente “por las dos terceras 
partes de los diputados que se encuentren en la Cámara en los momentos 
en que ésta conozca de los casos que se sujeten a su deliberación”. Me 
parece que de este modo se resuelve el problema y quedarán satisfechos, 
por una parte la justicia, y por otra parte el acusado que quedará fuera 
de las intrigas de que pudiera ser víctima. De paso, ya que me encuen-
tro aquí en esta tribuna y para que se tome en consideración, me voy a 
permitir hacer una ligera referencia a lo que dijo al señor Jara respecto a 
los gobernadores cuando éstos fueran acusados de los delitos del orden 
Común. Dijo que las legislaturas de los Estados podían conocer de esos 
casos. Esto no es cierto, señores; solamente la Cámara de la Unión puede 
conocer de estos delitos; las legislaturas de los Estados nunca podrán 
hacerlo; por consiguiente, de esta manera establecemos impunidad para 
los gobernadores de los Estados. Por lo tanto, a la hora que se vote este 
artículo hay que tenerlo en cuenta para votar en contra, para que vuelva 
al seno de la Comisión y se resuelva en el sentido que acabo de expresar.86

Artículo 115

En la sexagésima sesión ordinaria, celebrada el día 24 de enero de 
1917, se presentó en el punto 4 del sumario del día, el siguiente dicta-
men para ser discutido: “—el C. secretario: la última parte del artículo 
115 dice: ‘Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado, un 
ciudadano mexicano por nacimiento’”.87

86 Ibid., p. 252.
87 Ibid., p. 403.
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El diputado Herrera Manuel vertió una controversial participación 
en defensa del dictamen y solicitando se agregara el dar la facultad a 
los congresos locales de establecer los requisitos que deberá cumplir 
el gobernador de su Estado, dicha participación se dio de la siguiente 
manera:

—el C. Herrera Manuel: Señores diputados. Vengo a tomar la palabra en 
pro del dictamen de la Comisión, al cual se acaba de dar lectura y que 
se encuentra en estos momentos a discusión. Lo considero de justicia, 
señores diputados, y por eso lo hago así. Efectivamente, creo que con 
la consagración de esta fracción no se hace otra cosa más que reconocer 
el principio de la libre elección, no se hace otra cosa más que reconocer 
una vez más el principio del sufragio efectivo. Establece la fracción que 
para ser gobernador se necesita ser mexicano por origen. Perfectamente, 
señores diputados; no puede ser de otra manera, porque tendríamos que 
aceptar, en el caso contrario, a algún extranjero o a algún extranjero na-
cionalizado. Pero vamos a poner simplemente un caso para que veamos la 
justicia de esta fracción; quiero suponer este caso: cualquiera de vosotros, 
señores diputados, es nombrado ministro plenipotenciario en Francia, se 
traslada allá y allí nace un hijo suyo; en virtud del Derecho Internacional, 
el lugar en que se encuentra la Embajada, se reputa como suelo mexicano, 
y aquel hijo, aunque haya nacido en Francia, después de algún tiempo 
viene a la República Mexicana, y si sus padres son de Tamaulipas o de 
cualquier Estado, puede ser postulado para gobernador del Estado. No 
sucede así en el caso que voy a exponer: un individuo es de Tamaulipas, 
sale a un viaje y va a Yucatán; en Yucatán nace un hijo suyo, regresa a 
Tamaulipas después; en Tamaulipas donde el niño crece, en Tamaulipas 
es donde tiene vinculados sus anhelos, es donde se desarrolla su infancia, 
donde su juventud también se desarrolla, es donde tiene propiedades y es 
adonde tiene también vinculados sus intereses; pues bien; llega la época 
en que ese joven es hombre y tiene una gran popularidad en el Estado; 
el Estado quiere postularlo; pero no puede porque no ha nacido allí, a 
pesar de que sus padres son de Tamaulipas y a pesar de que tiene en 
ese Estado todos sus intereses y todos sus afectos; no puede, señores 
diputados, porque nació en Yucatán, ser gobernador. Esto sencillamente 
es una violación, y esto sencillamente también, legislado aquí, en el Con-
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greso Constituyente, es una violación a la soberanía de los Estados. Los 
Congresos locales son los que deben tener facultades para determinar 
las condiciones bajo las cuales pueda ser o no electo un gobernador. El 
Congreso de cada uno de los Estados es el que, constitucionalmente, 
lógicamente, jurídicamente, debe dictaminar cuáles son las condiciones 
para poder ser postulado gobernador y ser gobernador. De otro modo 
atacamos, por una parte y en primer lugar, a la libre elección, y por otro 
lado, a la soberanía de los Estados. Consagremos, pues, señores, el prin-
cipio del sufragio efectivo, y consagremos de una vez el principio de la 
libre elección. (Aplausos. Voces: ¡A votar! ¡A votar!).88

Al respecto el diputado Rivera Cabrera, con pasión y justicia argumen-
tó en contra de la posición de su compañero oaxaqueño —develando 
los intereses militares locales en juego— en los siguientes términos:

—el C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Cuando los sagrados intere-
ses de la patria están en peligro, no puedo menos de rebelarme y venir a 
decir aquí muchas verdades como en el presente caso. ¿Quiénes vinieron 
a pedir aquí que se dejara el artículo tal como está en el dictamen? El se-
ñor diputado Recio, de Yucatán, que tiene enfrente la sombra del general 
Alvarado. (Aplausos nutridos). El señor diputado Manuel Herrera, que 
tiene enfrente así también la sombra del general Agustín Castro. ¿Hay 
algo más por lo que la Comisión haya aceptado ese dictamen? Tal parece, 
señores, como que se quiere satisfacer muchas ambiciones de muchos se-
ñores militares que están esparcidos por toda la República, y esto hay que 
decirlo con todo valor y con toda virilidad, porque a mí no me arredra 
absolutamente ningún peligro. (Aplausos nutridos.)89

Artículo 27

En la sexagésima sexta sesión ordinaria, celebrada el día 29 de enero 
de 1917, se presentó en el punto 2 del sumario del día, el siguiente dic-
tamen que generó una discusión técnica en la que participó Espinosa:

88 Ibid., , p. 404.
89 Ibid., p. 410.
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—el C. secretario, a las 10:30 p. m.: La Comisión ha presentado su dic-
tamen sobre la fracción I, en los siguientes términos:

Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización, y las so-
ciedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de tierras, 
aguas y sus accesorios, o para obtener concesiones de explotación de mi-
nas, aguas o combustibles minerales en la República Mexicana. El Esta-
do podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros siempre que con-
vengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales 
respecto de dichos bienes, y en no invocar, por lo mismo, la protección 
de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso 
de faltar al convenio, de perder en beneficio de la nación los bienes que 
hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros 
a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo 
podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas.90

El diputado Espinosa Luis externó al respecto lo siguiente:

—el C. Espinosa: Se dice que las sociedades anónimas no podrán adqui-
rir; propongo que se reserve esto, puesto que no se ha impreso todavía 
el dictamen.91

—el C. Espinosa: Las instituciones de crédito hipotecario, entre 
otros objetos determinados, tienen el de gravar bienes raíces para que 
cuando se venza el plazo de la cantidad prestada, puedan ser devueltas 
esas propiedades, como es natural; yo quiero saber si ese es el objeto a 
que se contrae esta fracción v; quiero que se me conteste.

—el C. Espinosa: Así es como lo entiendo, pero de aquí se desprende 
otra cosa: “v. Los bancos debidamente autorizados conforme a las leyes 
de instituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre pro-
piedades urbanas y rústicas, de acuerdo con las prescripciones de dichas 
leyes, pero no podrán tener en propiedad o en administración, más bie-
nes raíces que los enteramente necesarios para su objeto directo y tran-
sitoriamente, por el breve plazo que fijen las mismas leyes, los que se les 
adjudiquen judicialmente en pago de sus créditos”.

90 Ibid., p. 586.
91 Ibid., p. 587.
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Pero no se entiende eso así, no está clara la redacción, por eso es que 
yo pregunto.

La Comisión no comprende el fundamento de la objeción del ciu-
dadano diputado Espinosa; parece que está bastante claro el asunto: En 
primer lugar, se autoriza a los bancos para tener capitales impuestos; y, 
en segundo lugar, se les prohíbe tener bienes raíces, fuera de los que sean 
estrictamente indispensables para su objeto.92

[...]
—el C. Espinosa: Dice la fracción que se discute que los pueblos 

tendrán derecho para disfrutar en común de las tierras, aguas y bosques; 
y al final se agrega que las leyes que se dicten para la repartición, etcétera, 
en lo que parece que hay contradicción.

—el C. Múgica: Me permito informar al ciudadano diputado Espi-
nosa que se trata de las comunidades que comprenden tierras, bosques y 
aguas, y que cuando se dicte la ley de fraccionamiento de esas comunida-
des sólo se repartirán las tierras; de tal manera que las aguas y los bosques 
siempre se disfrutarán en común, no pudiendo en ningún caso dividirse. 
Esa es la mente de la fracción, según puede verse.

—el C. Espinosa: Entiendo la idea, pero no es eso lo que dice la 
fracción.

—el C. Múgica: La Comisión de Estilo aclarará cualquiera obs-
curidad.

—el C. Espinosa: Es cuestión de fondo, no de forma. Hay que agre-
gar algunas palabras.

—el C. Múgica: Ruego al diputado Espinosa proponga la redacción 
que estime conveniente.93

[...]
—el C. Espinosa: Pido la palabra, señor presidente.
—el C. Espinosa: Señores diputados: Voy a distraer la atención de 

ustedes, pero lo considero muy necesario porque en este caso creo tener 
razón en la observación que hice desde mi asiento cuando se trató por 
primera vez de esta fracción v. El objeto directo de una institución de cré-
dito hipotecario es imponer su capital sobre bienes; ese es su objeto di-

92 Ibid., p. 596.
93 Ibid., p. 597.
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recto. Así pues, viene sobrando esta fracción si se le da esta interpretación 
correcta a lo que es una institución de crédito hipotecario, y en cambio la 
Comisión nos pone esta función esencial del Banco de Crédito como una 
función potestativa y no imperativa, y lo van a ver ustedes:

“v. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de ins-
tituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades 
urbanas y rústicas, de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes[...]”

Es decir, que si quieren, podrán tenerlo, y no es esto; he allí el error 
que yo marco. El remedio que yo encuentro es muy sencillo: entien-
do que quedaría perfectamente bien en estas condiciones: “Los bancos 
no hipotecarios debidamente autorizados, etcétera, porque los bancos 
de descuento también pueden hipotecar”. Naturalmente que sí; no es 
fuerza que sean exclusivamente hipotecarios. Por eso es que esa parti-
cularidad puede darse a los que no tienen esa función especial; pero a 
los que tienen funciones esencialmente hipotecarias, no son atribuciones 
secundarias sino fundamentales. Me fundo en lo expuesto para decir que 
no está bien.

[...]
—el C. Colunga: Señores diputados: En parte tiene razón el señor 

Espinosa, porque dice él que la función de los bancos hipotecarios es pre-
cisamente imponer capitales a rédito; luego hay una redundancia en que 
el artículo diga que los bancos legalmente autorizados podrán imponer 
capitales a rédito. Pero hay que tener en cuenta que, bajo la denomina-
ción de bancos, se tienen tres clases de instituciones: Los bancos hipote-
carios, los de emisión y los refaccionarios. En obvio de la brevedad, para 
comprender a las tres clases, la Comisión acepta la redacción propuesta. 
En cuanto a la adición viene la explicación. Cuando un Banco tiene un 
capital impuesto sobre una finca rústica y si no se paga la hipoteca una 
vez que se venza el plazo, el Banco tiene que sacarla a remate, puesto que 
tiene que pagarse su crédito, pero la ley impone la obligación de trasmi-
tirla en un plazo breve, de manera que puede admitirse perfectamente 
esta adición, sin peligro.94

94 Ibid., p. 608.
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Artículo transitorio acerca de los gobernadores

En la sesión permanente de la Asamblea Constituyente de 1916-1917, 
celebrada los días 29, 30 y 31 de enero de 1917, se presentó en el punto 
5 del sumario del día, el dictamen relativo a las adiciones a diversos 
artículos respecto a los gobernadores.

Al examinar un artículo transitorio, nuevamente los oaxaqueños, 
en particular Rivera Cabrera, pero también Herrera y Espinosa dejaron 
constancia de su consistencia argumentativa y política en favor de la 
elegibilidad de gobernadores con arraigo.

Participación del diputado Rivera Cabrera

—el C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Procuraré ser lo más sereno 
posible, porque no puede menos que indignar el ver que se viene a hacer 
de esta tribuna del Congreso Constituyente, una tribuna populachera de 
campaña electoral. Esto es lo que se está haciendo aquí.

Dicen los firmantes de la moción de que se está tratando, que en 
los Estados de Yucatán, Oaxaca, Chiapas, Aguascalientes y no recuerdo 
cuáles otros, (Voces: ¡Durango!) no hay hombres nacidos ni avecindados 
allí que puedan ser gobernadores y que tengan... (Voces: ¡No dice eso!) 
Dice así: (Leyó.) Y bien señores, yo me siento como ciudadano oaxaqueño, 
realmente avergonzado de que mis propios paisanos vengan a decir aquí 
que no hay en Oaxaca un ciudadano hijo del Estado que sea adicto a la re-
volución. (Siseos.) Y digo yo, señores, ¿el general García Vigil, ventajosamente 
conocido por todos los revolucionarios, no es un hombre capaz para des-
empeñar con acierto y dignidad revolucionaria el Gobierno del Estado 
de Oaxaca? (Voces: ¡Sí!¡Sí!) Y Enrique Lieckens, que ahí se sienta, y que 
también es oaxaqueño, del Estado Mayor del general Obregón, ¿no po-
drá ser capaz de desempeñar este delicado encargo? Esto, tratándose de 
militares, y de civiles, allí está el licenciado Juan Sánchez. (Aplausos.) Es 
capciosa la argumentación que se ha hecho, y, por lo tanto, cae por tierra 
por su mismo peso. (Voces: ¡Todos pueden ser candidatos!) Todos pueden 
ser candidatos, como dice el señor Gerzayn Ugarte, pero no todos llenan 
los requisitos que hemos exigido aquí para que puedan ser candidatos, y 
para que esas personas por quienes particularmente los señores firmantes 
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están interesados, puedan llegar a esos puestos, es que se ha hecho esta 
iniciativa que tiene mucho de censurable.

Cuando aquí se trataba de las condiciones necesarias para que un ciu-
dadano pudiera ser electo diputado a este Congreso, se habló del vínculo 
de sangre. Esto muy pronto lo olvidaron los señores que hicieron la ini-
ciativa, y se han olvidado del vínculo de sangre, que es el que hace nacer 
amor por la tierra, a fin de trabajar por lograr su más grande felicidad.

Para que nuestra Constitución se afirme, para que los principios li-
bertarios que esta honorable Asamblea ha inscrito a la Carta Magna pue-
dan ser un hecho, dice el señor Ugarte, es necesario que los militares, que 
los hombres que actualmente se encuentran en determinadas circunstan-
cias, en determinado Estado, sean los gobernadores de esos lugares.95

[...]
—el C. Rivera Cabrera: Eso es lo que quiso usted decir; y yo digo: 

si queremos que los principios aquí inscriptos, si queremos que los prin-
cipios que se inscribieron en la bandera gloriosa de la revolución sean un 
hecho, hagamos que se cumplan estrictamente esos mismos principios; 
y uno de ellos, el más sagrado, es el de que no pueden ser gobernadores 
de los Estados aquellas personas que no tienen con ellos ni vínculo de 
sangre, ni vínculo de tierra. Y precisamente, señores, ya que de milita-
res se habla, ellos son realmente los llamados a pacificar el país, los que 
deben emprender una campaña activa y vigorosa en contra de los reac-
cionarios, pero como tales militares, señores, esa es la tarea que les está 
encomendada, y si se quieren neutralizar sus efectos vigorosos, démosles 
el Gobierno de un Estado, y entonces plácidamente se quedarán en sus 
sillones rellenos de pluma y no perseguirán con eficacia al enemigo, que 
es el que se pretende echar por tierra. (Aplausos.) Por tanto suplica a uste-
des atentamente se sirvan desechar la iniciativa presentada por los señores 
yucatecos y oaxaqueños. (Aplausos.)96

[...]
—el C. Martínez, Epigmenio: Señores diputados: Acaba de asentar 

aquí vuestra señoría de sangre azul (Risas) una falsedad tan falsa como 
ésta. ¿Por qué decir aquí que lo que acaba de decir el señor Rivera Cabre-
ra no es verdad? Pues, sí señores diputados, hablaba uno de mis anteriores 

95 Ibid., p. 635.
96 Ibid., p. 636.
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y decía (Risas), que se invade la soberanía de los Estados. Nosotros, en 
cierto modo, decimos que se invade la soberanía de los Estados, que se 
ataca a las garantías individuales, y cuando nos conviene, en el artículo 
3o., no atacamos una garantía individual, y yo fui uno de aquellos que 
con más argumentos ataqué esa garantía individual (Voces: ¡Huy! ¡Huy!); 
si yo di mi voto a favor del artículo 3o. fue por el bien común, señores 
diputados. Así aquí el artículo, esta parte a discusión, es en favor de una 
minoría y no en favor del bien común. La revolución no sólo se hizo y no 
sólo se han levantado los revolucionarios por lo que se relaciona con la 
cuestión agraria y por la parte económica

Participación del diputado Espinosa

—el C. Espinosa: Señores diputados: Antes que todo... (Voces. Desorden. 
Campanilla) Antes que todo, pido la benevolencia de todos ustedes y les 
suplico de la manera más encarecida tengan la bondad de escucharme. 
Esta es la última vez que tengo el honor de dirigiros la palabra, supuesto 
que estamos ya para levantar el campo. Vengo a defender el dictamen 
que ha presentado la Comisión, con una convicción íntima y con una 
convicción altísima.97

—el C. Machorro y Narváez: Señores diputados: Es cierto que en 
el momento en que se pasó la iniciativa para dictaminar, lo hicimos así, 
tal vez con alguna ligereza; pero el señor diputado Espinosa era el ama-
nuense y entiendo que se hacía solidario de todos los conceptos que se 
vertían en ella.

—el C. Espinosa: Queda, pues explicado por qué está redactado en 
esta forma, y por estas consideraciones la Comisión no tiene en ella nin-
guna responsabilidad ni culpa ninguna, yo únicamente (Risas.) Vengo 
a defender, por otra parte, la soberanía de los Estados, como el mío, 
porque aunque he venido a esta Asamblea trayendo la representación de 
los círculos electorales de Oaxaca, en esta tribuna hablo como chiapense, 
como hijo del Estado de Chiapas. Vengo a defender sus intereses; y aquí, 
más que nunca, demostraré que no me guía ningún fin ni ninguna mira 

97 Ibid., p. 637.

Oaxaca en el congreso Constituyente.indd   171 14/11/18   12:30 p. m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/CDLfQu

R © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México - https://www.inehrm.gob.mx/



172  •   Los debates

bastarda, porque entonces vendría a pedir que se redujera esa limitación 
no solamente a lo que aquí se explica, sino a pedir algo más.98

[…]
—el C. Espinosa, continuando: Consuelo Ruiz; este individuo, repi-

to, por un lado aparentaba ser leal al gobierno constitucionalista, supues-
to que era un reaccionario disfrazado, y por otro lado, con propios, man-
daba avisos a sus hermanos para que sorprendieran a las fuerzas nuestras 
y se les tendieran emboscadas con el fin de despedazarlas. Esta era la obra 
de ese individuo, señores diputados.

[…]
—el C. Espinosa: Pido la palabra para un hecho. La iniciativa la firma 

la diputación de Chiapas, que son tres diputados.99

[...]
—el C. Bravo Izquierdo: No habrá muchos personalistas como us-

tedes, señores.
¿Verdad? Muchas gracias. En Oaxaca, por otra parte, no vengo a 

rebatir las ideas del señor Espinosa porque nos ha traído argumentos tan 
abstractos que sería por demás venir sobre ellos. Yo sé perfectamente, y 
me lo ha dicho un miembro de la diputación de Oaxaca, que la mayor 
parte de ellos no vienen haciendo más que una labor personalista.

—el C. Herrera, interrumpiendo: Protestamos. Diga usted quién es 
ese miembro de la diputación de Oaxaca.100

[...]
—el C. Bravo Izquierdo: Pues bien, el señor diputado Pérez fue juez 

menor en tiempo del gobierno de Meixueiro en Oaxaca. Por consecuen-
cia, el Gobierno constitucionalista, siempre benévolo, siempre bueno con 
sus vencidos, lo ha perdonado a su entrada. Conque, ¿qué de extraño 
podemos tener, señores diputados, que hoy venga aquí disfrazado de re-
volucionario a hacer una labor... no venga aquí más que a congratularse 
con una gratitud para el que le sirvió a efecto de que le dispensaran, si 
pudiéramos decir, esa amnistía, porque es un traidor, y no merece ni 
estar en el Congreso Constituyente. (Siseos.)

98 Ibid., p. 638.
99 Ibid., p. 640.
100 Ibid., p. 641.
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—el C. Pérez: El ciudadano Bravo Izquierdo acaba de asentar un 
hecho que me denigra completamente, que no es un hecho, que es una 
falsedad completa. El señor Bravo Izquierdo no conoce en lo principal 
las condiciones en que nos hemos encontrado por mucho tiempo noso-
tros, los verdaderos constitucionalistas de Oaxaca. El señor Bravo Iz-
quierdo quiere denunciar a la Asamblea, así parece, como personalistas, 
a aquellos que han sido aceptados, y bien aceptados, en el seno de esta 
Asamblea, para que se crea que, en efecto, por la benignidad de los go-
bernadores constitucionalistas de Oaxaca hemos venido aquí; miente el 
señor Bravo Izquierdo. Yo he sido constitucionalista desde hace mucho 
tiempo; que no haya podido salir del Estado por circunstancias especiales 
que mis compañeros conocen, es otra cosa. Apelo al testimonio de varios 
ciudadanos diputados que están aquí presentes, que pueden decir cómo 
yo he sido siempre constitucionalista.

Cuando el señor Madero llegó a Oaxaca, señores diputados, única-
mente tres estudiantes formábamos parte del Centro Antirreeleccionista, 
y cuando Félix Díaz llegaba a Oaxaca, los que encabezábamos el movi-
miento de protesta en contra de la acción del Centro, fuimos el señor 
Herrera, el señor Sánchez y yo, y el pago de esto fue una sentencia en 
nuestra contra. ¿Esto qué quiere decir, señores diputados? ¿Que no he 
sido constitucionalista?101

[...]
—el C. Bravo Izquierdo: Tengo gusto en que se sincere el señor Ce-

lestino Pérez, pero debo decir... (Voces. Desorden).
—el C. Herrera, Manuel: ¡No tiene razón! ¡Es un canalla!
—el C. secretario: La Presidencia exhorta también al señor diputado 

Herrera, que se dirigió al diputado Bravo Izquierdo para que retire sus 
palabras.

—el C. Bravo Izquierdo: Yo no conozco el Estado de Oaxaca, ni ten-
go el gusto de conocer a usted (dirigiéndose al C. Pérez) hasta que llegó a 
este Congreso, ni a ningún diputado de Oaxaca; por consiguiente, es un 
miembro de la diputación de Oaxaca el que me dio estos datos que vine a 
consignar aquí para que nos desenmascaremos todos, y si este señor tiene 
miedo para demostrarlo con valor, entonces él sabrá lo que hace. (Voces. 
Desorden.)

101 Ibid., p. 641.
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Por otra parte, señor Pérez, retiro mis palabras, y crea usted que pue-
de contar con la amistad de un revolucionario honrado; yo únicamente 
vengo a sentar verdades. Por otra parte, ciñéndome al hecho respecto... 
(Murmullos. Desorden.)

—el C. Bravo Izquierdo: En el Estado de Durango está el señor 
general Arrieta. Me permito preguntar al honorable Congreso Constitu-
yente, si se considera un revolucionario al general Arrieta. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) 
Entonces ¿Por qué se excluye al Estado de Durango en la moción presen-
tada por los ciudadanos diputados? ¿No es un revolucionario consciente, 
no es un revolucionario digno el señor general Arrieta? (Siseos.) Celebro, 
señor Rivera Cabrera...

—el C. secretario: La Presidencia, por conducto de la Secretaría, ex-
horta al señor Manuel Herrera para que retire las palabras que dirigió al 
señor Bravo Izquierdo.

—el C. Manuel Herrera: Señores diputados: Cuando de una manera 
aviesa vi que se nos atacaba a nosotros, lancé algunas palabras quizá hi-
rientes para el señor diputado Izquierdo. Como él ha retirado las suyas, 
creo que, a mi vez, me encuentro en el caso de retirar las mías, puesto 
que no se sostuvo en ellas.

—el C. secretario: La Presidencia, por conducto de la Secretaria, da 
las gracias a los señores diputados Bravo Izquierdo y Herrera, por haber 
retirado sus palabras. Se pregunta a la honorable Asamblea si considera su-
ficientemente discutido el asunto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
ponerse de pie. Suficientemente discutido. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!)102

•

102 Ibid., p. 642.
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Reflexiones finales

ste trabajo ha sido dedicado a describir y comprender el contex-
to, las biografías y participaciones de los diputados oaxaqueños 

que fueron electos al Congreso Constituyente de 1916-1917, participa-
ron en sus sesiones y firmaron el acta final.

Para tal efecto y con el propósito de dejar registro de su papel 
trascendente en los debates que produjeron la Constitución que aún 
nos rige, se recreó el ambiente histórico político nacional y local de las 
primeras dos décadas del siglo xx, se precisaron las biografías de esos 
nueve electos —no así Manuel García Vigil, quien no aparece acre-
ditado en actas— y se sistematizaron sus intervenciones durante los 
trabajos de la asamblea.

En cuanto al contexto, parece evidente que la caída del régimen 
político presidido y controlado por oaxaqueños, que fueron sustituidos 
después de más de medio siglo por actores políticos procedentes del 
norte del país, provocó una concentración de fuerzas en el Estado para 
defender el bastión del antiguo régimen porfiriano.

La coyuntura de la asunción de la soberanía estatal y la separación de 
Oaxaca del pacto federal en junio de 1915, en medio de una serie de con-
flictos políticos cada vez más graves entre el gobierno constitucionalis-
ta de Venustiano Carranza y el gobierno local, incluido el asesinato de 
su hermano Jesús Carranza en suelo oaxaqueño en enero de ese año, 

E
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fue determinante para que se integrara una diputación constituyente 
oaxaqueña que incluyó a personajes de todas las regiones del Estado.

Aquí cabe dejar constancia, por un lado, de la inteligente estrategia 
de Venustiano Carranza para restructurar las bases del poder y relegi-
timar al Estado en crisis, a la vez que, por el otro, hacer notar el papel 
en verdad reconstituyente de los diputados oaxaqueños en la medida en 
que su propia entidad se encontraba fuera del pacto federal desde junio 
de 1915.

En cuanto a las biografías, cabe poner en relieve que si bien siete 
de los nueve diputados electos eran oriundos de Oaxaca, los otros dos 
no oriundos (Luis Espinosa, de Chiapas, y Salvador González Torres, 
de Michoacán) tenían vínculos y habían colaborado con Oaxaca y los 
oaxaqueños.

De los nueve, la mayoría era joven pues apenas frisaban los 30 
años, en promedio, cuando acudieron al Congreso Constituyente, y 
ya contaban con importante experiencia política en diversos pasajes de 
la revolución política y social durante los años previos: Espinosa tenía 
31 años; Gómez, 24; González Torres, 31; Herrera, solo 26, abogado 
recién egresado del Instituto de Ciencias y Artes de Oaxaca; Payán, 44; 
Pérez, únicamente 22 años (abogado y después profesor de derecho 
constitucional); Rivera Cabrera debió rondar los 30 años; Sánchez, 34; 
y Sosa, 37.

Es falso que se tratara de un grupo ausente, silencioso o poco 
participativo, muy por el contrario. El rastreo e identificación de sus 
intervenciones y menciones durante los debates muestra a Espinosa, 
de Ocozocuatula, con 92 incidencias, incluida su participación en el 
debate sobre los artículos 3o., 27, 123 y 130, de los más relevantes. 
Gómez, de Juchitán, tuvo 138 participaciones y menciones. González 
Torres, michoacano, 63 participaciones y menciones, y un sustancial 
debate sobre el artículo 20, además de la presentación de la iniciati-
va para garantizar los derechos de las mujeres. Herrera, de la ciudad 
de Oaxaca, 50 participaciones y menciones, especialmente en torno a 
los artículos 89,94, 95 y 96. Payán, de Tlaxiaco, 30 participaciones y 
menciones, aunque no debatió como orador. Pérez, de Tlacolula, 50 
menciones y participaciones, incluida su intervención sobre el artículo 
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84. Rivera Cabrera, tehuantepecano, 130 menciones y participaciones, 
también abogado egresado del Instituto de Ciencias y Artes, y fue inci-
sivo y decisivo al debatir sobre los artículos 30, 83, y 109. Sánchez, de 
Zimatlán, 34 menciones y participaciones, además de su intervención 
en torno al artículo 55. Sosa, de Tezoatlán, 27 menciones y participa-
ciones, otro abogado del Instituto de Ciencias y Artes.

Si se permite referirlos aquí, los dos diputados oaxaqueños, Epig-
menio Martínez por Puebla, y Arnulfo Silva, por Querétaro, tuvieron 
80 y 49 menciones y participaciones, en el entendido de que sólo el 
primero intervino como orador sobre los artículos 3o., 16, 18, 21, 27 
y 130

Por lo que respecta a las participaciones en los debates, es claro 
que Crisóforo Rivera Cabrera, oriundo de Tehuantepec, Oaxaca, puso 
de manifiesto, desde el principio, su experiencia como legislador pues 
había formado parte de la histórica XXVI Legislatura federal, que se 
enfrentó a Victoriano Huerta, y sus intervenciones fueron oportunas, 
pertinentes y relevantes.

Sin embargo, ello no debe dejar de lado el resto de las exposiciones 
y debates significativos de los que se ha dado cuenta.

En suma, los diputados de la bancada oaxaqueña participaron o 
fueron mencionados 491 veces y debatieron desde la validación de las 
credenciales hasta los artículos transitorios de la nueva Constitución 
de 1917.

Viene al caso hacer constar que esos nueve integrantes de la diputa-
ción oaxaqueña rindieron honor a su compromiso con las mejores cau-
sas del país y el Estado. Otro tanto debieron hacer los dos oaxaqueños 
que integraron las bancadas de Puebla y Querétaro.

Hoy, poco más de un siglo después de tan señeras actuaciones, su 
legado deberá servir de inspiración a las generaciones de hoy y mañana 
para contribuir a la renovación del proyecto histórico de México.

•
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Anexo 1. Solicitud del Istmo para 
 volverse Entidad Federativa

l ciudadano presidente municipal de Juchitán, los vecinos de 
los distritos de Juchitán y Tehuantepec, la iniciativa de los CC. 

diputados Rivera Cabrera y José F. Gómez, un memorial de varios 
vecinos de Tehuantepec, apoyando esta última iniciativa el presidente 
municipal de Salina Cruz y el Ayuntamiento de Juchitán, piden que se 
erija en entidad federativa el Istmo de Tehuantepec.

Para la resolución definitiva de esta cuestión por la Asamblea, la 
Comisión estima de su deber informar que ese propósito es de las sim-
patías del C. Primer Jefe.1

Existe la siguiente iniciativa sobre la erección en Estado del istmo 
de Tehuantepec: 

“Honorable Congreso Constituyente:
”Crisóforo Rivera Cabrera y coronel José F. Gómez, diputados a 

este honorable Congreso Constituyente por los 15 y 16 distritos elec-
torales del Estado de Oaxaca, situados en el istmo de Tehuantepec, 
ante el mismo, respetuosamente exponemos:

”Que el ciudadano presidente municipal de la ciudad de Juchitán, 
dirigió en días pasados a este honorable Congreso una telegráfica peti-
ción, por la cual solicitaba se erigiese en Estado de la Unión Mexicana 
el expresado territorio del istmo.

1 Diario de los Debates, t. 3, p. 488.

E
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”Que la respetable 2a. Comisión, turnada que le fue la solicitud antes 
dicha, acordó que, por carecer ésta de datos fundamentales que acredita-
sen su procedencia, le era imposible dictaminar de una manera favorable al 
peticionario, dejando, por lo tanto, las cosas a su anterior estado.

”Este dictamen lo reclamó oportunamente uno de los suscritos 
—Rivera Cabrera— y, en consecuencia, aplazóse su discusión, señalán-
dose para ella el día 29 del último diciembre, fecha misma en que los 
suscritos hicieron circular en el seno de esta honorable Asamblea cons-
tituyente un folleto impreso, que ministraba superabundantemente 
datos estadísticos, geográficos, históricos y étnicos que de una manera 
precisa, clara y elocuente probaron la existencia, en la región ístmica, 
de todos y cada uno de los elementos esenciales que se requieren para 
la constitución de un nuevo Estado, agregando que, en el caso de que 
se trata, además de elementos de orden legal, existen otros muchos de 
diversas índoles, que no sólo justifican, sino imponen como una nece-
sidad indeclinable y apremiante, la creación del Estado de referencia, 
bajo el nombre de “Estado del Istmo de Tehuantepec”.

”eleMentos constItucIonales

”La Constitución del año 1857 exige, para la formación de un nue-
vo Estado, se satisfagan los tres requisitos que siguen:

”I. Que la fracción o fracciones que traten de erigirse en Estado 
cuenten con una población de 80 000 habitantes;

”II. Que tengan elementos bastantes para proveer a su existencia 
política, y” III. Que sean oídas las legislaturas de los Estados de la Re-
pública.

“Las fracciones territoriales con que se pretende formar el Estado 
del Istmo de Tehuantepec son las siguientes, todas ellas comprendidas 
dentro del perímetro del istmo del mismo nombre, de Sur a Norte, de 
acuerdo con la enumeración que se expresa: Distritos de Tehuantepec 
y Juchitán, del Estado de Oaxaca; cantones de Acayucan y Minatitlán, 
del Estado de Veracruz.

”Satisfacción del primer requisito:
”El distrito de Tehuantepec, Oaxaca, tiene 44 600 habitantes. 

(Censo de 1910.) 
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”El distrito de Juchitán, Oaxaca, tiene 64 662 habitantes. (Censo 
de 1910.)

”El cantón de Acayucan, Veracruz, tiene 22 463 habitantes. (Cen-
so de 1910.) 

”El cantón de Minatitlán, Veracruz, tiene 43 692 habitantes. (Cen-
so de 1910.) 

”Suma: 175 417 habitantes.
”Es decir, 95 417 más que el número que preceptúa la Constitución. 
”Satisfacción del segundo requisito:
”El distrito de Tehuantepec cuenta con propiedades raíces por el 

valor de $ 20 562  000.00
”El distrito de Juchitán cuenta con propiedades raíces por valor de 

15 342  000.00
”El cantón de Minatitlán cuenta con propiedades raíces por valor 

de 13 904 648.00
”El cantón de Acayucan cuenta con propiedades raíces por valor 

de 7 785 343.00
”Suma $57 593 991.00
”El impuesto que ha tiempo se satisface por esa propiedad raíz y 

que, por lo tanto, es aceptado buenamente, se intitula: “10 al millar so-
bre fincas rústicas y urbanas”. Dicho impuesto es anual. Aplicándolo a 
la suma arriba obtenida, produce un rendimiento de $595,939.91. Hay 
que agregar, en números redondos, la cantidad de...$100 000.00 que 
rinden estos tres impuestos existentes en las regiones: sobre ventas, por 
marcas de ganado, por translación de dominio, por marcas y patentes, 
por legalización de firmas, etcétera.

”Se obtendrá, pues, en total, la suma de $ 695 939.91 al año, por 
concepto de rentas públicas, las cuales serán bastantes para proveer a 
la existencia política del Estado del Istmo de Tehuantepec, afirmación 
ésta que se demuestra evidentemente con la comparación que sigue:

”Querétaro tiene 240 000 habitantes, en números redondos, 
64 583 más que el futuro Estado de que se trata.

”El valor de su propiedad raíz es, también en números redondos, 
de $52 000 000.00.
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$5 593 991.00 menos que el de los inmuebles de la Entidad federa-
tiva que se trata de formar.

”Su presupuesto de egresos —de Querétaro—, en el ejercicio fiscal 
de 1912 a 1913 —época normal—, importó la suma de $ 381 701.41 
o, lo que es lo mismo, menos de la mitad de las rentas que produciría 
el Estado del Istmo de Tehuantepec, con menos número de habitantes 
y con una propiedad raíz de más valor que la del Estado de Querétaro.

”Forzoso es, pues, concluir que el Estado del Istmo de Tehuan-
tepec tendrá los elementos económicos bastantes para subsistir como 
Entidad federativa, en la forma de Estado Libre y Soberano.

”IMPosIbIlIdad real de satIsFacer el tercer requIsIto

”La revolución social que acaudilla el gran ciudadano Carranza 
consideró necesarísimo, indispensable para el logro de los altos fines 
políticos y altruistas que persigue, suspender en sus funciones algunos 
órganos constitucionales de la cosa pública. “Inútil es entrar al estu-
dio de los motivos parciales de la suprema medida adoptada y al de la 
bondad de la misma, pues unas y otras están en la conciencia pública. 
Baste decir que las legislaturas de los Estados, órganos constitucionales 
son, cuyos funcionamientos están suspensos por determinación revolu-
cionaria. En consecuencia, dada dicha imposibilidad real, es inconcuso 
que no se debe exigir el cumplimiento del 3er requisito a que se con-
trae este capítulo, tanto más cuanto que pueden ser oídos los diputa-
dos por las entidades afectadas; aquellos, genuinos representantes del 
pueblo y de sus intereses.

”eleMentos geogr áFIcos

”Kilómetros cuadrados
”El distrito de Juchitán tiene 15 000
”El distrito de Tehuantepec tiene 12 000
”El cantón de Acayucan tiene 14 000
”El cantón de Minatitlán tiene 10 000
  Suma: 51 000
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”Es decir, el Estado del Istmo de Tehuantepec tendría una superfi-
cie territorial mayor que la de los de Aguascalientes, Colima, Morelos, 
Tlaxcala y otros del centro de la República.

”Sus límites serían: por el Norte, con el Golfo de México y Estado 
de Tabasco: por el Sur, con el Océano Pacífico; por el Oriente, con los 
Estados de Chiapas y Tabasco, y por el Poniente, con el de Oaxaca.

”La propia situación geográfica del Istmo tal parece que por su 
naturaleza misma reclama sea erigido en Estado, pues su posición es 
bien singular, ya que por una parte demarca la península de Yucatán y 
por otra define la porción Norte de América.

”eleMentos HIstórIcos

”Antes de la conquista, Tehuantepec constituyó la monarquía del 
mismo nombre. Véase cómo de su hermosa comarca se expresan los 
historiadores:

”Tehuantepec, región predilecta de las dinastías zapotecas, en don-
de se produjo aquella invencible y aguerrida raza de bronce. Tehuante-
pec fue en sus primitivos tiempos el lugar en donde se concentraron las 
legiones de los descendientes de Zaachila, quienes desafiaron el valor 
de los mixtecas y mexicanos. Y lugar de la América en que se constru-
yeron las primeras naves y de donde salieron las primeras expediciones 
marítimas para descubrir las islas Filipinas.”

”Muy digna de mención es la heroica defensa que del reino zapo-
teca hizo Cosijoeza, primer rey de la monarquía.

”Moctezuma I, emperador azteca, pretendió sojuzgarlo al paso de 
sus legiones para Centroamérica. Para el más fácil logro de sus aviesas 
miras se coaligó con los mixtecas que a la sazón dominaban la mayor 
parte de lo que es ahora el Estado de Oaxaca. Los zapotecas, acaudilla-
dos por su digno rey Cosijoeza, se parapetaron en el abrupto cerro de 
Guiengola, distante 14 kilómetros al Noroeste de Tehuantepec, acumu-
lando allí toda clase de elementos de boca y de guerra. Fueron sitiados 
en dicho lugar; sus enemigos establecieron a su derredor terrible cerco 
de aguerridas huestes, más tras porfiada lucha de siete meses, durante la 
cual los zapotecas prodigaron heroicos actos y sublimes sacrificios, los 
llamados invencibles combatientes de los poderosos monarcas coaliga-
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dos, fueron totalmente vencidos y devueltos en vergonzosa fuga a sus 
patrios lares. El colosal triunfo reafirmó la respetabilidad de los zapote-
cas, y nunca más el poderoso emperador mexicano, ni sus sucesores, in-
tentaron molestarlos en modo alguno; antes bien, el propio Moctezuma 
I, en buena prueba de alianza y amistad, ofreció al vencedor Cosijoeza la 
mano de su hermosa hija Coyolicaltzin —copo de algodón—.

”Bajo el nombre de provincia de Guadalcázar y siendo su capital 
la villa de Tehuantepec, tuvo vida autónoma durante la dominación 
española.

”El 28 de mayo de 1853, como lógica consecuencia de prolongada 
lucha bélica sostenida contra el Gobierno local de Oaxaca, los istme-
ños, encabezados por don José Gregorio Meléndez, y después de haber 
sentado sus reales en la misma ciudad de Antequera, obtuvieron del 
Gobierno federal erigiese la región en Entidad federativa, bajo la forma 
de Territorio, que se denominó ‘Territorio de Tehuantepec’. Su capital 
fue la misma Tehuantepec.

”Dos años después, debido a intrigas del Gobierno local de Oaxa-
ca, cayó nuevamente dentro de la jurisdicción de este Estado. Mas los 
istmeños no pudieron resignarse buenamente a la injusta medida que 
tan hondo lastimaba sus más caros afectos e intereses. Amando entraña-
blemente el engrandecimiento de la región que significa la prosperidad 
de sus habitantes, y sabiendo a ciencia cierta que aquél es imposible sin 
la autonomía de ésta, único medio de evitar las extorsiones, expolia-
ciones y perfidias provinciales, se rebelaron en distintas épocas contra 
sus opresores, exigiendo a mano armada su bienhechora autonomía 
regional.

”Después del citado año de 53, la primera rebelión fue en 1870. La 
acaudilló el coronel Albino García, de Juchitán. La segunda tuvo lugar 
en 1882. La encabezó el jefe juchiteco don Ignacio Nicolás.

”Y la tercera acaeció en 1911, teniendo como leader al licenciado 
José F. Gómez, nativo de Juchitán y generalmente denominado ‘Che 
Gómez’.

”Estos tres armados movimientos, aun cuando aparentemente 
obedecieron a otras causas, en el fondo no reconocieron sino una sola, 
que es la verdadera, y que es la autonomía regional de que se trata.
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”En comprobación de lo asentado, aún puede verse en el semana-
rio Progreso Latino, escrito entonces por don Ciro B. Ceballos, que en 
estos días ocupa dignamente una curul en el honorable Congreso, la 
declaración que sobre el particular y de una manera franca y valerosa, 
hizo el referido licenciado José F. Gómez, hecha antes de ofrendar su 
vida en aras de la idea cuya realización solicitamos. Uno de los mártires 
de nuestra democracia, caído gloriosamente a los arteros golpes del 
verdugo Victoriano Huerta, el profesor don Adolfo C. Gurrión diputa-
do a la XXVI Legislatura por el distrito de Juchitán, externó la propia 
idea en una sesión del citado Parlamento. Del hecho harán memoria, a 
no dudar, varios de los señores representantes populares en aquel Con-
greso, que lo son también en el actual Constituyente.

”La revolución constitucionalista, plena de promesas libertarias y 
regeneración social, no puede menos que repercutir intensamente en el 
alma istmeña. Esta vio en ella el representativo símbolo de sus infinitas 
ansias por su progreso; el sensible receptor que recibiéndolas amorosa-
mente, tal cual ellas son, habría de transformarlas en hermosa realidad 
inscribiéndolas en su salvadora Carta Magna, brillante cristalización de 
los principios esenciales que le dieron vida y colocaron en la más alta 
cúspide de las glorias nacionales; y aquélla vio en ésta la irradiación dia-
mantina de un ideal indestructible, porque simboliza progreso sobre 
bases libertarias. Una y otra se comprendieron, se afinaron, se requirie-
ron, se protestaron mutua ayuda, llamándose con el amor de las nobles 
causas; juntas y solidarias entre sí, fueron a la lucha, a la lucha ruda y 
cruenta en prosecución de sus legítimos anhelos y del triunfo que ha-
bría de realizarlos. “El Constitucionalismo está en la meta. Cantando 
victoria, incrusta sus ideales en una Carta de principios.

”El alma istmeña participa de su júbilo y gloria, que uno y otra 
también le pertenecen. En los gigantescos y milenarios bosques de sus 
lares, perfumada y fresca brisa arranca suaves murmullos del follaje 
obscuro; sus tiernas avecillas y sus hermosas aves, sacudiendo sus plu-
majes irisados, loan a la revolución con derroche y gala de las dulces y 
brillantes notas de sus gargantas áureas.

”Pero el alma istmeña tiene todavía una ligera sombra de tristeza; 
una melancólica nota aún se percibe en los vigorosos cantos con que 
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ensalza la victoria nacional; del murmullo de las frondas de esmeralda 
y del canto de las aves de múltiples colores, un ritmo de tristura aún 
tiñe el torrente de sus cadencias venturosas. Es, señores, que el anhelo 
legendario, que el ensueño de hace muchos años, que la idea divisa de 
combate, es todavía anhelo, ensueño, idea divisa de combate.

”Realicémoslos sin vacilaciones ni temores, con fe absoluta en un 
brillante porvenir; desechemos mezquinos sentimientos y cumpla-
mos, señores correligionarios, si queremos ser honrados, una sagrada 
promesa del constitucionalismo, hecha con voz solemne y respetable 
a millares de hombres que confiando ciegamente en la palabra dada, 
abrazaron con fervoroso amor su noble causa, y, por ella, desprecian-
do sus vidas e intereses, se lanzaron a la lucha y aceptaron gustosos 
horrendos sacrificios.

”eleMentos étnIcos

”Según se ha dicho en el capítulo que antecede, la región ístmica 
fue poblada primitivamente por indios de la raza zapoteca, proceden-
tes, sin temor a duda, del reino de Zaachila. El zapoteca-istmeño ha 
conservado a través de todas las etapas de la Historia, sus esenciales ca-
racterísticas: mediana estura, trigueño, poco barbado, robusto, fuerte, 
sano, viril, inteligente, tenaz, abnegado, activo, emprendedor, progre-
sista, caritativo y liberal.

”Posee lengua propia, la zapoteca; y sus usos, hábitos, costumbres 
y hasta trajes, le son esencialmente peculiares. Imposible entrar en este 
memorial a un detenido estudio de todas esas particularidades que son 
fundamentales.

”La raza ha podido subsistir hasta hoy conservando incólume su 
psicología y su idiosincrasia natural, no obstante la invasora corrien-
te de elementos extraños que llegan a la región. El fenómeno, poco 
común en la historia de los pueblos tutoreados, se debe a las bellas 
cualidades que adornan a la raza, especialmente a su notable inteligen-
cia, que con asombrosa facilidad asimila los adelantos culturales; a su 
virilidad, tenacidad y a su inextinguible amor por el progreso y por sus 
libertades.
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”eleMentos PsíquIcos

”La noción de haber constituido en los viejos tiempos un país 
independiente, una provincia de la dominación ibérica y una entidad 
federativa después de nuestra independencia nacional; de haber sido 
víctima de espeluznantes crímenes ejecutados por los pretorianos gene-
rales Félix Díaz, padre, Albino Zertuche y algún otro civil que por res-
peto a una memorable memoria no designamos, todos ellos gobernan-
tes oaxaqueños, y con motivo de las revoluciones regionales de 1870, 
1882 y 1911; el recuerdo imperecedero de expoliaciones brutales e ini-
cuas explotaciones; el conocimiento del delictuoso abandono con que 
siempre se tuvo a la región; el de las malas artes para dividir en bandos 
a los habitantes con el perverso fin de que éstos se despedazasen mu-
tuamente, aplicando el maquiavélico principio de “divide y reinarás”; 
el concepto que se tiene de la potencia económica del país, de la inteli-
gencia, valer, energía y aptitudes de sus hombres; y el vehemente amor 
por su engrandecimiento y libertades públicas, han influido para que 
aquellas gentes se hubiesen creado una alma propia, ya perfectamente 
definida, y ha determinado que las mismas detesten cordialmente su 
actual subordinación política, no queriendo más que la proveniente del 
Pacto Federal, que es la que satisface con amplitud sus ideales progre-
sistas y el intenso cariño que profesan a la madre mexicana, en defensa 
de cuyo honor siempre reclamaron un puesto avanzado en las legiones de 
vanguardia.

”eleMentos de PolítIca Interna

”Elemental es en la ciencia política que el progreso de los pueblos 
es tanto más rápido cuanto más eficaz, oportuna e inmediata es la 
acción gubernativa para garantizar su tranquilidad, satisfacer sus nece-
sidades y fomentar sus recursos naturales y morales.

”Pues bien; una dolorosa y larga experiencia nos ha demostrado 
evidentemente que en el Istmo, todo él, desde el Golfo hasta el Pacífi-
co, la acción de sus respectivos gobiernos provinciales ha sido nula con 
respecto a resultados benéficos para sus pobladores.
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”Las grandes mejoras materiales existentes en la región, y que como 
lógica consecuencia han atraído otras de orden moral, obras fueron 
exclusivamente del gobierno del centro, en atención a la importancia 
intrínseca de la comarca misma.

”La ineficacia de los gobiernos provinciales de Veracruz y Oaxa-
ca, es bien explicable si consideramos las grandes distancias a que de 
los respectivos capitolios se encuentran las fracciones integrales de 
que nos venimos ocupando, grandes distancias que, entre otras resul-
tantes, neutralizan la eficiencia de la acción gubernativa, ya en cuanto 
a tranquilidad pública, bien por lo que toca a la administración de 
justicia, que debe ser pronta y eficaz, como por lo que respecta al 
mantenimiento de la comunidad de intereses, afinidad de ideas y sen-
timientos, unos y otras bases esenciales de toda agrupación política, 
llámese club, partido, o denomínese Gobierno.

”Así lo comprendieron con su acostumbrada lucidez nuestro invic-
to ciudadano Primer Jefe y el heroico general don Jesús Carranza, a 
quienes cedemos la palabra en apoyo de nuestra tesis.

”El primero dictó en 21 de agosto del último año el decreto que 
sigue:

‘Siendo indispensable la unidad de mando en la región del Istmo 
de Tehuantepec, se crea una nueva comandancia militar y una jefa-
tura política formada por el territorio comprendido en los distritos 
de Tehuantepec, Juchitán, Pochutla y Choapan, del Estado de Oaxa-
ca, y los cantones de Minatitlán y Acayucan, del Estado de Veracruz. 
Comuníquese a quienes corresponda. Palacio Nacional, etcétera. —V. 
Carranza.’

”Y el segundo, el general don Jesús Carranza, en carta dirigida a 
su hermano, el propio ciudadano Primer Jefe, desde Salina Cruz, con 
fecha 8 de septiembre de 1914, entre otras consideraciones sobre el 
mismo asunto, le dice:

”‘Si logramos llevar a cabo la reforma tan importante —se refiere 
a la erección del Istmo en entidad federativa—, ganará el pueblo, la 
Federación y también Oaxaca, quien no puede atender debidamente 
la parte que le corresponde en la región istmeña, ya por lo difícil que 
resulta la comunicación con la capital, y porque el Gobierno de su 
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extenso territorio le impide dedicar la atención que éste merece. En el 
mismo caso está la parte que corresponde al Estado de Veracruz, y que 
formaría parte del nuevo Territorio federal’

”Que el señor general Carranza hubiese referídose a un Territorio 
federal, no se desvirtúa en nada la esencia del pensamiento de hacer del 
Istmo una Entidad federativa, habiéndose escogido la forma de Estado 
por múltiples razones políticas y económicas.

”La propia virtud de lo expuesto acredita ampliamente la proce-
dencia, mejor dicho, la necesidad de realizar el proyecto motivo de este 
memorial, pues una vez erigidas las distintas fracciones territoriales que 
aquel comprende, en Estado libre y soberano, la acción de su gobierno, 
que será inmediata y pronta en todas y cada una de sus partes integran-
tes, debido a lo próximo que entre sí se encuentran y a la comunidad 
de sus propios intereses y sentimientos, resultaría a fuerza eficiente, y, 
por consecuencia realizaría el objeto esencial de su institución, cual es 
el engrandecimiento de su pueblo, coadyuvando de este modo al del 
país en general.

”eleMentos de PolítIca InternacIonal

”Gratuitos enemigos, o bien personas prejuiciadas por sentimien-
tos de provincialismo que es necesario desaparezcan ante la excelsa 
superioridad de los grandes intereses patrios, a falta de todo otro argu-
mento razonable, han echado a volar por esos mundos la especie pueril 
e infundada de que, erigido el Istmo en Estado, fácilmente caería en 
manos de los yanquis o de alguna otra potencia extranjera interesada 
en poseer ese preciado jirón de nuestra amada patria.

”Citan como ejemplo el caso de Panamá.
”Podemos asegurar a los señores de que se ha hecho mérito, que 

ellos no fueron precisamente los primeros que pudieran haber pensado 
acerca del siniestro evento.

”El ciudadano Primer Jefe ha pensado en él; nosotros hemos pen-
sado en él; no pudo haber escapado a la fina perspicacia de nuestro 
supremo mandatario; sólo que éste cree se produzcan efectos, con la 
creación del Estado del Istmo de Tehuantepec, muy distintos de los 
que empíricamente vaticinan los agoreros impugnadores.
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”Nosotros, los istmeños, no sólo participamos de la fundada creen-
cia del ciudadano Primer Jefe, sino que de una manera enfática, más 
aún, enérgica, aseguramos la producción de los efectos a que aquélla 
se contrae.

”Pero oigamos preferentemente al ciudadano Carranza, repitien-
do las palabras que hace pocos días nos expresó, con motivo de una 
entrevista que se sirvió concedernos a los diputados que subscriben, 
habiendo estado presente, además, el C. López Miro, diputado pro-
pietario por Juchitán, actualmente con licencia. Dichas palabras son 
las que siguen:

”‘Además, la satisfacción de ese anhelo de ustedes, los istmeños 
—erección del Istmo en Estado—, arraigaría aún más en sus espíritus 
la idea de la invulnerabilidad de aquella región, la que, por lo tanto, 
defenderían con más ahínco en caso de ser violada por elementos ex-
tranjeros.’

”Oída la respetable opinión del supremo jefe del Gobierno nacio-
nal, que abundantes motivos tiene para mejor apreciar la cosa pública 
que cualquiera otra persona, permítasenos ahora producirnos sobre el 
mismo tema y hasta con mayor acopio de datos relativos a la posibilidad 
de futuros acontecimientos extranjeros que pudiesen relacionarse con 
el Istmo de Tehuantepec.

”Dadas las relaciones no muy cordiales entre los Estados del Nor-
te y el Japón, las cuales son públicas y notorias, sin que sea del caso 
mencionar las causas de ellas, podría suceder que, en tiempo remoto 
o cercano, ambas potencias guerreasen entre sí. Podría suceder igual-
mente que para facilitar sus respectivas agresiones, cada una de ellas 
por separado, quisiese aprovechar la ruta del Istmo para el transporte 
de sus elementos bélicos, violando de este modo la soberanía de nues-
tra patria.

”Y bien: supuesto el lamentable evento, que lamentable sería de 
todo modos, ¿el imperio del Sol Naciente o Yanquilandia habrían 
de subordinar sus actos a la consideración de que el Istmo constitu-
yese distritos de Oaxaca y Veracruz, Estado o Territorio federal? “Por 
el hecho de constituir Estado, ¿el gobierno de nuestro país habría de 
abandonarlo a sus propias fuerzas?
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”Ni los extranjeros se detendrían por las consideraciones apunta-
das, que calificarían de insignificantes, ni la madre patria dejaría de 
acudir en defensa de su parte amenazada; ni nosotros, los istmeños, 
consentiríamos la invasión, pues si hemos ido a la lucha en defensa 
de los principios de un político partido, en virtud de que considera-
mos que empuñaba la bandera de la legalidad y sintetizaba el honor 
de la República, con mayor razón —el antecedente es prenda de 
garantía— iremos al combate para defender con ardor y entusiasmo 
la soberanía de nuestra querida patria y la integridad de su territo-
rio, tanto más cuanto que, satisfecho nuestro anhelo, la idea de la 
invulnerabilidad de la región estaría, si cabe, aún más arraigada en 
nuestros espíritus, y, por lo tanto, la defenderemos con más amor y 
con más apasionamiento. ‘Cítase también, según ya dijimos, el caso 
de Panamá, segregado de Colombia para después caer bajo la tutela 
norteamericana. El antecedente, por reconocer distintas causas, es 
del todo inatendible’.

”Si alguien se permitiese la extrema audacia de sospechar mal del 
histórico patriotismo de los mexicanos del Istmo de Tehuantepec, le 
contestaremos, con la energía que nos es característica, que maldito sea 
y que nosotros ni somos colombianos, panameños, ni pretendemos en 
manera alguna independizar el Istmo de la madre patria.

”Deseamos su autonomía regional porque creemos firmemente 
que a virtud de ella sobrevendrá su engrandecimiento y, por lo tanto, 
el de nuestro México; por consecuencia es un sentimiento de alto pa-
triotismo el que nos inspira.

”Si se considera la supuesta rapacidad bajo su aspecto brutal, en tal 
caso, para el vil despojador lo mismo daría que fuese Distrito, Estado 
o Territorio.

”Para atacarnos en el Carrizal e invadir nuestro territorio fronteri-
zo, como perversamente lo ha hecho el norteamericano, no derivó esas 
reprobadas acciones de la división política del territorio mancillado.

”Dada la fatal hipótesis, sí es lógico pensar que los mexicanos del 
Istmo, no desmintiendo su legendarios antecedentes, defenderían con 
heroicidad el suelo que los vio nacer, el rico y sagrado patrimonio de 
sus ancestros incorruptibles.
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”Además, ante el peligro, ¿el resto del país permanecería estático, 
inactivo, sólo por el concepto de ser el Istmo una entidad federativa?

”¡No! Correría a ella, estaríamos juntos; potosinos, jaliscienses, ve-
racruzanos, guanajuatenses, oaxaqueños e istmeños, para defender con 
dignidad los sagrados intereses comunales de la nación.

”El argumento opuesto es, pues, absurdo e indigno de ser consi-
derado.

”Para concluir, señores diputados, con todo respeto solicitamos de 
ustedes se sirvan apreciar con todo detenimiento las razones expues-
tas, a fin de que, ejecutando un acto de alta y trascendental justicia, 
dictaminen declarando que deben erigirse en Estado de la Federación 
mexicana las fracciones territoriales antes designadas, o sean, los dis-
tritos de Tehuantepec y Juchitán, del estado de Oaxaca, y los cantones 
de Minatitlán y Acayucan, del Estado de Veracruz, con los mismos 
límites que actualmente tienen, denominándose en lo sucesivo Estado 
de Istmo de Tehuantepec.

”Protestamos obrar de acuerdo con nuestras conciencias de pa-
triotas sinceros. “Constitución y Reformas. —Querétaro, enero 11 de 
1917.—Rivera Cabrera, diputado por Tehuantepec. —José F. Gómez, 
diputado por Juchitán.” (Rúbricas.) (Terminada esta lectura, se origina 
una nueva confusión, por las protestas que contra su iniciativa formu-
lan los miembros de la diputación de Veracruz y varios otros ciudada-
nos diputados.) —el mismo C. secretario: Un momento, señores; se va 
a leer el trámite: ‘A la 2ª Comisión de Constitución.’ (Varios ciudada-
nos diputados piden a un mismo tiempo la palabra.)

”—el C. Robledo Juan de Dios: Reclamo el trámite.
”—el C. Jara: Pido la palabra nada más para decir que a nombre 

de la diputación de Veracruz, y a reserva de hacerlo cuando se discuta, 
protesto enérgicamente contra esa proposición, no obstante lo poético 
y decadentista en que está redactada (Risas.) (Varios ciudadanos dipu-
tados nuevamente pretenden hacer uso de la palabra al

mismo tiempo.)
”—el C. Céspedes: En días pasados esta Asamblea dio pruebas elo-

cuentes de atingencia al no aceptar proposiciones tendientes a modifi-
car la división territorial de algún Estado de la República. (Aplausos.) 
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Los políticos, los signatarios de esta solicitud, han olvidado que ya está 
discutida. (Voces: ¡No está discutida!)

”—el C. Robledo: Reclamo el trámite. (El C. Céspedes pretende 
hablar).

”—un C. secretario: La Presidencia reclama el orden. (Varios di-
putados pretenden hablar y se produce una confusión muy grande.) La 
Presidencia se permite informar a la Asamblea que no hubo discusión 
a propósito de lo que se refiere el ciudadano Céspedes, sino que la 
Asamblea no aprobó nada en concreto. El trámite es el que se permitió 
informar la Secretaría. Si se trata de reclamar el trámite, que se sirvan 
pasar a inscribirse los que quieran hacerlo. La Presidencia manifiesta, 
igualmente, que el trámite que se dio es el que se ha dado en todos los 
asuntos referentes a división territorial.

”—el C. Rivera Cabrera: Pido la palabra para una aclaración.
”—el C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Pedí la creación del 

Estado del Ist mo de Tehuantepec por un compromiso contraído con 
mis conciudadanos, mejor dicho, fue una obligación que me impusie-
ron al darme su voto para representarlos en este Congreso Constitu-
yente. Esto quiero que se exprese de una manera terminante en el acta 
respectiva, a fin de que mis conterráneos sepan que he cumplido con 
mi deber y he sabido interpretar sus deseos, que son los deseos que han 
anidado en mi corazón. (Aplausos.)

”—el C. Márquez Josafat F.: No se hace constar que ayer, casi al 
terminar la sesión, pedí la palabra contra lo aseverado por el señor 
Rivera Cabrera. Él decía que vino cumpliendo con una obligación que 
contrajo con sus comitentes, e hice constar que la diputación veracru-
zana protestaba, no por haber contraído alguna obligación con los co-
mitentes, sino por cumplir con la obligación de ciudadano del Estado 
de Veracruz.2

”A estos doy mi aplauso más caluroso, y si mañana recuerdan al 
que tiene el honor de dirigiros la palabra, quiero que vaya el señor 
Pérez a decir a sus indios a Oaxaca que aquí hemos pensado por sus 
dolores, por sus penas; quiero que vaya Epigmenio Martínez a decir 
a sus electores que hemos combatido y hemos luchado por las aspira-

2 Ibid., p. 496.
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ciones de los hombres que murieron en la gloriosa jornada al lado de 
Aquiles Serdán, y quiero que todos vosotros, cuando os retiréis de esta 
Asamblea, no llevéis el recuerdo ni de pasiones personales ni de odios 
mezquinos, sino el ideal de la salvación de la patria, y la convicción 
de que habéis sabido darle leyes altas, buenas y generosas. (Aplausos 
nutridos).3

•

3 Ibid., p. 547.
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Anexo 2. Iniciativa para 
combatir el Alcoholismo

n la quincuagésima sexta sesión ordinaria, celebrada el día 23 
de enero de 1917, se presentó en el punto 2 del sumario del 

día, el dictamen relativo a una adición al artículo 117 que prohibía la 
venta, producción e importación de bebidas embriagantes, así como 
los juegos de azar, las corridas de toros, la venta de drogas, y las peleas 
de gallos.

Dicha iniciativa fue rechazada por 98 votos contra 54, votando a 
favor de ella únicamente el diputado Rivera Cabrera. La iniciativa se 
transcribe a continuación:

—el C. secretario López Lira: Se ha presentado la siguiente iniciativa: 
“Honorable Congreso: La experiencia constante y uniformemente repe-
tida ha venido a ser ya una verdad axiomática que los pueblos triunfan 
única y exclusivamente cuando están constituidos por elementos fuertes 
capaces de influir directa o indirectamente en el progreso social.

“De aquí ha resultado en las épocas modernas el empeño o esfuerzo 
de todos los gobiernos por combatir aquellas costumbres, hábitos o ten-
dencias que llevan a la degradación o debilitamiento de los elementos com-
ponentes del cuerpo social; y, por el contrario, de favorecer la creación y 
desarrollo de todos aquellos hábitos, usos y costumbres que se encaminan 
de una manera directa e inmediata a elevar el valor social del individuo.

E
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No es raro ver, pues, que en todos los pueblos cultos de la tierra, 
desde la infancia hasta la vejez, el Estado se preocupa por la conservación 
de todas aquellas cualidades que ennoblecen y fortifican al individuo y 
por la extirpación de todos aquellos vicios que lo degradan y lo nulifican 
y lo hacen desgraciado.

”Es por esto que nuestros observadores han asentado que si la raza 
china tuviere los métodos y cultura y profilaxis social adoptados en los 
países más cultos de la Europa, habrían ya llegado o llegarían en breve 
tiempo a constituir, por su número, uno de los pueblos más poderosos 
de la tierra, que en alud incontenible podría ya haber invadido todas las 
partes del viejo continente occidental.

”En los mismos pueblos cultos a que nos acabamos de referir, pero 
sobre todo en los de raza sajona, la cultura física ocupa hoy de una ma-
nera principal la atención de la sociedad entera; pero a la vez la ocupa 
igualmente, de una manera también preferente, la extirpación del alco-
holismo, de los juegos o diversiones propias de las épocas salvajes o que 
traen de ellas sus raíces y que a cada paso hacen retrogradar al individuo, 
porque mantienen en él los vicios de las épocas primitivas y constituyen 
obstáculo insuperable para entrar de lleno en una etapa de civilización 
más avanzada en que reinen ideas y sentimientos más nobles.

”Nuestra raza autóctona, tal como la encontró la conquista española, 
era fuerte y vigorosa, y si bien tenía los vicios o cualidades que correspon-
dían al estado de civilización en que se hallaba, no conocía, en cambio, ni 
los vicios del servilismo, ni mucho menos los vicios de la embriaguez, del 
juego y del ocio que la conquista introdujo necesariamente en ella como 
medio para lograr conservarla en la obediencia.

”El alcoholismo en México, para las razas autóctonas, fue pues, un 
mal directo producido por la conquista española, como lo fue el servilis-
mo impuesto en todas las esferas de la actividad social.

”La actual revolución ha echado sobre sus hombros la noble tarea de 
despertar a todos los mexicanos retrasados en la civilización, llevando la 
luz a sus conciencias y el anhelo de bienestar y de progreso a sus volunta-
des, haciéndolos comprender que los hombres no pueden ser grandes ni 
dichosos sino cuando saben lo que quieren y cuando quieren el bien de 
una manera resuelta e inquebrantable.
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”La revolución constitucionalista, al realizar su programa de refor-
mas sociales, habrá dignificado al obrero de los talleres, al trabajador de 
los campos y a los que vagan al azar como las aves del cielo buscando el 
sustento cotidiano; porque al educarlos llevarán la verdad a su inteligen-
cia y la bondad a sus corazones.

”Mas esta gran tarea necesarísima para la realización del ideal revolu-
cionario, si no es estéril, sí indudablemente no será todo lo fructuosa que 
debe ser, si no se ponen todos los medios indispensables para que ellos pro-
duzcan todos los resultados que debe forzosa y necesariamente producir.

”Efectivamente, de poco o nada serviría la cultura física y todos los 
métodos empleados para desarrollar la mente y voluntad de los hombres, 
si al lado de la escuela ha de seguir abierto y no sólo tolerado sino prote-
gido el templo del vicio. De poco o nada serviría que se establezcan un 
buen sistema penal y buenos métodos de corrección, si al lado de ellos se 
fomentan, toleran y propagan todas las causas que mantienen, fomentan 
y multiplican la criminalidad y hacen frecuente la reincidencia.

”Triste es confesarlo, señores diputados, pero en México nada se ha 
hecho durante el siglo que lleva de independiente para combatir todas 
esas plagas, que como verdaderas calamidades, como azote temible, han 
agobiado a sus habitantes.

”El señor doctor Rodríguez acaba de traer y desarrollar ante vuestra 
presencia el cuadro tristísimo de degradación y de miseria en que se en-
cuentra el pueblo mexicano por su falta de higiene y por el alcoholismo; 
y este cuadro de horror podría completarse con todos los negros colores 
que le corresponden, considerando los estragos que día a día causa el 
juego y aquellos espectáculos que sólo sirven para despertar en el hombre 
sentimientos de ferocidad impropios de la época en que vivimos.

”Vosotros, señores diputados, que tan celosos os habéis mostrado 
por resolver la cuestión obrera, adoptando las medidas necesarias para 
asegurar a esa clase benemérita su sustento y bienestar, salvándola de la 
especulación avara y despiadada de los capitalistas, y con el mismo celo 
y entusiasmo estáis procurando resolver la cuestión agraria para acabar 
con el monopolio de las tierras y hacer así más abundantes y más bara-
tos todos los artículos necesarios para la vida, no llenaréis por completo 
vuestra alta y noble misión si no tomáis medidas igualmente eficaces para 
corregir los vicios que dejamos apuntados.
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”Es verdad que esta honorable Cámara tiene ya aprobado el estable-
cimiento de un Consejo Superior de Salubridad que tenga a su cargo en 
toda la República el cuidado de la higiene pública, así como también el 
cuidado de combatir el alcoholismo; pero esto, que es indudablemente 
benéfico en sumo grado, no será más que una vana esperanza si no se 
impone a las autoridades el deber de no permitir cuando menos aquellos 
males que más han contribuido, según los datos de la experiencia, a la 
degradación y al embrutecimiento del pueblo.

”Efectivamente; el Consejo Superior de Salubridad prohibirá, a no 
dudarlo, muchas cosas que él juzgue perjudiciales; pero las autoridades 
superiores, de seguro en muchos casos influenciadas por intereses que no 
concuerdan con los del bien público, por razones de libertad comercial 
e industrial, considerarán lícito o debido lo que el Consejo Superior de 
Salubridad juzgue contrario al bien de la comunidad.

”No es esto, señores diputados, una mera suposición. El señor doc-
tor don José María Rodríguez que, sea dicho en verdad y justicia ha sido 
el único director de la salubridad pública que en México se ha ocupado 
por el bien del pueblo, logró no hace mucho tiempo se prohibiese la 
venta del pulque; pero, hay que decirlo con tristeza, esa prohibición que 
disminuyó notablemente la criminalidad y que directamente favoreció a 
las clases pobres de la capital, quedó poco después abolida, cuando las 
clases ricas productoras de pulque lograron por sus agencias que quedase 
de nuevo permitida la venta de ese líquido nauseabundo que, como al-
guien ha dicho, causa en México más víctimas que la más terrible de las 
enfermedades.

”Debe reconocerse también, en obsequio de la verdad y de la justicia, 
que la autoridad suprema de la revolución, con el aplauso de todos los 
buenos, ha procurado, a la vez que la extirpación del vicio del juego, la su-
presión de las corridas de toros; pero a pesar de esto, uno y otro vicio subsisten 
desgraciadamente y de seguro que subsistirán en lo futuro si un precepto 
constitucional no los prohíbe.

”Debéis, pues, señores diputados, completar vuestra obra y, siguien-
do el ejemplo que han dado muchos de los Estados de la Unión Nortea-
mericana, establecer en la Constitución que váis a dar y que será la base 
sobre que se levantará el grandioso edificio del progreso mexicano, las 
medidas necesarias para extirpar los males que dejamos apuntados; de lo 
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contrario, estad seguros, seguirá degenerándose el pueblo mexicano por 
el pulque y el mezcal, y seguirá haciéndose inútil la obra civilizadora, con 
el juego y con los espectáculos salvajes.

”Por todo lo expuesto, tenemos la honra de suplicar a vuestra so-
beranía se adicione al artículo 117 del proyecto de Constitución con la 
fracción siguiente:

”En los Estados, Distrito Federal y Territorios se prohibirá siempre:
”1o. La fabricación y venta del pulque, lo mismo que la fabricación 

del alcohol de maguey y de caña de azúcar, para la preparación de bebidas 
embriagantes y la de cereales con cualquier objeto que sea. La Federa-
ción impedirá la importación de alcohol para la preparación de bebidas 
embriagantes.

”2o. Los juegos de azar, los toros, peleas de gallos y toda clase de 
juegos o diversiones en que pueda haber ineludible derramamiento de 
sangre.

”3o. La venta de drogas cuyo uso sea perjudicial a la salud o causen 
degeneración de la especie, las que sólo podrán expenderse con prescrip-
ción de facultativos.

”Las infracciones de las disposiciones que preceden, serán castiga-
das por la ley y perseguidas por las autoridades. Estas serán consideradas 
como coautoras de dichas infracciones en el caso que se cometan con per-
miso, autorización o disimulo de ellas; y se considerarán como cómplices 
cuando sean poco diligentes en su persecución.

”Querétaro de Arteaga, 22 de enero de 1917…—Rúbricas.1

—el C. Ibarra: Está apoyada esa iniciativa por 71 firmas; es mayoría; 
por consiguiente, creo que es de acordarse la dispensa de trámites.

—el C. Terrones: En este caso, estando calzada esa iniciativa por 71 
firmas, no hay necesidad de dispensa de trámites. (Murmullos. Desorden.)

—el C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se consulta a la 
Asamblea si se le dispensan los trámites. Las personas que estén por la 
afirmativa, sírvanse poner de pie. (Voces: ¡No! ¡No!)

—el C. Ibarra: Hay mayoría. (Voces: ¡No!)
—el C. secretario: La iniciativa se refiere a la adición al artículo 117. 

El artículo 117 es muy posible que sea discutido esta noche o quizá 
esta misma tarde, si se aprueban pronto los artículos que estarán antes a 

1 Diario de los Debates, t. 3, p. 315.
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discusión; más de cualquier manera es posible que se discuta esta noche. 
Este asunto puede considerarse, o bien en el momento de la discusión, si se 
estima como una reforma al dictamen presentado, o bien sujetarse, según 
los trámites que se han dado con anterioridad, a nuevo dictamen, si se con-
sidera como nueva adición. De todas maneras, el discutirse el artículo 117, 
se le dará nueva lectura para tenerlo en cuenta, sin perjuicio de que pase 
a la Comisión, para ver si la hace suya o no la hace suya, o, en su caso, si 
dictamina o no dictamina.

•
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